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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de 29 ordenamientos, para actualizar el término “Distrito 

Federal” con el de “Ciudad de México” 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento al Federalismo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Diputados integrantes de la Comisión del Distrito Federal 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Diversos Grupos Parlamentarios 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de octubre de 2016 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Distrito Federal 

 

II.- SINOPSIS 

Actualizar el término “Distrito Federal” con el de “Ciudad de México”. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1652-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X, XXI, XXV, XXVIII, XXIX-C, XXIX-D, XXIX-F, XXIX-G, XXIX-I, XXIX-J, , XXIX-K, 

XXIX-L, XXIX-Ñ, XXIX-P, XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1o.; 2o. Apartado A fracción IV; 3o. fracciones III y 

VIII; 4o. ; 5o.; 6o.; 20 inciso a); 21 párrafo 9º; 26 Apartado B; 27; 41 fracción VI; 42 fracción IV y 132  de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS LINGÜÍSTICOS  

DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, LA 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS, LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5º CONSTITUCIONAL 

RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL DISTRITO FEDERAL, LA 

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA, 

LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 

SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY GENERAL PARA 

PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 

PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS 

DELITOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY 

GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, LA LEY GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, LA LEY GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA EDUCATIVA, LA LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS, LA LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN 

AL AMBIENTE, LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, 

LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE, LA LEY GENERAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, LA LEY GENERAL DE 

CAMBIO CLIMÁTICO, LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES, LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, LA LEY GENERAL 

DE PROTECCIÓN CIVIL, LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, LA 

LEY GENERAL DE TURISMO, LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

COOPERATIVAS, LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 

ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS, LA LEY DE FOMENTO PARA LA 

LECTURA Y EL LIBRO, Y LA LEY FEDERAL DE ARCHIVOS, EN MATERIA DE 

RECONOCIMIENTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO COMO ENTIDAD FEDERATIVA, 

SUSTITUCIÓN DEL NOMBRE DE DISTRITO FEDERAL Y DEFINICIÓN, EN SU CASO, 

DE LAS FACULTADES CONCURRENTES PARA LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES  

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Se reforman los artículos 5; 7 primer 

párrafo inciso a); 13 primer párrafo fracción I; 14 primer párrafo 

incisos a), b), j) y k); 15; 22 y 24 de la Ley General de Derechos 

Lingüísticos de los Pueblos Indígenas para quedar como sigue: 
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Artículo 5.  El Estado a través de sus tres órdenes de gobierno, -

Federación, Entidades Federativas y municipios-, en los ámbitos 

de sus respectivas competencias, reconocerá, protegerá y 

promoverá la preservación, desarrollo y uso de las lenguas 

indígenas nacionales. 

 

Artículo 7... 

 

a).-  En el Distrito Federal y las demás entidades federativas con 

municipios o comunidades que hablen lenguas indígenas, los 

Gobiernos correspondientes, en consulta con las comunidades 

indígenas originarias y migrantes, determinarán cuáles de sus 

dependencias administrativas adoptarán instrumentarán las 

medidas para que las instancias requeridas puedan atender y 

resolver los asuntos que se les planteen en lenguas indígenas. 

 

Artículo 13. ...  

 

I. Incluir dentro de los planes y programas, nacionales, estatales y 

municipales en materia de educación y cultura indígena las 

políticas y acciones tendientes a la protección, preservación, 

promoción y desarrollo bajo un contexto de respeto y 

reconocimiento de las diversas lenguas indígenas nacionales, 

contando con la participación de los pueblos y comunidades 

indígenas; 

 

Artículo 14. … 

 

a) Diseñar estrategias e instrumentos para el desarrollo de las 

lenguas indígenas nacionales, en coordinación con los tres 

órdenes de gobierno y los pueblos y comunidades indígenas. 

Artículo 5.  El Estado a través de sus distintos órdenes de 

gobierno, -Federación, Entidades Federativas y municipios-, en 

los ámbitos de sus respectivas competencias, reconocerá, 

protegerá y promoverá la preservación, desarrollo y uso de las 

lenguas indígenas nacionales. 

 

Artículo 7... 

 

a).-  En las entidades federativas con municipios o comunidades 

que hablen lenguas indígenas, los Gobiernos correspondientes, en 

consulta con las comunidades indígenas originarias y migrantes, 

determinarán cuáles de sus dependencias administrativas 

adoptarán instrumentarán las medidas para que las instancias 

requeridas puedan atender y resolver los asuntos que se les 

planteen en lenguas indígenas. 

 

Artículo 13. ...  

 

I. Incluir dentro de los planes y programas, nacionales, de las 

entidades federativas  y municipales en materia de educación y 

cultura indígena las políticas y acciones tendientes a la protección, 

preservación, promoción y desarrollo bajo un contexto de respeto 

y reconocimiento de las diversas lenguas indígenas nacionales, 

contando con la participación de los pueblos y comunidades 

indígenas; 

 

Artículo 14....... 

 

a) Diseñar estrategias e instrumentos para el desarrollo de las 

lenguas indígenas nacionales, en coordinación con los distintos 

órdenes de gobierno y los pueblos y comunidades indígenas. 
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i) Actuar como órgano de consulta y asesoría de las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal, así como de las 

instancias de los Poderes Legislativo y Judicial, de los gobiernos 

de los estados y de los municipios, y de las instituciones y 

organizaciones sociales y privadas en la materia. 

 

 

j) Informar sobre la aplicación de lo que dispone la Constitución, 

los tratados internacionales ratificados por México y esta Ley, en 

materia de lenguas indígenas, y expedir a los tres órdenes de 

gobierno las recomendaciones y medidas pertinentes para 

garantizar su preservación y desarrollo. 

 

k) Promover y apoyar la creación y funcionamiento de institutos 

en los estados y municipios, conforme a las leyes aplicables, 

según la presencia de las lenguas indígenas nacionales en los 

territorios respectivos. 

 

Artículo 15. La administración del Instituto Nacional de Lenguas 

Indígenas estará a cargo de un Consejo Nacional, como órgano 

colectivo de gobierno, y un Director General responsable del 

funcionamiento del propio Instituto. El domicilio legal del 

Instituto será la Ciudad de México, Distrito Federal. 

 

Artículo 22. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

y atribuciones señaladas en esta Ley y conforme a lo dispuesto en 

el penúltimo párrafo del Apartado B, del artículo 2o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de derechos y cultura indígena, la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, las Legislaturas de las Entidades 

 

i) Actuar como órgano de consulta y asesoría de las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal, así como de las 

instancias de los Poderes Legislativo y Judicial, de los poderes de 

las entidades federativas y gobiernos  de los municipios, y de 

las instituciones y organizaciones sociales y privadas en la 

materia. 

 

j) Informar sobre la aplicación de lo que dispone la Constitución, 

los tratados internacionales ratificados por México y esta Ley, en 

materia de lenguas indígenas, y expedir a los distintos órdenes 

de gobierno las recomendaciones y medidas pertinentes para 

garantizar su preservación y desarrollo. 

 

k) Promover y apoyar la creación y funcionamiento de institutos 

en las entidades federativas y municipios, conforme a las leyes 

aplicables, según la presencia de las lenguas indígenas nacionales 

en los territorios respectivos. 

 

Artículo 15. La administración del Instituto Nacional de Lenguas 

Indígenas estará a cargo de un Consejo Nacional, como órgano 

colectivo de gobierno, y un Director General responsable del 

funcionamiento del propio Instituto. El domicilio legal del 

Instituto será la Ciudad de México.  

 

Artículo 22. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones y 

atribuciones señaladas en esta Ley y conforme a lo dispuesto en el 

penúltimo párrafo del Apartado B, del artículo 2o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de derechos y cultura indígena, la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, las Legislaturas de las Entidades 
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Federativas y los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, establecerán las partidas específicas en los 

presupuestos de egresos que aprueben para proteger, promover, 

preservar, usar y desarrollar las lenguas indígenas. 

 

Artículo 24.  El Instituto Nacional de Lenguas Indígenas y sus 

correlativos estatales en su caso, Promoverán que las autoridades 

correspondientes expidan las leyes que sancionen y penalicen la 

Comisión de cualquier tipo de discriminación, exclusión y 

explotación de las personas hablantes de lenguas indígenas 

nacionales, o que transgredan las disposiciones que establecen 

derechos a favor de los hablantes de lenguas indígenas nacionales, 

consagrados en esta ley. 

 

Artículos transitorios 

 

PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.-  En tanto entra en vigor la Constitución Política de 

la Ciudad de México, las disposiciones a las que este Decreto 

hace referencia a las Legislaturas de las Entidades Federativas se 

entenderán conferidas a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

 

Federativas y los Ayuntamientos, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, establecerán las partidas específicas en 

los presupuestos de egresos que aprueben para proteger, 

promover, preservar, usar y desarrollar las lenguas indígenas. 

 

Artículo 24.  El Instituto Nacional de Lenguas Indígenas y sus 

correlativos en las entidades federativas en su caso, Promoverán 

que las autoridades correspondientes expidan las leyes que 

sancionen y penalicen la Comisión de cualquier tipo de 

discriminación, exclusión y explotación de las personas hablantes 

de lenguas indígenas nacionales, o que transgredan las 

disposiciones que establecen derechos a favor de los hablantes de 

lenguas indígenas nacionales, consagrados en esta ley. 

 

Artículos transitorios 

 

PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.-  En tanto entra en vigor la Constitución Política de 

la Ciudad de México, las disposiciones a las que este Decreto hace 

referencia a las Legislaturas de las Entidades Federativas se 

entenderán conferidas a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

 

 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.– Se reforman los artículos 1; 2 

primer párrafo fracciones VIII y X; y 9 primer párrafo 

fracción III de la Ley de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue:  
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Artículo 1. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas, es un organismo descentralizado de la 

Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad 

jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, 

presupuestal y administrativa, con sede en la Ciudad de México, 

Distrito Federal 

 

Artículo 2. ... 

 

VIII. Coadyuvar y, en su caso, asistir a los indígenas que se lo 

soliciten en asuntos y ante autoridades federales, estatales y 

municipales; 

 

X.  Asesorar y apoyar en la materia indígena a las instituciones 

federales, así como a los estados, municipios y a las 

organizaciones de los sectores social y privado que lo soliciten; 

 

 

Artículo 9. .....  

 

III. Definir los lineamientos y criterios para la celebración de 

convenios y acuerdos de colaboración, coordinación y 

concertación con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, con los gobiernos de las 

estatales y municipales y con las organizaciones de los sectores 

social y privado; 

 

Artículo transitorio  

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 1. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas, es un organismo descentralizado de la 

Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad 

jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, 

presupuestal y administrativa, con sede en la Ciudad de México.  

 

 

Artículo 2. ... 

 

VIII. Coadyuvar y, en su caso, asistir a los indígenas que se lo 

soliciten en asuntos y ante autoridades federales, de las entidades 

federativas y municipales; 

 

X.  Asesorar y apoyar en la materia indígena a las instituciones 

federales, así como a las entidades federativas , municipios y a 

las organizaciones de los sectores social y privado que lo 

soliciten; 

 

Artículo 9. .....  

 

III. Definir los lineamientos y criterios para la celebración de 

convenios y acuerdos de colaboración, coordinación y 

concertación con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, con los gobiernos de las 

entidades federativas y municipales y con las organizaciones de 

los sectores social y privado; 

 

Artículo transitorio  

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5o. 

CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS 

PROFESIONES  

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7o.- Las disposiciones de esta ley regirán en el Distrito 

Federal en asuntos de orden federal.  

 

CAPITULO III Instituciones autorizadas que deben expedir 

los títulos profesionales 

 

 

SECCION I Títulos expedidos en el Distrito Federal 

 

 

SECCION II Títulos profesionales expedidos por las 

autoridades de un Estado con sujeción a sus leyes 

 

 

Artículo 13.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 

de Educación Pública, podrá celebrar convenios de coordinación 

con los gobiernos de los estados para la unificación del registro 

profesional, de acuerdo con las siguientes bases:  

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se modifica el nombre de la Ley y 

el de las secciones I y II del Capítulo III, y se reforman los 

artículos 7º; 13 primer párrafo y su fracción III; 14; 15; 25 

primer párrafo; y 44 de la Ley Reglamentaria del artículo 5º 

Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en el 

Distrito Federal, para quedar como sigue:  

 

“LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5o. 

CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS 

PROFESIONES”  

 

Artículo 7o.- Las disposiciones de esta ley regirán en toda la 

República en asuntos de orden federal.  

 

CAPITULO IIIInstituciones autorizadas que deben expedir los 

títulos profesionales 

 

 

SECCION IExpedición de Títulos   

 

 

SECCION IITítulos profesionales expedidos por las autoridades 

de una entidad federativa con sujeción a sus leyes 

 

 

Artículo 13.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 

de Educación Pública, podrá celebrar convenios de coordinación 

con los gobiernos de las entidades federativas para la unificación 

del registro profesional, de acuerdo con las siguientes bases:  
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II.- Reconocer para el ejercicio profesional en los Estados , la 

cédula expedida por la Secretaría de Educación Pública y, 

consecuentemente, reconocer para el ejercicio profesional en el 

Distrito Federal las cédulas expedidas por los Estados.  

 

 

Artículo 14.- Por ningún concepto se registrarán títulos ni se 

revalidarán estudios de aquellos Estados que no tengan los 

planteles profesionales correspondientes. 

 

Artículo 15.- Los extranjeros podrán ejercer en el Distrito 

Federal las profesiones que son objeto de esta Ley, con sujeción a 

lo previsto en los tratados internacionales de que México sea 

parte.  

 

Artículo 25.- Para ejercer en el Distrito Federal cualquiera de las 

profesiones a que se refieren los Artículos 2o. y 3o., se requiere:  

 

Artículo 44.- Todos los profesionales de una misma rama podrán 

constituir en el Distrito Federal uno o varios colegios , sin que 

excedan de cinco por cada rama profesional, gobernados por un 

Consejo compuesto por un presidente, un vicepresidente, dos 

secretarios propietarios y dos suplentes, un tesorero y un 

subtesorero, que durarán dos años en el ejercicio de su encargo.  

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

II.- Reconocer para el ejercicio profesional en las entidades 

federativas , la cédula expedida por la Secretaría de Educación 

Pública y, consecuentemente, reconocer para el ejercicio 

profesional en la Ciudad de México las cédulas expedidas por 

los Estados.  

 

Artículo 14.- Por ningún concepto se registrarán títulos ni se 

revalidarán estudios de aquellas entidades federativas que no 

tengan los planteles profesionales correspondientes. 

 

Artículo 15.- Los extranjeros podrán ejercer en las entidades 

federativas las profesiones que son objeto de esta Ley, con 

sujeción a lo previsto en los tratados internacionales de que 

México sea parte.  

 

Artículo 25.- Para ejercer cualquiera de las profesiones a que se 

refieren los Artículos 2o. y 3o., se requiere:  

 

Artículo 44.- Todos los profesionales de una misma rama podrán 

constituir uno o varios colegios , sin que excedan de cinco por 

cada rama profesional, gobernados por un Consejo compuesto por 

un presidente, un vicepresidente, dos secretarios propietarios y 

dos suplentes, un tesorero y un subtesorero, que durarán dos años 

en el ejercicio de su encargo.  

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN 

ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2.-...   

 

XV. ...  

 

c)  Las entidades federativas y los municipios ; 

 

 

ARTÍCULO 6.-  La Información de Interés Nacional será oficial 

y de uso obligatorio para la Federación, los estados, el Distrito 

Federal y los municipios.  

 

 

ARTÍCULO 14.- .... 

 

VI.  ... 

 

... 

 

b)  GRUPO CENTRO: Distrito Federal y Estado de México. 

 

ARTÍCULO 26.- El Subsistema Nacional de Información 

Geográfica y del Medio Ambiente, en su componente geográfico, 

generará como mínimo los siguientes grupos de datos: marco de 

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforman los artículos 2 primer 

párrafo fracción XV inciso c); 6 primer párrafo; 14 primer 

párrafo fracción VI segundo párrafo inciso b); 26; 46 primer 

párrafo; 63 primer párrafo fracción III; 65 primer párrafo 

fracciones I y II; y 78 primer párrafo fracción I, de la Ley del 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 

para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 2.-...   

 

XV. ...  

 

c)  Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México ; 

 

ARTÍCULO 6.-  La Información de Interés Nacional será oficial 

y de uso obligatorio para la Federación, las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México.  

 

ARTÍCULO 14.- .... 

 

VI.  ... 

 

... 

 

b)  GRUPO CENTRO: Ciudad de México y Estado de México. 

 

ARTÍCULO 26.- El Subsistema Nacional de Información 

Geográfica y del Medio Ambiente, en su componente geográfico, 

generará como mínimo los siguientes grupos de datos: marco de 
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referencia geodésico; límites costeros, internacionales, estatales y 

municipales; datos de relieve continental, insular y submarino; 

datos catastrales, topográficos, de recursos naturales y clima, así 

como nombres geográficos. A este componente también se le 

denominará Infraestructura de Datos Espaciales de México. 

 

 

 

ARTÍCULO 46.- Las Unidades estarán obligadas a respetar la 

confidencialidad y reserva de los datos que para fines estadísticos 

proporcionen los Informantes del Sistema. Los servidores 

públicos de la Federación, de las entidades federativas y de los 

municipios, tendrán la obligación de proporcionar la información 

básica que hubieren obtenido en el ejercicio de sus funciones y 

sirva para generar Información de Interés Nacional, que les 

solicite el Instituto en los términos de la presente Ley. Lo anterior, 

con excepción de los secretos bancario, fiduciario y bursátil, no 

será violatorio de la confidencialidad o reserva que se establezca 

en otras disposiciones. 

 

 

ARTÍCULO 63.- ... 

 

III. Las autoridades municipales; 

 

 

ARTÍCULO 65.- ... 

 

I.  Los poderes Legislativo y Judicial federales y legislativos de 

las entidades federativas, en la definición de límites estatales y 

municipales, así como asesorar y apoyar a esos poderes en la 

referencia geodésico; límites costeros, internacionales, de las 

entidades federativas, municipales y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México ; datos de relieve 

continental, insular y submarino; datos catastrales, topográficos, 

de recursos naturales y clima, así como nombres geográficos. A 

este componente también se le denominará Infraestructura de 

Datos Espaciales de México. 

 

ARTÍCULO 46.- Las Unidades estarán obligadas a respetar la 

confidencialidad y reserva de los datos que para fines estadísticos 

proporcionen los Informantes del Sistema. Los servidores 

públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los 

municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México , tendrán la obligación de proporcionar la información 

básica que hubieren obtenido en el ejercicio de sus funciones y 

sirva para generar Información de Interés Nacional, que les 

solicite el Instituto en los términos de la presente Ley. Lo anterior, 

con excepción de los secretos bancario, fiduciario y bursátil, no 

será violatorio de la confidencialidad o reserva que se establezca 

en otras disposiciones. 

 

ARTÍCULO 63.- ... 

 

III. Las autoridades municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México ; 

 

ARTÍCULO 65.- ... 

 

I.  Los poderes Legislativo y Judicial federales y legislativos de 

las entidades federativas, en la definición de límites de las 

entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
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identificación física de tales límites; 

 

 

II.  El Congreso de la Unión, los gobiernos de los estados, el 

Distrito Federal, así como las autoridades competentes para el 

levantamiento geodésico y para realizar el registro de los límites 

territoriales, conforme a las disposiciones aplicables, y 

 

ARTÍCULO 78.- ... 

 

I. Se trate de los siguientes temas, grupos de datos o indicadores: 

población y dinámica demográfica; salud; educación; empleo; 

distribución de ingreso y pobreza; seguridad pública e impartición 

de justicia; gobierno; vivienda; sistema de cuentas nacionales; 

información financiera; precios; trabajo; ciencia y tecnología; 

telecomunicaciones y radiodifusión; atmósfera; biodiversidad; 

agua; suelo; flora; fauna; residuos peligrosos y residuos sólidos; 

marco de referencia geodésico; límites costeros, internacionales, 

estatales y municipales; datos de relieve continental, insular y 

submarino; datos catastrales, topográficos, de recursos naturales y 

clima, y nombres geográficos, o bien se trate de temas que sean 

aprobados por unanimidad por el Consejo Consultivo Nacional, 

incluyendo aquéllos que deban conocer los Subsistemas a que se 

refiere el último párrafo del artículo 17 de este ordenamiento; 

 

 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

territoriales de la Ciudad de México , así como asesorar y 

apoyar a esos poderes en la identificación física de tales límites; 

 

II.  El Congreso de la Unión, los gobiernos de las entidades 

federativas , así como las autoridades competentes para el 

levantamiento geodésico y para realizar el registro de los límites 

territoriales, conforme a las disposiciones aplicables, y 

 

ARTÍCULO 78.- ... 

 

I. Se trate de los siguientes temas, grupos de datos o indicadores: 

población y dinámica demográfica; salud; educación; empleo; 

distribución de ingreso y pobreza; seguridad pública e impartición 

de justicia; gobierno; vivienda; sistema de cuentas nacionales; 

información financiera; precios; trabajo; ciencia y tecnología; 

telecomunicaciones y radiodifusión; atmósfera; biodiversidad; 

agua; suelo; flora; fauna; residuos peligrosos y residuos sólidos; 

marco de referencia geodésico; límites costeros, internacionales, 

de las entidades federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México ; datos de 

relieve continental, insular y submarino; datos catastrales, 

topográficos, de recursos naturales y clima, y nombres 

geográficos, o bien se trate de temas que sean aprobados por 

unanimidad por el Consejo Consultivo Nacional, incluyendo 

aquéllos que deban conocer los Subsistemas a que se refiere el 

último párrafo del artículo 17 de este ordenamiento; 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 

REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL 

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Artículo 22. La Federación, los estados, los municipios y el 

Distrito Federal y los órganos políticos administrativos estarán 

obligados a remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y 

Participación Ciudadana, conforme a los acuerdos que se generen 

en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su 

programa de prevención de delitos a que se refiere esta Ley. 

Además, deberán mantener actualizado un registro con 

información en materia de secuestros en su demarcación. 

 

 

Artículo 40. Conforme a lo dispuesto por el artículo 73, fracción 

XXI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y las 

disposiciones de esta Ley, las instituciones de Seguridad Pública 

de los tres órdenes de gobierno y las Procuradurías de Justicia de 

la Federación, de los Estados y del Distrito Federal, en el ámbito 

de su competencia y de acuerdo a los lineamientos que establezca 

el Consejo Nacional de Seguridad Pública, deberán coordinarse 

para: 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se reforman los artículos 22 y 40 de 

la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 

Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 

Artículo 73 de la Constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 22. La Federación, las entidades federativas,  los 

municipios y los órganos políticos administrativos de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , estarán 

obligados a remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y 

Participación Ciudadana, conforme a los acuerdos que se generen 

en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su 

programa de prevención de delitos a que se refiere esta Ley. 

Además, deberán mantener actualizado un registro con 

información en materia de secuestros en su demarcación. 

 

Artículo 40. Conforme a lo dispuesto por el artículo 73, fracción 

XXI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y las 

disposiciones de esta Ley, las instituciones de Seguridad Pública 

de los tres órdenes de gobierno y las Procuradurías de Justicia de 

la Federación, de las entidades federativas , en el ámbito de su 

competencia y de acuerdo a los lineamientos que establezca el 

Consejo Nacional de Seguridad Pública, deberán coordinarse 

para: 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA 

DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 

ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o. ... 

 

I. Establecer competencias y formas de coordinación para la 

prevención, investigación, persecución y sanción de los delitos en 

materia de trata de personas entre los Gobiernos Federal, 

Estatales, del Distrito Federal y Municipales; 

 

Artículo 5o . ... 

 

... 

 

El Distrito Federal y los estados serán competentes para 

investigar, procesar y sancionar los delitos establecidos en esta ley 

cuando no se den los supuestos previstos anteriormente.  

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Se modifica el nombre del Título 

Tercero y el nombre del Capítulo II de ese mismo Título y se 

reforman los artículos 2º fracción I, 5º párrafos tercero y 

cuarto, 6°; 7º fracción I; 9°; 23 fracción II; 44 primer párrafo; 

45 segundo párrafo; 52 primer párrafo; 62 primer párrafo; 

81, primer párrafo, segundo párrafo en su fracción I y los 

párrafos cuarto y quinto; 88 fracción VI, inciso a); 97 primer 

párrafo; 104 primer y tercer párrafos; 108; 109 primer 

párrafo; 110 primer párrafo; 113 fracciones II, III, V, VII y 

XI; 114 primer párrafo; 115 primer párrafo; 116 primer 

párrafo y su fracción VII; 123; 124 y 125 de la Ley General 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 

de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos, para quedar como sigue:   

 

Artículo 2o. ... 

 

I. Establecer competencias y formas de coordinación para la 

prevención, investigación, persecución y sanción de los delitos en 

materia de trata de personas entre los Gobiernos Federal, de las 

entidades federativas y Municipales; 

 

Artículo 5o . ... 

 

... 

 

Las entidades federativas  serán competentes para investigar, 

procesar y sancionar los delitos establecidos en esta ley cuando no 

se den los supuestos previstos anteriormente.  
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La ejecución de las penas por los delitos previstos en esta Ley se 

regirán  conforme a los ordenamientos aplicables en la Federación 

el Distrito Federal y los Estados, en lo que no se oponga a la 

presente Ley. 

 

Artículo 6o . La Federación, los estados, los municipios y el 

Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, estarán 

obligados a coordinarse, en el ámbito de sus competencias, y en 

función de las facultades exclusivas y concurrentes previstas en 

esta Ley, con el objeto de generar prevención general, especial y 

social, en los términos y reglas establecidas en la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública y la presente Ley. 

 

 

Artículo 7o. ....  

 

I. El Ministerio Público y los Poderes Judiciales de la Federación, 

de los estados y del Distrito Federal, garantizarán en todo 

momento los derechos de las víctimas, con el fin de brindar 

asistencia, protección, seguridad y acceso a la justicia. 

 

Artículo 9o.  En todo lo no previsto en materia de investigación, 

procedimientos y sanciones de los delitos materia de esta Ley, las 

autoridades federales estatales y del Distrito Federal, aplicarán 

supletoriamente las disposiciones del Código Penal Federal, del 

Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada, del Código Fiscal de la 

Federación, de la Ley Federal de Extinción de Dominio y de la 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

 

La ejecución de las penas por los delitos previstos en esta Ley se 

regirá  conforme a los ordenamientos aplicables en la Federación 

y las entidades federativas , en lo que no se oponga a la presente 

Ley. 

 

Artículo 6o . La Federación, las entidades federativas, los 

municipios y  las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , estarán obligados a coordinarse, en el ámbito de sus 

competencias, y en función de las facultades exclusivas y 

concurrentes previstas en esta Ley, con el objeto de generar 

prevención general, especial y social, en los términos y reglas 

establecidas en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y la presente Ley. 

 

Artículo 7o. ....  

 

I. El Ministerio Público y los Poderes Judiciales de la Federación, 

de las entidades federativas, garantizarán en todo momento los 

derechos de las víctimas, con el fin de brindar asistencia, 

protección, seguridad y acceso a la justicia. 

 

Artículo 9o.  En todo lo no previsto en materia de investigación, 

procedimientos y sanciones de los delitos materia de esta Ley, las 

autoridades federales y de las entidades federativas aplicarán 

supletoriamente las disposiciones del Código Penal Federal, del 

Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada, del Código Fiscal de la 

Federación, de la Ley Federal de Extinción de Dominio y de la 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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Artículo 23....  

 

II.  Forme parte de las obligaciones cívicas normales de los 

ciudadanos hacia la Federación, el Distrito Federal o sus 

demarcaciones territoriales, los estados o municipios; 

 

 

Artículo 44.  Los bienes que sean instrumento, objeto o producto 

de los delitos previstos en esta Ley, y que sean decomisados como 

resultado del ejercicio de la extinción de dominio, formarán parte 

del patrimonio del Fondo, así como de aquellos Fondos de 

Protección y Asistencia a las Víctimas de los estados y el Distrito 

Federal.  

 

Artículo 45. ...  

 

El Ministerio Público Federal o de los estados y el Distrito 

Federal podrá tomar medidas para embargar de manera 

precautoria los productos y bienes del delito. 

 

Artículo 52.  Cuando la reparación del daño no sea cubierta total 

o parcialmente por el sentenciado, la Federación, el Distrito 

Federal y los Estados, según corresponda, cubrirán dicha 

reparación con los recursos de sus respectivos fondos, en los 

términos establecidos por el artículo 81 de esta Ley.  

 

Artículo 62.  Las autoridades responsables de atender a las 

víctimas del delito en los ámbitos federal, de los estados, 

municipales, del Distrito Federal y de sus Demarcaciones 

Territoriales, en sus respectivos ámbitos de competencia, 

adoptarán medidas tendientes a proteger y asistir debidamente a 

Artículo 23....  

 

II.  Forme parte de las obligaciones cívicas normales de los 

ciudadanos hacia la Federación, las entidades federativas , los 

municipios y los órganos político administrativos de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México ; 

 

Artículo 44.  Los bienes que sean instrumento, objeto o producto 

de los delitos previstos en esta Ley, y que sean decomisados como 

resultado del ejercicio de la extinción de dominio, formarán parte 

del patrimonio del Fondo, así como de aquellos Fondos de 

Protección y Asistencia a las Víctimas de las entidades 

federativas.  

 

Artículo 45. ...  

 

El Ministerio Público Federal o de las entidades federativas 

podrá tomar medidas para embargar de manera precautoria los 

productos y bienes del delito. 

 

Artículo 52.  Cuando la reparación del daño no sea cubierta total 

o parcialmente por el sentenciado, la Federación y las entidades 

federativas , según corresponda, cubrirán dicha reparación con 

los recursos de sus respectivos fondos, en los términos 

establecidos por el artículo 81 de esta Ley.  

 

Artículo 62.  Las autoridades responsables de atender a las 

víctimas del delito en los ámbitos federal, las entidades 

federativas , los municipios y  las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México , en sus respectivos ámbitos de 

competencia, adoptarán medidas tendientes a proteger y asistir 
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víctimas, ofendidos y testigos, para lo cual deberán: 

 

 

Artículo 81.  Los ejecutivos Federal, de los estados y del Distrito 

Federal establecerán, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, un fondo para la protección y asistencia a las 

víctimas de los delitos previstos en la presente Ley. 

 

... 

 

I. Recursos previstos para dicho fin en los presupuestos de 

egresos de la Federación, de los estados y del Distrito Federal;  

 

... 

 

Los recursos que integren el Fondo así como los que destine la 

Federación a los Fondos de Protección y Asistencia a las Víctimas 

de los estados y del Distrito Federal, serán fiscalizados por la 

Auditoría Superior de la Federación. 

 

Asimismo, las instancias encargadas de la revisión de la cuenta 

pública en los ámbitos de sus respetivas competencias, 

fiscalizarán los Fondos de Protección y Asistencia a las Víctimas 

de los Estados y del Distrito Federal, en los términos de la 

legislación local aplicable. 

 

Artículo 88 . ... 

 

VI. ...  

 

 

debidamente a víctimas, ofendidos y testigos, para lo cual 

deberán: 

 

Artículo 81.  Los ejecutivos Federal, de las entidades 

federativas establecerán, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, un fondo para la protección y asistencia a las 

víctimas de los delitos previstos en la presente Ley. 

 

... 

 

I. Recursos previstos para dicho fin en los presupuestos de 

egresos de la Federación y de las entidades federativas;  

 

... 

 

Los recursos que integren el Fondo así como los que destine la 

Federación a los Fondos de Protección y Asistencia a las Víctimas 

de las entidades federativas , serán fiscalizados por la Auditoría 

Superior de la Federación. 

 

Asimismo, las instancias encargadas de la revisión de la cuenta 

pública en los ámbitos de sus respetivas competencias, 

fiscalizarán los Fondos de Protección y Asistencia a las Víctimas 

de las entidades federativas , en los términos de la legislación 

local aplicable. 

 

Artículo 88 . ... 

 

VI. ...  

 

 



 
 

 18 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

a) Con los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito 

Federal, en materia de diseño y operación de programas de 

asistencia inmediata a las víctimas de trata interna y demás delitos 

previstos en esta Ley en materia de seguridad, tránsito o destino, 

con el propósito de atenderlas o asistirlas en su regreso a su lugar 

de origen, así como para la detección de víctimas y posibles 

víctimas y para implementar medidas que impidan la operación de 

lugares que promuevan el delito de trata de personas, que afecten 

especialmente a mujeres, niñas, niños y adolescentes; 

 

Artículo 97.  Las autoridades federales, estatales, municipales y 

del Distrito Federal responsables de prevenir, perseguir y 

sancionar el delito de trata de personas y demás delitos objeto de 

esta Ley, así como las responsables de prestar asistencia y 

protección a las víctimas, se reunirán periódicamente con el 

propósito de analizar e intercambiar opiniones sobre el desarrollo 

del Programa Nacional, así como de los estados, municipios y del 

Distrito Federal, con el fin de formular recomendaciones y 

convenir acciones para apoyar la lucha por la erradicación de este 

fenómeno social en todas sus manifestaciones y modalidades.  

 

Artículo 104.  La Secretaría de Seguridad Pública y autoridades 

estatales, municipales y del Distrito Federal, dentro del ámbito de 

sus competencias, supervisarán negocios que puedan ser propicios 

para la comisión del delito previsto en esta Ley, realizando 

inspecciones en agencias de modelaje o artísticas, salas de 

masajes, bares, cantinas, hoteles, cines, servicio de Internet, baños 

públicos u otros. 

 

.... 

 

a) Con los gobiernos de las entidades federativas en materia de 

diseño y operación de programas de asistencia inmediata a las 

víctimas de trata interna y demás delitos previstos en esta Ley en 

materia de seguridad, tránsito o destino, con el propósito de 

atenderlas o asistirlas en su regreso a su lugar de origen, así como 

para la detección de víctimas y posibles víctimas y para 

implementar medidas que impidan la operación de lugares que 

promuevan el delito de trata de personas, que afecten 

especialmente a mujeres, niñas, niños y adolescentes; 

 

Artículo 97.  Las autoridades federales, de las entidades 

federativas  y municipales responsables de prevenir, perseguir y 

sancionar el delito de trata de personas y demás delitos objeto de 

esta Ley, así como las responsables de prestar asistencia y 

protección a las víctimas, se reunirán periódicamente con el 

propósito de analizar e intercambiar opiniones sobre el desarrollo 

del Programa Nacional, así como de las entidades federativas y 

municipios, con el fin de formular recomendaciones y convenir 

acciones para apoyar la lucha por la erradicación de este 

fenómeno social en todas sus manifestaciones y modalidades.  

 

Artículo 104.  La Secretaría de Seguridad Pública y autoridades 

de las entidades federativas y municipales, dentro del ámbito de 

sus competencias, supervisarán negocios que puedan ser propicios 

para la comisión del delito previsto en esta Ley, realizando 

inspecciones en agencias de modelaje o artísticas, salas de 

masajes, bares, cantinas, hoteles, cines, servicio de Internet, baños 

públicos u otros. 

 

.... 

 



 
 

 19 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Las Autoridades Municipales y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, de conformidad con sus 

atribuciones y facultades, deberán adoptar las medidas necesarias 

para la inspección de las agencias de colocación, a fin de impedir 

que las personas que buscan trabajo, en especial las mujeres, 

niñas, niños y adolescentes se expongan al peligro de la trata de 

personas y demás delitos previstos en esta Ley. 

 

Artículo 108.  El Gobierno Federal y los gobiernos de los estados 

y del Distrito Federal, en el marco de la Ley General de 

Desarrollo Social, llevarán a cabo programas de desarrollo local 

que deberán incluir acciones de asistencia, ayudas alimenticias, 

campañas de salud, educación, vivienda y demás medidas 

tendientes a contrarrestar las condiciones sociales que inciden en 

aumentar el riesgo de victimización de los delitos previstos en 

esta Ley. 

 

Artículo 109.  Las autoridades federales, estatales y del Distrito 

Federal, en los ámbitos de sus respectivas competencias, en 

términos de las disposiciones aplicables, estarán obligadas a 

generar indicadores sobre la aplicación y resultados de los 

programas para prevenir los delitos en materia de trata de 

personas, con la finalidad de que los avances puedan ser sujetos a 

evaluación. 

 

Artículo 110.  Las autoridades federales, estatales, municipales y 

del Distrito Federal, responsables de prevenir, perseguir y 

sancionar el delito de trata de personas y de prestar asistencia y 

protección a las víctimas, se reunirán periódicamente con el 

propósito de analizar e intercambiar opiniones sobre el desarrollo 

del Programa, formular recomendaciones y convenir acciones 

Las Autoridades Municipales y de las Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México , de conformidad con sus 

atribuciones y facultades, deberán adoptar las medidas necesarias 

para la inspección de las agencias de colocación, a fin de impedir 

que las personas que buscan trabajo, en especial las mujeres, 

niñas, niños y adolescentes se expongan al peligro de la trata de 

personas y demás delitos previstos en esta Ley. 

 

Artículo 108.  El Gobierno Federal y los gobiernos de las 

entidades federativas, en el marco de la Ley General de 

Desarrollo Social, llevarán a cabo programas de desarrollo local 

que deberán incluir acciones de asistencia, ayudas alimenticias, 

campañas de salud, educación, vivienda y demás medidas 

tendientes a contrarrestar las condiciones sociales que inciden en 

aumentar el riesgo de victimización de los delitos previstos en 

esta Ley. 

 

Artículo 109.  Las autoridades federales y de las entidades 

federativas , en los ámbitos de sus respectivas competencias, en 

términos de las disposiciones aplicables, estarán obligadas a 

generar indicadores sobre la aplicación y resultados de los 

programas para prevenir los delitos en materia de trata de 

personas, con la finalidad de que los avances puedan ser sujetos a 

evaluación. 

 

Artículo 110.  Las autoridades federales, de las entidades 

federativas y municipales, responsables de prevenir, perseguir y 

sancionar el delito de trata de personas y de prestar asistencia y 

protección a las víctimas, se reunirán periódicamente con el 

propósito de analizar e intercambiar opiniones sobre el desarrollo 

del Programa, formular recomendaciones y convenir acciones 
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para apoyar la lucha por la erradicación de este fenómeno social 

en todas sus manifestaciones y modalidades. 

 

TÍTULO TERCERO 

FACULTADES Y COMPETENCIAS DE LAS 

AUTORIDADES DE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO 

 

Artículo 113....  

 

II.  Desarrollar mecanismos de coordinación entre la federación, 

los estados, los municipios, el Distrito Federal y sus 

demarcaciones territoriales, con la finalidad de erradicar los 

delitos previstos en esta Ley; 

 

III.  Impulsar acuerdos de coordinación entre dependencias del 

Gobierno Federal y los estados y el Distrito Federal que permitan 

prestar asistencia y protección integral a las víctimas, ofendidos y 

testigos; 

 

V.  Promover en coordinación con los Gobiernos Federal y de las 

entidades federativas y del Distrito Federal cursos de capacitación 

a las personas que atienden a las víctimas, posibles víctimas, 

ofendidos y testigos de los delitos objeto de esta Ley; 

 

VII.  Fijar los lineamientos generales de las evaluaciones a las 

que se someterán las acciones y programas desarrollados por el 

Gobierno Federal, las entidades federativas , los municipios el 

Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales y la sociedad; 

 

 

 

para apoyar la lucha por la erradicación de este fenómeno social 

en todas sus manifestaciones y modalidades. 

 

TÍTULO TERCERO 

FACULTADES Y COMPETENCIAS DE LAS 

AUTORIDADES DE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO 

 

Artículo 113....  

 

II.  Desarrollar mecanismos de coordinación entre la federación, 

las entidades federativas , los municipios y  las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México , con la finalidad de 

erradicar los delitos previstos en esta Ley; 

 

III.  Impulsar acuerdos de coordinación entre dependencias del 

Gobierno Federal y las entidades federativas que permitan 

prestar asistencia y protección integral a las víctimas, ofendidos y 

testigos; 

 

V.  Promover en coordinación con los Gobiernos Federal y de las 

entidades federativas cursos de capacitación a las personas que 

atienden a las víctimas, posibles víctimas, ofendidos y testigos de 

los delitos objeto de esta Ley; 

 

VII.  Fijar los lineamientos generales de las evaluaciones a las 

que se someterán las acciones y programas desarrollados por el 

Gobierno Federal, las entidades federativas , los municipios y  

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y la 

sociedad; 
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XI.  Fijar los requisitos mínimos de los programas y planes que 

formulen las autoridades federales, de las entidades federativas , 

los municipios, el Distrito Federal y sus demarcaciones 

territoriales; 

 

CAPÍTULO II 

De las Autoridades Estatales, Municipales y del Distrito 

Federal 

 

Artículo 114.  Corresponden de manera exclusiva a las 

autoridades de los estados y el Distrito Federal, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, las atribuciones siguientes: 

 

Artículo 115.  Corresponde a los municipios y a las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de 

sus respectivas facultades y competencias, de conformidad con 

esta Ley, la legislación aplicable en la materia y las políticas y 

programas federales, estatales y del Distrito Federal:  

 

Artículo 116.  Adicionalmente a las atribuciones exclusivas de 

los gobiernos Federal, de las entidades federativas, municipios y   

del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, les 

corresponde de manera concurrente las atribuciones siguientes: 

 

VII.  El gobierno de cada entidad federativa, el Distrito Federal, 

los ayuntamientos y las jefaturas delegacionales podrán celebrar 

convenios para coordinar o unificar sus actividades en la materia 

de esta Ley, para cumplir de mejor manera las responsabilidades a 

su cargo. 

 

 

XI.  Fijar los requisitos mínimos de los programas y planes que 

formulen las autoridades federales, las entidades federativas , los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México ; 

 

CAPÍTULO II 

De las Autoridades de las Entidades Federativas y Municipales 

 

Artículo 114.  Corresponden de manera exclusiva a las 

autoridades de las entidades federativas , en sus respectivos 

ámbitos de competencia, las atribuciones siguientes: 

 

Artículo 115.  Corresponde a los municipios y a las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , en el 

ámbito de sus respectivas facultades y competencias, de 

conformidad con esta Ley, la legislación aplicable en la materia y 

las políticas y programas federales y de las entidades 

federativas:  

 

Artículo 116.  Adicionalmente a las atribuciones exclusivas de 

los gobiernos Federal, las entidades federativas , los municipios 

y  las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , les 

corresponde de manera concurrente las atribuciones siguientes: 

 

VII.  El gobierno de cada entidad federativa, los ayuntamientos y 

las alcaldías de la Ciudad de México podrán celebrar convenios 

para coordinar o unificar sus actividades en la materia de esta Ley, 

para cumplir de mejor manera las responsabilidades a su cargo. 
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Artículo 123.  El Gobierno Federal y los gobiernos de los estados 

y del Distrito Federal, con sujeción a las disposiciones de sus 

respectivas leyes de ingresos y decretos de egresos que resulten 

aplicables, concurrirán en el financiamiento de la prevención, 

sanción y erradicación de los delitos previstos en esta Ley y de los 

servicios para la asistencia y protección a las víctimas y 

ofendidos. 

 

Los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal 

prestarán todas las facilidades y colaboración para que, en su 

caso, la Auditoría Superior de la Federación verifique la correcta 

aplicación de dichos recursos. 

 

Artículo 124.  Los gobiernos de los estados y del Distrito 

Federal, de conformidad con las disposiciones aplicables, 

proveerán lo conducente para que cada ayuntamiento y 

demarcación territorial reciba recursos para el cumplimiento de 

las responsabilidades que estén a su cargo. 

 

Artículo 125.  Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos anteriores, el Gobierno Federal y los gobiernos de los 

estados y el del Distrito Federal, tomarán en cuenta el carácter 

prioritario de la prevención, combate y sanción de los delitos 

previstos en esta Ley, y de la protección y asistencia a las víctimas 

de este delito, para la seguridad nacional. 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo 123.  El Gobierno Federal y los gobiernos de las 

entidades federativas , con sujeción a las disposiciones de sus 

respectivas leyes de ingresos y decretos de egresos que resulten 

aplicables, concurrirán en el financiamiento de la prevención, 

sanción y erradicación de los delitos previstos en esta Ley y de los 

servicios para la asistencia y protección a las víctimas y 

ofendidos. 

 

Los gobiernos de las entidades federativas prestarán todas las 

facilidades y colaboración para que, en su caso, la Auditoría 

Superior de la Federación verifique la correcta aplicación de 

dichos recursos. 

 

Artículo 124.  Los gobiernos de las entidades federativas , de 

conformidad con las disposiciones aplicables, proveerán lo 

conducente para que cada ayuntamiento y demarcación territorial 

reciba recursos para el cumplimiento de las responsabilidades que 

estén a su cargo. 

 

Artículo 125.  Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos anteriores, el Gobierno Federal y los gobiernos de las 

entidades federativas , tomarán en cuenta el carácter prioritario 

de la prevención, combate y sanción de los delitos previstos en 

esta Ley, y de la protección y asistencia a las víctimas de este 

delito, para la seguridad nacional. 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 

ELECTORALES 

 

 

Artículo 3. ... 

 

V. Servidor Público: La persona que desempeñe un empleo, cargo 

o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública 

Federal o local centralizada, organismos descentralizados 

federales o locales, empresas de participación estatal mayoritaria 

federales o locales, organizaciones y sociedades asimiladas a 

éstas, fideicomisos públicos federales o locales, en las legislaturas 

federal o locales , en los poderes judiciales federal o locales, o que 

manejen recursos económicos federales o locales, así como en los 

organismos a los que la Constitución o las constituciones locales 

o el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal otorguen 

autonomía. 

 

Artículo 5. Tratándose de servidores públicos que cometan 

cualquiera de los delitos previstos en esta Ley, se les impondrá, 

además de la sanción correspondiente en el tipo penal de que se 

trate, la inhabilitación para ocupar un empleo, cargo o comisión 

en el servicio público federal, local, municipal o de los órganos 

político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, de dos a seis años y, en su caso, la destitución 

del cargo. 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se reforman los artículos 3 primer 

párrafo fracción V y 5 de la Ley General en Materia de 

Delitos Electorales, para quedar como sigue:   

 

Artículo 3. ... 

 

V. Servidor Público: La persona que desempeñe un empleo, cargo 

o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública 

Federal o local centralizada, organismos descentralizados 

federales o locales, empresas de participación estatal mayoritaria 

federales o locales, organizaciones y sociedades asimiladas a 

éstas, fideicomisos públicos federales o locales, en las legislaturas 

federal o locales , en los poderes judiciales federal o locales, o que 

manejen recursos económicos federales o locales, así como en los 

organismos a los que la Constitución o las constituciones de las 

entidades federativas otorguen autonomía. 

 

 

Artículo 5. Tratándose de servidores públicos que cometan 

cualquiera de los delitos previstos en esta Ley, se les impondrá, 

además de la sanción correspondiente en el tipo penal de que se 

trate, la inhabilitación para ocupar un empleo, cargo o comisión 

en el servicio público federal, de las entidades federativas , los 

municipios y  las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , de dos a seis años y, en su caso, la destitución del cargo. 

 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL 

 

 

 

 

 

Artículo 5. ... 

 

1. Las autoridades federales, estatales, municipales y del Distrito 

Federal,, así como los ciudadanos, partidos políticos, candidatos, 

organizaciones y agrupaciones políticas o de ciudadanos, y todas 

aquellas personas físicas o morales, que con motivo del trámite, 

sustanciación y resolución de los medios de impugnación a que se 

refiere el párrafo 2 del artículo 3, no cumplan las disposiciones de 

esta ley o desacaten las resoluciones que dicte el Tribunal 

Electoral, serán sancionados en los términos del presente 

ordenamiento. 

 

 

Artículo 70. ... 

 

1. ... 

 

a) Al partido político o candidato que interpuso el recurso y a los 

terceros interesados, a más tardar dentro de los dos días siguientes 

al en que se dictó la sentencia, personalmente siempre y cuando 

hayan señalado domicilio ubicado en el Distrito Federal o en la 

ciudad sede de la Sala cuya sentencia fue impugnada. En 

cualquier otro caso, la notificación se hará por estrados; 

 

ARTÍCULO OCTAVO.-  Se reforman los artículos 5 primer 

párrafo; 70 primer párrafo inciso a); 83 primer párrafo, inciso a), 

fracciones I, III y IV e inciso b), fracciones II, IV y V; 84 segundo 

párrafo inciso a), 87 primer párrafo incisos a) y b) y 93 párrafo 

segundo inciso a) de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, para quedar como sigue:  

 

Artículo 5. ... 

 

1. Las autoridades federales, de las entidades federativas , los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , así como los ciudadanos, partidos políticos, candidatos, 

organizaciones y agrupaciones políticas o de ciudadanos, y todas 

aquellas personas físicas o morales, que con motivo del trámite, 

sustanciación y resolución de los medios de impugnación a que se 

refiere el párrafo 2 del artículo 3, no cumplan las disposiciones de 

esta ley o desacaten las resoluciones que dicte el Tribunal 

Electoral, serán sancionados en los términos del presente 

ordenamiento. 

 

Artículo 70. ... 

 

1. ... 

 

a) Al partido político o candidato que interpuso el recurso y a los 

terceros interesados, a más tardar dentro de los dos días siguientes 

al en que se dictó la sentencia, personalmente siempre y cuando 

hayan señalado domicilio ubicado en la Ciudad de México o en 

la ciudad sede de la Sala cuya sentencia fue impugnada. En 

cualquier otro caso, la notificación se hará por estrados; 
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Artículo 83. ... 

 

1. ... 

 

a) ....  

 

I. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 

80 de esta ley, en relación con las elecciones de Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Gobernadores, 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y en las elecciones 

federales de diputados y senadores por el principio de 

representación proporcional; 

 

III. En el caso señalado en el inciso f) del párrafo 1 del artículo 80 

de esta ley, cuando se trate de la violación de los derechos 

político-electorales por determinaciones emitidas por los partidos 

políticos en la elección de candidatos a los cargos de Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, Gobernadores, Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal , diputados federales y senadores 

de representación proporcional, y dirigentes de los órganos 

nacionales de dichos institutos, así como en los conflictos internos 

de los partidos políticos cuyo conocimiento no corresponda a las 

Salas Regionales, y 

 

IV. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del 

artículo 82 de esta ley cuando se refiere a la elección de 

Gobernadores o Jefe de Gobierno del Distrito Federal.  

 

b) .... 

 

II. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 

Artículo 83. ... 

 

1. ... 

 

a) ....  

 

I. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 

80 de esta ley, en relación con las elecciones de Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Gobernadores, 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y en las elecciones 

federales de diputados y senadores por el principio de 

representación proporcional; 

 

III. En el caso señalado en el inciso f) del párrafo 1 del artículo 80 

de esta ley, cuando se trate de la violación de los derechos 

político-electorales por determinaciones emitidas por los partidos 

políticos en la elección de candidatos a los cargos de Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, Gobernadores, Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México , diputados federales y 

senadores de representación proporcional, y dirigentes de los 

órganos nacionales de dichos institutos, así como en los conflictos 

internos de los partidos políticos cuyo conocimiento no 

corresponda a las Salas Regionales, y 

 

IV. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del 

artículo 82 de esta ley cuando se refiere a la elección de 

Gobernadores o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México.  

 

b) .... 

 

II. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 
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80 de esta ley, en las elecciones federales de diputados y 

senadores por el principio de mayoría relativa, y en las elecciones 

de autoridades municipales, diputados locales y titulares de los 

órganos político-administrativos en las demarcaciones del Distrito 

Federal;  

 

IV. La violación de los derechos político-electorales por 

determinaciones emitidas por los partidos políticos en la elección 

de candidatos a los cargos de diputados federales y senadores por 

el principio de mayoría relativa, diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, en las elecciones de autoridades 

municipales, diputados locales, y de los titulares de los órganos 

político-administrativos en las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal; y dirigentes de los órganos de dichos institutos 

distintos a los nacionales, y 

 

V. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 

82 de esta ley cuando se refiere a las elecciones de autoridades 

municipales, diputados locales, diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal y titulares de los órganos político-

administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal. 

  

Artículo 84. ... 

 

2. ...  

 

a) Al actor que promovió el juicio, y en su caso, a los terceros 

interesados, a más tardar dentro de los dos días siguientes al en 

que se dictó la sentencia, personalmente siempre y cuando haya 

señalado domicilio ubicado en el Distrito Federal o en la ciudad 

sede de la Sala competente. En cualquier otro caso, la notificación 

80 de esta ley, en las elecciones federales de diputados y 

senadores por el principio de mayoría relativa, y en las elecciones 

de autoridades municipales, diputados locales y titulares de los 

órganos político-administrativos en las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México;  

 

IV. La violación de los derechos político-electorales por 

determinaciones emitidas por los partidos políticos en la elección 

de candidatos a los cargos de diputados federales y senadores por 

el principio de mayoría relativa, diputados a la Legislatura de la 

Ciudad de México , en las elecciones de autoridades municipales, 

diputados locales, y de los titulares de los órganos político-

administrativos en las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México ; y dirigentes de los órganos de dichos institutos 

distintos a los nacionales, y 

 

V. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 

82 de esta ley cuando se refiere a las elecciones de autoridades 

municipales, diputados locales y titulares de los órganos político-

administrativos en las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México.  

 

Artículo 84. ... 

 

2. ...  

 

a) Al actor que promovió el juicio, y en su caso, a los terceros 

interesados, a más tardar dentro de los dos días siguientes al en 

que se dictó la sentencia, personalmente siempre y cuando haya 

señalado domicilio ubicado en la Ciudad de México o en la 

ciudad sede de la Sala competente. En cualquier otro caso, la 
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se hará por correo certificado, por telegrama o por estrados; y 

 

 

Artículo 87. ... 

 

1.... 

 

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en única instancia, en 

los términos previstos en el artículo anterior de esta ley, 

tratándose de actos o resoluciones relativos a las elecciones de 

Gobernador y de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y 

 

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza jurisdicción 

en el ámbito territorial en que se haya cometido la violación 

reclamada, en única instancia, cuando se trate de actos o 

resoluciones relativos a las elecciones de autoridades municipales, 

diputados locales y titulares de los órganos político-

administrativos en las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal. 

  

Artículo 93. ... 

 

2. ....  

 

a) Al actor que promovió el juicio y, en su caso, a los terceros 

interesados, a más tardar al día siguiente al que se dictó la 

sentencia, personalmente siempre y cuando haya señalado 

domicilio ubicado en el Distrito Federal o en la ciudad donde 

tenga su sede la Sala Regional respectiva, según que la sentencia 

haya sido dictada por la Sala Superior o por alguna de las Salas 

Regionales. 

notificación se hará por correo certificado, por telegrama o por 

estrados; y 

 

Artículo 87. ... 

 

1.... 

 

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en única instancia, en 

los términos previstos en el artículo anterior de esta ley, 

tratándose de actos o resoluciones relativos a las elecciones de 

Gobernador y de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México , y 

 

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza jurisdicción 

en el ámbito territorial en que se haya cometido la violación 

reclamada, en única instancia, cuando se trate de actos o 

resoluciones relativos a las elecciones de autoridades municipales, 

diputados locales y titulares de los órganos político-

administrativos en las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México.  

 

Artículo 93. ... 

 

2. ....  

 

a) Al actor que promovió el juicio y, en su caso, a los terceros 

interesados, a más tardar al día siguiente al que se dictó la 

sentencia, personalmente siempre y cuando haya señalado 

domicilio ubicado en la Ciudad de México o en la ciudad donde 

tenga su sede la Sala Regional respectiva, según que la sentencia 

haya sido dictada por la Sala Superior o por alguna de las Salas 

Regionales. 
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Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

Artículo 16. - Las atribuciones relativas a la educación inicial, 

básica -incluyendo la indígena- y especial que los artículos 11, 13, 

14 y demás señalan para las autoridades educativas locales en sus 

respectivas competencias, corresponderán, en el Distrito Federal 

al gobierno de dicho Distrito y a las entidades que, en su caso, 

establezca; dichas autoridades deberán observar lo dispuesto por 

la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

 

Los servicios de educación normal y demás para la formación de 

maestros de educación básica serán prestados, en el Distrito 

Federal, por la Secretaría.  

 

El gobierno del Distrito Federal concurrirá al financiamiento de 

los servicios educativos en el propio Distrito, en términos de los 

artículos 25 y 27. 

 

Artículo 70.- ... 

 

... 

 

... 

ARTÍCULO NOVENO.- Se reforman los artículos 16, 70 

párrafo cuarto y 71 primer párrafo de la General de 

Educación, para quedar como sigue:  

 

Artículo 16. - Las atribuciones relativas a la educación inicial, 

básica -incluyendo la indígena- y especial que los artículos 11, 13, 

14 y demás señalan para las autoridades educativas locales en sus 

respectivas competencias, corresponderán, en la Ciudad de 

México al gobierno local y a las entidades que, en su caso, 

establezca; dichas autoridades deberán observar lo dispuesto por 

la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

 

Los servicios de educación normal y demás para la formación de 

maestros de educación básica serán prestados, en la Ciudad de 

México , por la Secretaría.  

 

El gobierno de la Ciudad de México  concurrirá al 

financiamiento de los servicios educativos en la propia entidad 

federativa , en términos de los artículos 25 y 27. 

 

Artículo 70.- ... 

 

... 

 

... 
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En el Distrito Federal los consejos se constituirán por cada 

delegación política. 

 

Artículo 71.- En cada entidad federativa funcionará un consejo 

estatal de participación social en la educación, como órgano de 

consulta, orientación y apoyo. Un órgano análogo se establecerá 

endel Distrito Federal. En dicho Consejo se asegurará la 

participación de padres de familia y representantes de sus 

asociaciones, maestros y representantes de su organización 

sindical, quienes acudirán como representantes de los intereses 

laborales de los trabajadores, instituciones formadoras de 

maestros, autoridades educativas estatales y municipales, 

organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto social sea la 

educación, así como los sectores social y productivo de la entidad 

federativa especialmente interesados en la educación. 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

En la Ciudad de México los consejos se constituirán por cada 

una de sus demarcaciones territoriales . 

 

Artículo 71.- En cada entidad federativa funcionará un consejo 

estatal de participación social en la educación, como órgano de 

consulta, orientación y apoyo. Un órgano análogo se establecerá 

en la Ciudad de México . En dicho Consejo se asegurará la 

participación de padres de familia y representantes de sus 

asociaciones, maestros y representantes de su organización 

sindical, quienes acudirán como representantes de los intereses 

laborales de los trabajadores, instituciones formadoras de 

maestros, autoridades educativas estatales y municipales, 

organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto social sea la 

educación, así como los sectores social y productivo de la entidad 

federativa especialmente interesados en la educación. 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

LEY GENERAL DEL  

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE 

 

Artículo 3 . Son sujetos del Servicio que regula esta Ley los 

docentes, el personal con funciones de dirección y supervisión en 

la Federación, los estados, el Distrito Federal y municipios, así 

como los asesores técnico pedagógicos, en la Educación Básica y 

Media Superior que imparta el Estado. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se reforman los artículos 3 y 4 

fracciones III y IV de la Ley General del Servicio Profesional 

Docente, para quedar como sigue:  

 

Artículo 3 . Son sujetos del Servicio que regula esta Ley los 

docentes, el personal con funciones de dirección y supervisión en 

la Federación, las entidades federativas y municipios, así como 

los asesores técnico pedagógicos, en la Educación Básica y Media 

Superior que imparta el Estado. 
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Artículo 4 . Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

 

III . Autoridades Educativas: A la Secretaría de Educación 

Pública de la Administración Pública Federal y a las 

correspondientes en los estados, el Distrito Federal y municipios; 

 

IV. Autoridad Educativa Local: Al ejecutivo de cada uno de los 

estados de la Federación y del Distrito Federal, así como a las 

entidades que, en su caso, establezcan para la prestación del 

servicio público educativo. 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo 4 . Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

 

III . Autoridades Educativas: A la Secretaría de Educación 

Pública de la Administración Pública Federal y a las 

correspondientes en las entidades federativas y municipios; 

 

IV. Autoridad Educativa Local: Al ejecutivo de cada una de las 

entidades federativas, así como a las entidades que, en su caso, 

establezcan para la prestación del servicio público educativo. 

 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

LEY GENERAL DE INFRAESTRUCTURA  

FÍSICA EDUCATIVA 

 

 

 

 

Artículo 2.- ... 

 

V. La coordinación de las acciones que propicien la optimización 

de recursos, la homologación de procesos en los casos 

procedentes, así como la participación y la toma de decisiones 

conjuntas de las instituciones públicas del país y de los diferentes 

órdenes de gobierno, federal, estatal, del Distrito Federal y 

municipal, además de los sectores de la sociedad. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se reforman los artículos 

2 fracción V; 3 fracción II; 5 primer párrafo y las fracciones 

IV y VII del segundo párrafo; 7 primer párrafo; 10; 16 

primer párrafo; 17; 18 fracción I; y 19 fracciones III, IV 

inciso i), X y XII de la Ley General de Infraestructura Física 

Educativa, para quedar como sigue:  

 

Artículo 2.- ... 

 

V. La coordinación de las acciones que propicien la optimización 

de recursos, la homologación de procesos en los casos 

procedentes, así como la participación y la toma de decisiones 

conjuntas de las instituciones públicas del país y de los diferentes 

órdenes de gobierno, federal, de las entidades federativas y 

municipal, además de los sectores de la sociedad. 



 
 

 31 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

Artículo 3. -... 

 

II. Certificado: El documento que expidan los organismos 

estatales responsables de la infraestructura física educativa y, en 

su caso, el Instituto mediante el cual se hace constar que la INFE 

cumple con las especificaciones establecidas. 

 

Artículo 5. La aplicación y vigilancia del cumplimiento de esta 

Ley corresponde a las autoridades en materia de infraestructura 

física educativa de la federación, de los estados, de los municipios 

y del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias constitucionales y las señaladas en la Ley General 

de Educación. 

 

IV. Los titulares de los ejecutivos de los estados y del Distrito 

Federal;  

 

VII. Los presidentes municipales y los jefes delegacionales del 

Distrito Federal.  

 

Artículo 7. La infraestructura física educativa del país deberá 

cumplir requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, 

oportunidad, equidad, sustentabilidad, pertinencia y oferta 

suficiente de agua potable para consumo humano, de acuerdo con 

la política educativa determinada por el Estado –Federación, 

estados, Distrito Federal y municipios–, con base en lo 

establecido en el artículo 3o. constitucional; la Ley General de 

Educación; las leyes estatales de  educación y del Distrito 

Federal; el Plan Nacional de Desarrollo; el Programa Sectorial; 

los programas educativos estatales y del Distrito Federal, así 

 

Artículo 3. -... 

 

II. Certificado: El documento que expidan los organismos de las 

entidades federativas responsables de la infraestructura física 

educativa y, en su caso, el Instituto mediante el cual se hace 

constar que la INFE cumple con las especificaciones establecidas. 

 

Artículo 5. La aplicación y vigilancia del cumplimiento de esta 

Ley corresponde a las autoridades en materia de infraestructura 

física educativa de la federación, de las entidades federativas y 

de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias 

constitucionales y las señaladas en la Ley General de Educación. 

 

 

IV. Los titulares de los ejecutivos de las entidades federativas;  

 

 

VII. Los presidentes municipales y titulares de las alcaldías de 

la Ciudad de México.  

 

Artículo 7. La infraestructura física educativa del país deberá 

cumplir requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, 

oportunidad, equidad, sustentabilidad, pertinencia y oferta 

suficiente de agua potable para consumo humano, de acuerdo con 

la política educativa determinada por el Estado –Federación, 

entidades federativas y municipios–, con base en lo establecido 

en el artículo 3o. constitucional; la Ley General de Educación; las 

leyes de  educación de las entidades federativas ; el Plan 

Nacional de Desarrollo; el Programa Sectorial; los programas 

educativos de las entidades federativas , así como los programas 
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como los programas de desarrollo regional. 

 

Artículo 10. Las autoridades en la materia establecerán acciones 

para atender a los grupos y regiones con mayor rezago educativo 

según parámetros estatales y nacionales, mediante la creación de 

programas compensatorios tendentes a ampliar la cobertura y 

calidad de la infraestructura física educativa. 

 

 

Artículo 16.  El objetivo del Instituto es fungir como un 

organismo...  

 

El Instituto estará encargado de la construcción, equipamiento, 

mantenimiento, rehabilitación, refuerzo, reconstrucción, 

reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 

destinados al servicio de la educación pública en el Distrito 

Federal, en las entidades federativas en el caso de instituciones de 

carácter federal o cuando así se convenga con las autoridades 

estatales. 

 

Artículo 17. El Instituto adecuará el desarrollo de sus actividades 

a las políticas, estrategias y prioridades que establezca el Plan 

Nacional de Desarrollo, el programa sectorial y los programas 

educativos estatales y del Distrito Federal aplicables en materia 

de infraestructura física educativa. 

 

Artículo 18. ....  

 

I. Con los bienes muebles, inmuebles y derechos de uso y 

aprovechamiento que el Gobierno Federal le asigne o le 

proporcionen mediante cualquier figura jurídica los gobiernos de 

de desarrollo regional. 

 

Artículo 10. Las autoridades en la materia establecerán acciones 

para atender a los grupos y regiones con mayor rezago educativo 

según parámetros de las entidades federativas y nacionales, 

mediante la creación de programas compensatorios tendentes a 

ampliar la cobertura y calidad de la infraestructura física 

educativa. 

 

Artículo 16.  El objetivo del Instituto es fungir como un 

organismo...  

 

El Instituto estará encargado de la construcción, equipamiento, 

mantenimiento, rehabilitación, refuerzo, reconstrucción, 

reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 

destinados al servicio de la educación pública en la Ciudad de 

México, en las entidades federativas en el caso de instituciones de 

carácter federal o cuando así se convenga con las autoridades de 

las entidades federativas . 

 

Artículo 17. El Instituto adecuará el desarrollo de sus actividades 

a las políticas, estrategias y prioridades que establezca el Plan 

Nacional de Desarrollo, el programa sectorial y los programas 

educativos de las entidades federativas aplicables en materia de 

infraestructura física educativa. 

 

Artículo 18. ....  

 

I. Con los bienes muebles, inmuebles y derechos de uso y 

aprovechamiento que el Gobierno Federal le asigne o le 

proporcionen mediante cualquier figura jurídica los gobiernos de 
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las entidades federativas y del Distrito Federal, los municipios o 

los particulares; 

 

Artículo 19. ... 

 

III. Formular y proponer programas de inversión para la 

construcción, mantenimiento, equipamiento, rehabilitación, 

reforzamiento, reconstrucción, reubicación y reconversión de los 

espacios destinados a la educación que imparta el Estado, de 

acuerdo con las disposiciones presupuestarias, así como realizar la 

supervisión de la obra, por sí o a través de los organismos 

estatales, de conformidad con las normas y especificaciones 

técnicas que se emitan para tal efecto; 

 

IV... 

 

i) Certificar la calidad de la INFE en el Distrito Federal en el caso 

de instituciones de carácter federal o cuando así se convenga con 

las autoridades estatales.  

 

X. Realizar acciones de seguimiento técnico y administrativo de 

los diversos programas aplicables a la INFE a cargo de las 

entidades federativas y los organismos estatales cuando dichos 

programas incorporen recursos federales y respecto de los que el 

Instituto convenga con las autoridades de las entidades federativas 

y municipales. 

 

XII. Construir, equipar, dar mantenimiento, rehabilitar, reforzar, 

reconstruir y habilitar en el Distrito Federal en el caso de 

instituciones de carácter federal o cuando así se convenga con las 

autoridades estatales, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 

las entidades federativas , los municipios o los particulares; 

 

Artículo 19. ... 

 

III. Formular y proponer programas de inversión para la 

construcción, mantenimiento, equipamiento, rehabilitación, 

reforzamiento, reconstrucción, reubicación y reconversión de los 

espacios destinados a la educación que imparta el Estado, de 

acuerdo con las disposiciones presupuestarias, así como realizar la 

supervisión de la obra, por sí o a través de los organismos de las 

entidades federativas , de conformidad con las normas y 

especificaciones técnicas que se emitan para tal efecto; 

 

 

IV... 

 

i) Certificar la calidad de la INFE en las entidades federativas en 

el caso de instituciones de carácter federal o cuando así se 

convenga con las autoridades de las entidades federativas .  

 

X. Realizar acciones de seguimiento técnico y administrativo de 

los diversos programas aplicables a la INFE a cargo de las 

entidades federativas y los organismos estatales cuando dichos 

programas incorporen recursos federales y respecto de los que el 

Instituto convenga con las autoridades de las entidades federativas 

y municipales. 

 

XII. Construir, equipar, dar mantenimiento, rehabilitar, reforzar, 

reconstruir y habilitar en las entidades federativas en el caso de 

instituciones de carácter federal o cuando así se convenga con las 

autoridades de las entidades federativas , de acuerdo a lo 
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de esta Ley. 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

dispuesto en el artículo 11 de esta Ley. 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS 

 

 

ARTÍCULO 1º.- ... 

 

I.-  La distribución y coordinación entre los Gobiernos Federal, 

Estatales y Municipales de la función educativa y cultural que se 

lleva a cabo mediante el establecimiento, sostenimiento y 

organización de bibliotecas públicas; 

 

ARTICULO 4o.- Los Gobiernos, Federal, Estatales y 

Municipales, dentro de sus respectivas jurisdicciones, promoverán 

el establecimiento, organización y sostenimiento de bibliotecas 

públicas, impulsando el establecimiento, equipamiento, 

mantenimiento y actualización permanente de un área de servicios 

de cómputo y los servicios culturales complementarios que a 

través de éstas se otorguen. 

 

ARTICULO 8o.- Corresponderá a los Gobiernos de los Estados, 

en los términos de las disposiciones locales y los acuerdos de 

coordinación que se celebren: 

 

I.- Integrar la Red de Bibliotecas Públicas; 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.-  Se reforman los artículos 

1º fracción I; 4º; 8º fracciones I, III y VI y 10 fracción III inciso d) 

de la Ley General de Bibliotecas, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 1º.- ... 

 

I.-  La distribución y coordinación entre los Gobiernos Federal, de 

las entidades federativas y Municipales de la función educativa 

y cultural que se lleva a cabo mediante el establecimiento, 

sostenimiento y organización de bibliotecas públicas; 

 

ARTICULO 4o.- Los Gobiernos, Federal, de las Entidades 

Federativas y Municipales, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, promoverán el establecimiento, organización y 

sostenimiento de bibliotecas públicas, impulsando el 

establecimiento, equipamiento, mantenimiento y actualización 

permanente de un área de servicios de cómputo y los servicios 

culturales complementarios que a través de éstas se otorguen. 

 

ARTICULO 8o.- Corresponderá a los Gobiernos de las 

Entidades Federativas , en los términos de las disposiciones 

locales y los acuerdos de coordinación que se celebren: 

 

I.- Integrar la Red de Bibliotecas Públicas de la entidad 
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III.- Coordinar, administrar y operar la Red de Bibliotecas 

Públicas y supervisar su funcionamiento; 

 

 

VI.- Designar al coordinador de la Red Estatal quien fungirá 

como enlace con la coordinación de la Red Nacional de 

Bibliotecas Públicas;  

 

ARTÍCULO 10.- 

 

III.... 

 

d)  Tres representantes de los Gobiernos de los Estados. 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

federativa ;  

 

III.- Coordinar, administrar y operar la Red de Bibliotecas 

Públicas de la entidad federativa y supervisar su 

funcionamiento; 

 

VI.- Designar al coordinador de la Red de la entidad federativa 

quien fungirá como enlace con la coordinación de la Red Nacional 

de Bibliotecas Públicas;  

 

ARTÍCULO 10.- 

 

III.... 

 

d)  Tres representantes de los Gobiernos de las entidades 

federativas .  

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL 

 

 

 

 

Artículo 1.- ... 

 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.-  Se reforman los artículos 

1 tercer párrafo; 4 fracciones IX y X; 8 primer párrafo fracción 

VII y el tercer párrafo; 37 fracción II; 48; 68 párrafo segundo; 76; 

79 tercer párrafo; 80 tercer párrafo; 81; 82; 83 y 84 primer párrafo 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 1.- ... 
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... 

 

Los gobiernos estatales deberán coordinarse con los municipales 

para que éstos armonicen su contabilidad con base en las 

disposiciones de esta Ley. El Gobierno del Distrito Federal 

deberá coordinarse con los órganos político-administrativos de sus 

demarcaciones territoriales. Las entidades federativas deberán 

respetar los derechos de los municipios con población indígena, 

entre los cuales se encuentran el derecho a decidir las formas 

internas de convivencia política y el derecho a elegir, conforme a 

sus normas y, en su caso, costumbres, a las autoridades o 

representantes para el ejercicio de sus propias formas de gobierno 

interno. 

 

Artículo 4.- .... 

 

IX. Cuenta pública: el documento a que se refiere el artículo 74, 

fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como el informe que, conforme a las 

constituciones locales, rinden los estados y los municipios; 

 

 

X. Deuda pública: las obligaciones de pasivo, directas o 

contingentes, derivadas de financiamientos a cargo de los 

gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal o municipales, 

 

Artículo 8.- ... 

 

VII. Dos representantes de los ayuntamientos de los municipios o 

de los órganos político administrativos de las demarcaciones 

 

... 

 

Los gobiernos estatales deberán coordinarse con los municipales 

para que éstos armonicen su contabilidad con base en las 

disposiciones de esta Ley. El Gobierno de la Ciudad de México 

deberá coordinarse con los órganos político-administrativos de sus 

demarcaciones territoriales. Las entidades federativas deberán 

respetar los derechos de los municipios con población indígena, 

entre los cuales se encuentran el derecho a decidir las formas 

internas de convivencia política y el derecho a elegir, conforme a 

sus normas y, en su caso, costumbres, a las autoridades o 

representantes para el ejercicio de sus propias formas de gobierno 

interno. 

 

Artículo 4.- .... 

 

IX. Cuenta pública: el documento a que se refiere el artículo 74, 

fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como el informe que, conforme a las 

constituciones locales, rinden las entidades federativas y los 

municipios; 

 

X. Deuda pública: las obligaciones de pasivo, directas o 

contingentes, derivadas de financiamientos a cargo de los 

gobiernos federal, de las entidades federativas o municipales, 

 

Artículo 8.- ... 

 

VII. Dos representantes de los ayuntamientos de los municipios o 

de los órganos político administrativos de las demarcaciones 
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territoriales del Distrito Federal elegidos por los otros miembros 

del consejo, quienes deberán ser servidores públicos con 

atribuciones en materia de contabilidad gubernamental del 

ayuntamiento u órganos político-administrativos que corresponda, 

y 

 

 

Los cuatro gobernadores de las entidades federativas, así como el 

representante de los municipios y demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal durarán en su encargo 2 años. Los gobernadores 

ocuparán sus puestos en el consejo y serán sustituidos, en el orden 

alfabético de las entidades federativas que integren los respectivos 

grupos. 

 

.... 

 

Artículo 37.- ... 

 

II. En el caso de la administración centralizada de las entidades 

federativas, municipios, demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal y sus respectivas entidades paraestatales, la unidad 

administrativa competente en materia de contabilidad 

gubernamental que corresponda en cada caso. 

 

Artículo 48.- En lo relativo a los ayuntamientos de los municipios 

o los órganos político administrativos de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal y las entidades de la 

Administración Pública Paraestatal municipal, los sistemas 

deberán producir, como mínimo, la información contable y 

presupuestaria a que se refiere el artículo 46, fracciones I, incisos 

a), b), c), d), e), g) y h), y II, incisos a) y b) de la presente Ley. 

territoriales de la Ciudad de México  elegidos por los otros 

miembros del consejo, quienes deberán ser servidores públicos 

con atribuciones en materia de contabilidad gubernamental del 

ayuntamiento u órganos político administrativos de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que 

corresponda, y 

 

Los cuatro titulares del Ejecutivo de las entidades federativas, 

así como el representante de los municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México durarán en su encargo 2 

años. Los gobernadores ocuparán sus puestos en el consejo y 

serán sustituidos, en el orden alfabético de las entidades 

federativas que integren los respectivos grupos. 

 

.... 

 

Artículo 37.- ... 

 

II. En el caso de la administración centralizada de las entidades 

federativas, municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México y sus respectivas entidades paraestatales, la unidad 

administrativa competente en materia de contabilidad 

gubernamental que corresponda en cada caso. 

 

Artículo 48.- En lo relativo a los ayuntamientos de los municipios 

o los órganos político administrativos de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México y las entidades de la 

Administración Pública Paraestatal municipal, los sistemas 

deberán producir, como mínimo, la información contable y 

presupuestaria a que se refiere el artículo 46, fracciones I, incisos 

a), b), c), d), e), g) y h), y II, incisos a) y b) de la presente Ley. 
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Artículo 68.- ... 

 

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal se sujetarán en la presentación de 

la información financiera, a esta Ley y a las disposiciones 

jurídicas aplicables. Por lo que se refiere a los recursos federales 

transferidos a dichos órdenes de gobierno, observarán las 

disposiciones específicas de las leyes citadas en el párrafo anterior 

y de la Ley de Coordinación Fiscal, así como las disposiciones del 

presente Capítulo. 

 

Artículo 76.- Los municipios, las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal y en su caso, las entidades federativas, previo 

convenio de colaboración administrativa, difundirán en Internet la 

información relativa al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, especificando cada uno de los 

destinos señalados para dicho Fondo en la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

 

Artículo 79...  

 

... 

 

La Secretaría de Hacienda y el Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social, en el ámbito de su 

competencia y de conformidad con el artículo 110 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, enviarán al 

Consejo los criterios de evaluación de los recursos federales 

ministrados a las entidades federativas, los municipios y los 

 

Artículo 68.- ... 

 

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México se sujetarán en la 

presentación de la información financiera, a esta Ley y a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Por lo que se refiere a los 

recursos federales transferidos a dichos órdenes de gobierno, 

observarán las disposiciones específicas de las leyes citadas en el 

párrafo anterior y de la Ley de Coordinación Fiscal, así como las 

disposiciones del presente Capítulo. 

 

Artículo 76.- Los municipios, las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México y en su caso, las entidades federativas, previo 

convenio de colaboración administrativa, difundirán en Internet la 

información relativa al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México , especificando cada uno de 

los destinos señalados para dicho Fondo en la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

 

Artículo 79...  

 

... 

 

La Secretaría de Hacienda y el Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social, en el ámbito de su 

competencia y de conformidad con el artículo 110 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, enviarán al 

Consejo los criterios de evaluación de los recursos federales 

ministrados a las entidades federativas, los municipios y los 
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órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales 

del Distrito Federal así como los lineamientos de evaluación que 

permitan homologar y estandarizar tanto las evaluaciones como 

los indicadores para que dicho Consejo, en el ámbito de sus 

atribuciones, proceda a determinar los formatos para la difusión 

de los resultados de las evaluaciones, conforme a lo establecido en 

el artículo 56 de esta Ley. 

 

Artículo 80...  

 

... 

 

En ese mismo plazo, la Secretaría de Hacienda entregará a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, un informe del 

avance alcanzado por las entidades federativas, los municipios y 

las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en la 

implantación y operación del Presupuesto Basado en Resultados y 

del Sistema de Evaluación del Desempeño, en lo que corresponde 

a los recursos federales transferidos y, en su caso, las medidas que 

se aplicarán coordinadamente entre estos órdenes de gobierno 

para el logro de los objetivos definidos en las disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 81.- La información respecto al ejercicio y destino del 

gasto federalizado, así como respecto al reintegro de los recursos 

federales no devengados por las entidades federativas, municipios 

y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, para efectos de 

los informes trimestrales y la cuenta pública, deberá presentarse 

en los formatos aprobados por el consejo. 

 

 

órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México así como los lineamientos de evaluación 

que permitan homologar y estandarizar tanto las evaluaciones 

como los indicadores para que dicho Consejo, en el ámbito de sus 

atribuciones, proceda a determinar los formatos para la difusión 

de los resultados de las evaluaciones, conforme a lo establecido en 

el artículo 56 de esta Ley. 

 

Artículo 80...  

 

... 

 

En ese mismo plazo, la Secretaría de Hacienda entregará a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, un informe del 

avance alcanzado por las entidades federativas, los municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , en la 

implantación y operación del Presupuesto Basado en Resultados y 

del Sistema de Evaluación del Desempeño, en lo que corresponde 

a los recursos federales transferidos y, en su caso, las medidas que 

se aplicarán coordinadamente entre estos órdenes de gobierno 

para el logro de los objetivos definidos en las disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 81.- La información respecto al ejercicio y destino del 

gasto federalizado, así como respecto al reintegro de los recursos 

federales no devengados por las entidades federativas, municipios 

y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , para 

efectos de los informes trimestrales y la cuenta pública, deberá 

presentarse en los formatos aprobados por el consejo. 
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Artículo 82.- La Auditoría Superior de la Federación y los 

órganos de fiscalización superior locales serán responsables de 

vigilar la calidad de la información que proporcionen las 

entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, respecto al ejercicio y destino de los recursos 

públicos federales que por cualquier concepto les hayan sido 

ministrados. 

 

Artículo 83.- La Auditoría Superior de la Federación deberá 

difundir la información de su programa anual de auditorías, 

relativa a las auditorías que serán realizadas respecto del gasto 

público federal transferido a las entidades federativas, municipios 

y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.  

 

Artículo 84.- Los actos u omisiones que impliquen el 

incumplimiento a los preceptos establecidos en la presente Ley y 

demás disposiciones aplicables en la materia, serán sancionados 

de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; las 

leyes equivalentes de las entidades federativas, y las demás 

disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de las 

constituciones de los estados y del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal.  

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo 82.- La Auditoría Superior de la Federación y los 

órganos de fiscalización superior locales serán responsables de 

vigilar la calidad de la información que proporcionen las 

entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México, respecto al ejercicio y destino de los 

recursos públicos federales que por cualquier concepto les hayan 

sido ministrados. 

 

Artículo 83.- La Auditoría Superior de la Federación deberá 

difundir la información de su programa anual de auditorías, 

relativa a las auditorías que serán realizadas respecto del gasto 

público federal transferido a las entidades federativas, municipios 

y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.  

 

Artículo 84.- Los actos u omisiones que impliquen el 

incumplimiento a los preceptos establecidos en la presente Ley y 

demás disposiciones aplicables en la materia, serán sancionados 

de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; las 

leyes equivalentes de las entidades federativas, y las demás 

disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de las 

constituciones de las entidades federativas.  

 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 1o .- ... 

 

I. Establecer la concurrencia de la Federación,  de las entidades 

federativas y de los municipios,  para la ordenación y regulación 

de los asentamientos humanos en el territorio nacional;  

 

 

ARTICULO 6o .- Las atribuciones que en materia de 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de 

desarrollo urbano de los centros de población tiene el Estado, 

serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, las 

entidades federativas y los municipios,  en el ámbito de la 

competencia que les determina la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

ARTICULO 8o. - Corresponden a las entidades federativas , en 

el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.-  Se reforman los artículos 1º 

fracción I; 6º; 8º primer párrafo con sus fracciones VI, VIII, IX, 

X, XI y XIII; 9º primer párrafo con sus fracciones I, III, VII, VIII, 

IX y XV y el párrafo segundo; 11; 12 primer párrafo fracción VI y 

los párrafos segundo y tercero; 15; 16 primer párrafo y las 

fracciones I, III y IV; 18; 20; 21 primer párrafo; 22 fracciones II y 

V; 23 primer párrafo; 24 fracción I; 25; 26; 31; 32 primer párrafo; 

33 primer párrafo; 34 primer párrafo y su fracción II; 35 primer 

párrafo; 40 primer párrafo; 41 primer párrafo y la fracción III; 42 

fracciones I y III; 44; 46; 47; 48; 50; 51 primer párrafo y la 

fracción VIII; 53 y 56 de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 1o .- ... 

 

I. Establecer la concurrencia de la Federación,  de las entidades 

federativas, de los municipios y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México,  para la ordenación y 

regulación de los asentamientos humanos en el territorio nacional;  

 

ARTICULO 6o .- Las atribuciones que en materia de 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de 

desarrollo urbano de los centros de población tiene el Estado, 

serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, las 

entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México,  en el ámbito de la 

competencia que les determina la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

ARTICULO 8o. - Corresponden a las entidades federativas , en 

el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes 
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atribuciones: 

 

VI. Coordinarse con la Federación, con otras entidades 

federativas y con sus municipios, para el ordenamiento territorial 

de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los 

centros de población;  

 

VIII. Participar, conforme a la legislación federal y local , en la 

constitución y administración de reservas territoriales, la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana, la dotación de 

infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, así como en la 

protección del patrimonio cultural y del equilibrio ecológico de 

los centros de población; 

 

 

IX. Convenir con los respectivos municipios la administración 

conjunta de servicios públicos municipales, en los términos de las 

leyes locales;  

 

 

X. Apoyar a las autoridades municipales, que lo soliciten, en la 

administración de la planeación del desarrollo urbano;  

 

 

 

XI. Imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a 

los infractores de las disposiciones jurídicas y de los programas 

estatales de desarrollo urbano, conforme lo prevea la legislación 

local;   

 

XIII. Las demás que les señalen esta Ley y otras disposiciones 

atribuciones: 

 

VI. Coordinarse con la Federación, con otras entidades 

federativas y con sus municipios o demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, según corresponda, para el 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el 

desarrollo urbano de los centros de población;  

 

VIII. Participar, conforme a la legislación federal y local , en la 

constitución y administración de reservas territoriales, la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana, la dotación de 

infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, así como en la 

protección del patrimonio cultural y del equilibrio ecológico de 

los centros de población; 

 

IX. Convenir con los respectivos municipios o demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, según corresponda,  la 

administración conjunta de servicios públicos municipales, en los 

términos de las leyes locales;  

 

X. Apoyar a las autoridades municipales o demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, según corresponda, que 

lo soliciten, en la administración de la planeación del desarrollo 

urbano;  

 

XI. Imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a 

los infractores de las disposiciones jurídicas y de los programas 

estatales de desarrollo urbano, conforme lo prevea la legislación 

local;   

 

XIII. Las demás que les señalen esta Ley y otras disposiciones 
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jurídicas federales y locales.  

 

ARTICULO 9o.  Corresponden a los municipios, en el ámbito de 

sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 

 

 

 

I. Formular, aprobar y administrar los planes o programas de 

desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de 

éstos deriven, así como evaluar y vigilar su cumplimiento, de 

conformidad con la legislación local;  

 

III. Administrar la zonificación prevista en los planes o 

programas de desarrollo urbano, de centros de población y los 

demás que de éstos deriven; 

 

VII. Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, 

con otros municipios o con los particulares, convenios y acuerdos 

de coordinación y concertación que apoyen los objetivos y 

prioridades previstos en los planes o programas municipales de 

desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de 

éstos deriven;  

 

 

VIII. Prestar los servicios públicos municipales, atendiendo a lo 

previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en la legislación local ; 

 

IX. Coordinarse y asociarse con la respectiva entidad federativa y 

con otros municipios o con los particulares, para la prestación de 

servicios públicos municipales, de acuerdo con lo previsto en la 

jurídicas federales y locales .  

 

ARTICULO 9o.  Corresponden a los municipios o a las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, según 

corresponda, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las 

siguientes atribuciones: 

 

I. Formular, aprobar y administrar sus planes o programas de 

desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de 

éstos deriven, así como evaluar y vigilar su cumplimiento, de 

conformidad con la legislación local;  

 

III. Administrar la zonificación prevista en sus planes o 

programas de desarrollo urbano, de centros de población y los 

demás que de éstos deriven; 

 

VII. Celebrar con la Federación, la entidad federativa 

respectiva, con otros municipios o demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, según corresponda, o con los 

particulares, convenios y acuerdos de coordinación y concertación 

que apoyen los objetivos y prioridades previstos en los planes o 

programas municipales de desarrollo urbano, de centros de 

población y los demás que de éstos deriven;  

 

VIII. Prestar los servicios públicos correspondientes , 

atendiendo a lo previsto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en la legislación local ; 

 

IX. Coordinarse y asociarse con la respectiva entidad federativa y 

con otros municipios o demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, según corresponda, o con los particulares, 
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legislación local ;  

 

 

Los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de 

desarrollo urbano a través de los cabildos de los ayuntamientos, o 

con el control y evaluación de éstos.  

 

 

ARTICULO 11.- La planeación y regulación del ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano 

de los centros de población forman parte del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática, como una política sectorial que 

coadyuva al logro de los objetivos de los planes nacional, 

estatales y municipales de desarrollo.  

 

 

La planeación a que se refiere el párrafo anterior, estará a cargo de 

manera concurrente de la Federación, las entidades federativas y 

los municipios, de acuerdo a la competencia que les determina la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

ARTICULO 12.- .... 

 

VI. Los programas de desarrollo urbano derivados de los 

señalados en las fracciones anteriores y que determinen esta Ley y 

la legislación de desarrollo urbano. 

 

Los planes o programas a que se refiere este artículo, se regirán 

por las disposiciones de esta Ley y en su caso, por la legislación 

de desarrollo urbano y por los reglamentos y normas 

para la prestación de servicios públicos municipales, de acuerdo 

con lo previsto en la legislación local ;  

 

Los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo 

urbano a través de los cabildos de los ayuntamientos, de los 

concejos de las alcaldías, o con el control y evaluación de éstos.  

 

 

ARTICULO 11.- La planeación y regulación del ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano 

de los centros de población forman parte del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática, como una política sectorial que 

coadyuva al logro de los objetivos de los planes nacional, de las 

entidades federativas, municipales o de las demarcaciones 

territoriales , de desarrollo.  

 

La planeación a que se refiere el párrafo anterior, estará a cargo de 

manera concurrente de la Federación, las entidades federativas, 

los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México,  de acuerdo a la competencia que les determina la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

ARTICULO 12.- .... 

 

VI. Los programas de desarrollo urbano derivados de los 

señalados en las fracciones anteriores y que determinen esta Ley y 

la legislación de desarrollo urbano de las entidades federativas . 

 

Los planes o programas a que se refiere este artículo, se regirán 

por las disposiciones de esta Ley y en su caso, por la legislación 

de desarrollo urbano de las entidades federativas  y por los 
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administrativas estatales y municipales aplicables.   

 

La Federación y las entidades federativas podrán convenir 

mecanismos de planeación regional para coordinar acciones e 

inversiones que propicien el ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos ubicados en dos o más entidades, ya sea 

que se trate de zonas metropolitanas o de sistemas de centros de 

población cuya relación lo requiera, con la participación que 

corresponda a los municipios de acuerdo con la legislación local.  

 

 

ARTICULO 15.- Los planes o programas estatales y municipales 

de desarrollo urbano, de centros de población y sus derivados, 

serán aprobados, ejecutados, controlados, evaluados y 

modificados por las autoridades locales, con las formalidades 

previstas en la legislación estatal de desarrollo urbano, y estarán a 

consulta del público en las dependencias que los apliquen.  

 

 

 

ARTICULO 16 .- La legislación estatal de desarrollo urbano 

determinará la forma y procedimientos para que los sectores 

social y privado participen en la formulación, modificación, 

evaluación y vigilancia de los planes o programas de desarrollo 

urbano. En la aprobación y modificación de los planes o 

programas se deberá contemplar el siguiente procedimiento:  

 

I.- La autoridad estatal o municipal competente, dará aviso 

público del inicio del proceso de planeación y formulará el 

proyecto de plan o programa de desarrollo urbano o sus 

modificaciones, difundiéndolo ampliamente;  

reglamentos y normas administrativas locales  aplicables.   

 

La Federación y las entidades federativas podrán convenir 

mecanismos de planeación regional para coordinar acciones e 

inversiones que propicien el ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos ubicados en dos o más entidades, ya sea 

que se trate de zonas metropolitanas o de sistemas de centros de 

población cuya relación lo requiera, con la participación que 

corresponda a los municipios o demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México, de acuerdo con la legislación local.  
 

ARTICULO 15.- Los planes o programas de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México  de desarrollo urbano, de centros de 

población y sus derivados, serán aprobados, ejecutados, 

controlados, evaluados y modificados por las autoridades locales, 

con las formalidades previstas en la legislación local  de 

desarrollo urbano, y estarán a consulta del público en las 

dependencias que los apliquen.  

 

ARTICULO 16 .- La legislación local  de desarrollo urbano 

determinará la forma y procedimientos para que los sectores 

social y privado participen en la formulación, modificación, 

evaluación y vigilancia de los planes o programas de desarrollo 

urbano. En la aprobación y modificación de los planes o 

programas se deberá contemplar el siguiente procedimiento:  

 

I.- La autoridad de la entidad federativa, municipal o de la 

demarcación territorial de la Ciudad de México competente, 

dará aviso público del inicio del proceso de planeación y 

formulará el proyecto de plan o programa de desarrollo urbano o 
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III.- Las respuestas a los planteamientos improcedentes y las 

modificaciones del proyecto deberán fundamentarse y estarán a 

consulta de los interesados en las oficinas de la autoridad estatal o 

municipal correspondiente, durante el plazo que establezca la 

legislación estatal, previamente a la aprobación del plan o 

programa de desarrollo urbano o de sus modificaciones, y 

 

IV.- Cumplidas las formalidades para su aprobación, el plan o 

programa respectivo o sus modificaciones serán publicados en el 

órgano de difusión oficial del gobierno del gobierno del estado  y 

en los periódicos de mayor circulación de la entidad federativa o 

municipio correspondiente y, en su caso, en los bandos 

municipales. 

 

ARTICULO 18 .- Las autoridades de la Federación, las entidades 

federativas y los municipios en la esfera de sus respectivas 

competencias, harán cumplir los planes o programas de desarrollo 

urbano y la observancia de esta Ley y de la legislación estatal de 

desarrollo urbano. 

 

 

ARTICULO 20. - Cuando dos o más centros de población 

situados en territorios municipales de dos o más entidades 

federativas formen o tiendan a formar una continuidad física y 

demográfica, la Federación, las entidades federativas y los 

municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, 

planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el 

fenómeno de conurbación de referencia, con apego a lo dispuesto 

en esta Ley.  

sus modificaciones, difundiéndolo ampliamente;  

 

III.- Las respuestas a los planteamientos improcedentes y las 

modificaciones del proyecto deberán fundamentarse y estarán a 

consulta de los interesados en las oficinas de la autoridad 

correspondiente , durante el plazo que establezca la legislación 

local , previamente a la aprobación del plan o programa de 

desarrollo urbano o de sus modificaciones, y 

 

IV.- Cumplidas las formalidades para su aprobación, el plan o 

programa respectivo o sus modificaciones serán publicados en el 

órgano de difusión oficial del gobierno de la entidad federativa 

y en los periódicos de mayor circulación de la entidad federativa 

o municipio correspondiente y, en su caso, en los bandos 

municipales. 

 

ARTICULO 18 .- Las autoridades de la Federación, las 

entidades federativas, los municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en la esfera de sus 

respectivas competencias, harán cumplir los planes o programas 

de desarrollo urbano y la observancia de esta Ley y de la 

legislación local de desarrollo urbano. 

 

ARTICULO 20. - Cuando dos o más centros de población 

situados en territorios municipales o demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México  de dos o más entidades federativas 

formen o tiendan a formar una continuidad física y demográfica, 

la Federación, las entidades federativas y los municipios o 

demarcaciones territoriales respectivas , en el ámbito de sus 

competencias, planearán y regularán de manera conjunta y 

coordinada el fenómeno de conurbación de referencia, con apego 
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ARTICULO 21 .- La Federación, las entidades federativas y los 

municipios respectivos , deberán convenir la delimitación de una 

zona conurbada, cuando:  

 

 

ARTICULO 22 .- ..... 

 

II. Los compromisos de la Federación, de las entidades 

federativas, y de los municipios respectivas, para planear y regular 

conjunta y coordinadamente los centros de población conurbados, 

con base en un programa de ordenación de la zona conurbada. 

 

 

 

V. Las demás acciones que para tal efecto convengan la 

Federación, las entidades federativas y los municipios respectivos.  

 

 

 

ARTICULO 23 .- La comisión de conurbación prevista en el 

convenio a que se refiere el artículo anterior, tendrá carácter 

permanente y en ella participarán la Federación, las entidades 

federativas y los municipios respectivos. Dicha comisión será 

presidida por un representante de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano y funcionará como mecanismo de 

coordinación institucional y de concertación de acciones e 

inversiones con los sectores social y privado. Dicha comisión 

formulará y aprobará el programa de ordenación de la zona 

conurbada, así como gestionará y evaluará su cumplimiento.  

a lo dispuesto en esta Ley.  

 

ARTICULO 21 .- La Federación, las entidades federativas, los 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México respectivas , deberán convenir la delimitación de una 

zona conurbada, cuando:  

 

ARTICULO 22 .- ..... 

 

II. Los compromisos de la Federación, de las entidades 

federativas, de los municipios y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México respectivas, para planear y 

regular conjunta y coordinadamente los centros de población 

conurbados, con base en un programa de ordenación de la zona 

conurbada. 

 

V. Las demás acciones que para tal efecto convengan la 

Federación, las entidades federativas, los municipios y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

respectivas .  
 

ARTICULO 23 .- La comisión de conurbación prevista en el 

convenio a que se refiere el artículo anterior, tendrá carácter 

permanente y en ella participarán la Federación, las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México respectivas . Dicha comisión será presidida 

por un representante de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano y funcionará como mecanismo de 

coordinación institucional y de concertación de acciones e 

inversiones con los sectores social y privado. Dicha comisión 

formulará y aprobará el programa de ordenación de la zona 
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.... 

 

ARTICULO 24.- ... 

 

I. La congruencia del programa de ordenación de zona conurbada 

con el programa nacional de desarrollo urbano, los mecanismos 

de planeación regional a que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 

así como con los programas de desarrollo urbano de las entidades 

federativas y de los municipios;  

 

 

ARTICULO 25 .- Una vez aprobados los programas de 

ordenación de zonas conurbadas por las comisiones de 

conurbación, los municipios respectivos en el ámbito de sus 

jurisdicciones, determinarán en los planes o programas de 

desarrollo urbano correspondientes, las reservas, usos y destinos 

de áreas y predios. 

 

 

ARTICULO 26 .- Los fenómenos de conurbación ubicados 

dentro de los límites de una misma entidad federativa, se regirán 

por lo que disponga la legislación local, sujetándose en materia de 

zonificación a lo previsto en el artículo 35 de esta Ley.  

 

La atención y resolución de problemas y necesidades urbanas 

comunes a centros de población fronterizos con relación a 

localidades de otros países, se sujetarán a los tratados, acuerdos y 

convenios internacionales en la materia, en los que se promoverá 

la participación de las entidades federativas y los municipios  

conurbada, así como gestionará y evaluará su cumplimiento.  

 

.... 

 

ARTICULO 24.- ... 

 

I. La congruencia del programa de ordenación de zona conurbada 

con el programa nacional de desarrollo urbano, los mecanismos de 

planeación regional a que se refiere el artículo 12 de esta Ley, así 

como con los programas de desarrollo urbano de las entidades 

federativas, de los municipios y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México respectivas ;  
 

ARTICULO 25 .- Una vez aprobados los programas de 

ordenación de zonas conurbadas por las comisiones de 

conurbación, los municipios o las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México respectivas en el ámbito de sus 

jurisdicciones, determinarán en los planes o programas de 

desarrollo urbano correspondientes, las reservas, usos y destinos 

de áreas y predios. 

 

ARTICULO 26 .- Los fenómenos de conurbación ubicados 

dentro de los límites de una misma entidad federativa, se regirán 

por lo que disponga la legislación local, sujetándose en materia de 

zonificación a lo previsto en el artículo 35 de esta Ley. La 

atención y resolución de problemas y necesidades urbanas 

comunes a centros de población fronterizos con relación a 

localidades de otros países, se sujetarán a los tratados, acuerdos y 

convenios internacionales en la materia, en los que se promoverá 

la participación de las entidades federativas, los municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
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respectivos.   

 

ARTICULO 31.- Los planes o programas municipales de 

desarrollo urbano señalarán las acciones específicas para la 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 

población y establecerán la zonificación correspondiente. En caso 

de que el ayuntamiento expida el programa de desarrollo urbano 

del centro de población respectivo, dichas acciones específicas y 

la zonificación aplicable se contendrán en este programa. 

 

 

ARTICULO 32.- La legislación estatal de desarrollo urbano 

señalará los requisitos y alcances de las acciones de conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población, y 

establecerá las disposiciones para:  

 

ARTICULO 33 .- Para la ejecución de acciones de conservación 

y mejoramiento de los centros de población, además de las 

previsiones señaladas en el artículo anterior, la legislación estatal 

de desarrollo urbano establecerá las disposiciones para: 

 

ARTICULO 34 .- Además de lo dispuesto en el artículo 32 de 

esta Ley, la legislación local de desarrollo urbano señalará para 

las acciones de crecimiento de los centros de población, las 

disposiciones para la determinación de:  

 

II. La participación de los municipios en la incorporación de 

porciones de la reserva a la expansión urbana y su regulación de 

crecimiento, y  

 

 

respectivas.   
 

ARTICULO 31.- Los planes o programas municipales o de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México  de 

desarrollo urbano señalarán las acciones específicas para la 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 

población y establecerán la zonificación correspondiente. En caso 

de que el ayuntamiento expida el programa de desarrollo urbano 

del centro de población respectivo, dichas acciones específicas y 

la zonificación aplicable se contendrán en este programa. 

 

ARTICULO 32.- La legislación local de desarrollo urbano 

señalará los requisitos y alcances de las acciones de conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población, y 

establecerá las disposiciones para:  

 

ARTICULO 33 .- Para la ejecución de acciones de conservación 

y mejoramiento de los centros de población, además de las 

previsiones señaladas en el artículo anterior, la legislación local 

de desarrollo urbano establecerá las disposiciones para: 

 

ARTICULO 34 .- Además de lo dispuesto en el artículo 32 de 

esta Ley, la legislación local de desarrollo urbano señalará para 

las acciones de crecimiento de los centros de población, las 

disposiciones para la determinación de:  

 

II. La participación de los municipios o de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México  en la incorporación de 

porciones de la reserva a la expansión urbana y su regulación de 

crecimiento, y  
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ARTICULO 35 .- A los municipios corresponderá formular, 

aprobar y administrar la zonificación de los centros de población 

ubicados en su territorio. 

 

 

ARTICULO 40.- La Federación, las entidades federativas y los 

municipios llevarán a cabo acciones coordinadas en materia de 

reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda, con 

objeto de:  

 

 

ARTICULO 41 .- Para los efectos del artículo anterior, la 

Federación por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de 

coordinación con las entidades de la Administración Pública 

Federal, las entidades federativas, los municipios, y, en su caso, 

convenios de concertación con los sectores social y privado, en 

los que se especificarán: 

 

 

III. Las acciones e inversiones a que se comprometan la 

Federación, la entidad federativa, los municipios y, en su caso, los 

sectores social y privado;  

 

 

ARTICULO 42.- ... 

 

I. La transferencia, enajenación o destino de terrenos de propiedad 

federal para el desarrollo urbano y la vivienda, a favor de las 

entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades 

federativas, de los municipios, y de los promotores privados, 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;  

ARTICULO 35 .- A los municipios y a las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México corresponderá formular, 

aprobar y administrar la zonificación de los centros de población 

ubicados en su territorio. 

 

ARTICULO 40.- La Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México  llevarán a cabo acciones coordinadas en materia de 

reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda, con 

objeto de:  

 

ARTICULO 41 .- Para los efectos del artículo anterior, la 

Federación por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de 

coordinación con las entidades de la Administración Pública 

Federal, las entidades federativas, los municipios, las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México  y, en su 

caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, 

en los que se especificarán: 

 

III. Las acciones e inversiones a que se comprometan la 

Federación, la entidad federativa, los municipios o 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México  y, en su 

caso, los sectores social y privado;  

 

ARTICULO 42.- ... 

 

I. La transferencia, enajenación o destino de terrenos de propiedad 

federal para el desarrollo urbano y la vivienda, a favor de las 

entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades 

federativas, de los municipios, de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México  y de los promotores 
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III. La adquisición o expropiación de terrenos ejidales o 

comunales, en coordinación con las autoridades agrarias que 

correspondan de acuerdo a lo previsto en la Ley Agraria y en esta 

Ley a favor de la Federación, de las entidades de la 

Administración Pública Federal, de los estados y de los 

municipios. 

 

ARTICULO 44.- En los casos de suelo y reservas territoriales 

que tengan por objeto el desarrollo de acciones habitacionales de 

interés social y popular, provenientes del dominio federal, la 

enajenación de predios que realicen la Federación, las entidades 

de la Administración Pública Federal, los estados y los 

municipios o sus entidades paraestatales, estará sujeta a la 

legislación aplicable en materia de vivienda. 

 

ARTICULO 46 .- La Federación, los estados,  los municipios 

instrumentarán coordinadamente programas de desarrollo social, 

para que los titulares de derechos ejidales o comunales cuyas 

tierras sean incorporadas al desarrollo urbano y la vivienda, se 

integren a las actividades económicas y sociales urbanas, 

promoviendo su capacitación para la producción y 

comercialización de bienes y servicios y apoyando la constitución 

y operación de empresas en las que participen los ejidatarios y 

comuneros.  

 

 

ARTICULO 47 .- Las entidades federativas, y los municipios 

tendrán en los términos de las leyes federales y locales 

correspondientes, el derecho de preferencia en igualdad de 

privados, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;  

 

III. La adquisición o expropiación de terrenos ejidales o 

comunales, en coordinación con las autoridades agrarias que 

correspondan de acuerdo a lo previsto en la Ley Agraria y en esta 

Ley a favor de la Federación, de las entidades de la 

Administración Pública Federal, de las entidades federativas y 

de los municipios. 

 

ARTICULO 44.- En los casos de suelo y reservas territoriales 

que tengan por objeto el desarrollo de acciones habitacionales de 

interés social y popular, provenientes del dominio federal, la 

enajenación de predios que realicen la Federación, las entidades 

de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y 

los municipios o sus entidades paraestatales, estará sujeta a la 

legislación aplicable en materia de vivienda. 

 

ARTICULO 46 .- La Federación, las entidades federativas,  los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México instrumentarán coordinadamente programas de desarrollo 

social, para que los titulares de derechos ejidales o comunales 

cuyas tierras sean incorporadas al desarrollo urbano y la vivienda, 

se integren a las actividades económicas y sociales urbanas, 

promoviendo su capacitación para la producción y 

comercialización de bienes y servicios y apoyando la constitución 

y operación de empresas en las que participen los ejidatarios y 

comuneros.  

 

ARTICULO 47 .- Las entidades federativas, los municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
tendrán en los términos de las leyes federales y locales 
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condiciones, para adquirir los predios comprendidos en las zonas 

de reserva señaladas en los planes o programas de desarrollo 

urbano aplicables, cuando éstos vayan a ser objeto de enajenación 

a título oneroso.  

 

Para tal efecto, los propietarios de los predios o en su caso, los 

notarios, los jueces y las autoridades administrativas respectivas, 

deberán notificarlo a la entidad federativa y al municipio 

correspondiente, dando a conocer el monto de la operación, a fin 

de que, en un plazo no mayor de treinta días naturales, ejerzan el 

derecho de preferencia si lo consideran conveniente, garantizando 

el pago respectivo. 

 

ARTICULO 48 .- La Federación, las entidades federativas y los 

municipios promoverán acciones concertadas entre los sectores 

público, social y privado, que propicien la participación social en 

la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 

centros de población. 

 

 

ARTICULO 50.- La Federación, las entidades federativas y los 

municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias 

conforme a la legislación aplicable, promoverán la constitución de 

agrupaciones comunitarias que participen en el desarrollo urbano 

de los centros de población, bajo cualquier forma jurídica de 

organización. 

 

 

ARTICULO 51.- La Federación, las entidades federativas, y los 

municipios fomentarán la coordinación y la concertación de 

acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado 

correspondientes, el derecho de preferencia en igualdad de 

condiciones, para adquirir los predios comprendidos en las zonas 

de reserva señaladas en los planes o programas de desarrollo 

urbano aplicables, cuando éstos vayan a ser objeto de enajenación 

a título oneroso. Para tal efecto, los propietarios de los predios o 

en su caso, los notarios, los jueces y las autoridades 

administrativas respectivas, deberán notificarlo a la entidad 

federativa, al municipio o a la demarcación territorial de la 

Ciudad de México correspondiente, dando a conocer el monto de 

la operación, a fin de que, en un plazo no mayor de treinta días 

naturales, ejerzan el derecho de preferencia si lo consideran 

conveniente, garantizando el pago respectivo. 

 

ARTICULO 48 .- La Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México promoverán acciones concertadas entre los sectores 

público, social y privado, que propicien la participación social en 

la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 

centros de población. 

 

ARTICULO 50.- La Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , en el ámbito de sus respectivas competencias conforme 

a la legislación aplicable, promoverán la constitución de 

agrupaciones comunitarias que participen en el desarrollo urbano 

de los centros de población, bajo cualquier forma jurídica de 

organización. 

 

ARTICULO 51.- La Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México fomentarán la coordinación y la concertación de acciones 
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para: 

 

VIII. El fortalecimiento de las administraciones públicas estatales 

y municipales para el desarrollo urbano;  

 

ARTICULO 53.- No surtirán efectos los actos, convenios y 

contratos relativos a la propiedad o cualquier otro derecho 

relacionado con el aprovechamiento de áreas y predios que 

contravengan esta Ley, la legislación estatal en la materia y los 

planes o programas de desarrollo urbano. 

 

ARTICULO 56.- Las autoridades que expidan los planes o 

programas municipales de desarrollo urbano, de centros de 

población y los derivados de éstos, que no gestionen su 

inscripción; así como los jefes de las oficinas de registro que se 

abstengan de llevarla a cabo o la realicen con deficiencia, serán 

sancionados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación  

 

e inversiones entre los sectores público, social y privado para: 

 

VIII. El fortalecimiento de las administraciones públicas locales 

para el desarrollo urbano;  

 

ARTICULO 53.- No surtirán efectos los actos, convenios y 

contratos relativos a la propiedad o cualquier otro derecho 

relacionado con el aprovechamiento de áreas y predios que 

contravengan esta Ley, la legislación local  en la materia y los 

planes o programas de desarrollo urbano. 

 

ARTICULO 56.- Las autoridades que expidan los planes o 

programas municipales y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México de desarrollo urbano, de centros de población 

y los derivados de éstos, que no gestionen su inscripción; así 

como los jefes de las oficinas de registro que se abstengan de 

llevarla a cabo o la realicen con deficiencia, serán sancionados 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación  

 

 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO  

Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Se reforman los artículos 1º, 

fracción VIII; 4º, primer párrafo; 9; 10; 11, primer y tercer 

párrafos; 12, primer párrafo y su fracción IX; 13; 20 Bis 2; 20 Bis 

4; 20 Bis 5 y la fracción V; 21 primer párrafo; 23 fracciones VI y 

X; 32; 33 primer párrafo; 35 Bis 2; 38 Bis 2; 46 tercer párrafo; 56; 

56 Bis párrafo segundo; 63 párrafo tercero; 64 Bis 1 primer 

párrafo; 65 primer párrafo; 67 primer párrafo; 77; 77 Bis fracción 
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ARTÍCULO 1o.-  

 

VIII.-  El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental 

corresponde a la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 

Municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el 

artículo 73 fracción XXIX - G de la Constitución; 

 

 

ARTÍCULO 4o.-  La Federación, los Estados, el Distrito Federal 

y los Municipios, ejercerán sus atribuciones en materia de 

preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 

protección al ambiente, de conformidad con la distribución de 

competencias prevista en esta Ley y en otros ordenamientos 

legales.  

 

ARTÍCULO 9o.- Corresponden al Gobierno del Distrito Federal, 

en materia de preservación del equilibrio ecológico y la 

protección al ambiente, conforme a las disposiciones legales que 

expida la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las 

facultades a que se refiere el artículo 7º y demás que esta ley  

 

 

 

 

IV; 81 párrafo cuarto; 87 bis 2 primer párrafo; 89 fracción VII; 

109 Bis primer párrafo; 112 primer párrafo y su fracción IX; 119 

Bis primer párrafo y su fracción III; 126; 133; 137 primer párrafo; 

149; 158 fracción V; 159 Bis párrafo cuarto; 159 Bis 3 primer 

párrafo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 1o.-  

 

VIII.-  El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental 

corresponde a la Federación, las entidades federativas , los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 

73 fracción XXIX - G de la Constitución; 

 

ARTÍCULO 4o.-  La Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México ejercerán sus atribuciones en materia de preservación y 

restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, 

de conformidad con la distribución de competencias prevista en 

esta Ley y en otros ordenamientos legales.  

 

ARTÍCULO 9o.- Corresponden al Gobierno de la Ciudad de 

México , en materia de preservación del equilibrio ecológico y la 

protección al ambiente, conforme a las disposiciones legales que 

expida la Legislatura local , las facultades a que se refiere el 

artículo 7º y demás que esta ley distribuya competencias a los 

Estados, mientras que corresponderá las aplicables del 

artículo 8º y demás que esta Ley distribuya a los municipios 

para las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.  
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ARTÍCULO 10.- Los Congresos de los Estados, con arreglo a 

sus respectivas Constituciones, expedirán las disposiciones legales 

que sean necesarias para regular las materias de su competencia 

previstas en esta Ley.   

 

Los ayuntamientos, por su parte, dictarán los bandos de policía y 

buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas que correspondan, para que, en sus respectivas 

circunscripciones, se cumplan las previsiones del presente 

ordenamiento.  

 

En el ejercicio de sus atribuciones, los Estados, el Distrito 

Federal y los Municipios observarán las disposiciones de esta Ley 

y las que de ella se deriven. 

 

 

ARTÍCULO 11.  La Federación, por conducto de la Secretaría, 

podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el 

objeto de que los gobiernos del Distrito Federal o de los Estados, 

con la participación, en su caso, de sus Municipios, asuman las 

siguientes facultades , en el ámbito de su jurisdicción territorial: 

 

 

.... 

 

En contra de los actos que emitan los gobiernos del Distrito 

Federal y, en su caso, de sus Municipios, en ejercicio de las 

facultades que asuman de conformidad con este precepto respecto 

de los particulares, procederán los recursos y medios de defensa 

establecidos en el Capítulo V del Título Sexto de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 10.- Las Legislaturas de las entidades federativas 
, con arreglo a sus respectivas Constituciones, expedirán las 

disposiciones legales que sean necesarias para regular las materias 

de su competencia previstas en esta Ley.   

 

Los ayuntamientos, por su parte, dictarán los bandos de policía y 

buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas que correspondan, para que, en sus respectivas 

circunscripciones, se cumplan las previsiones del presente 

ordenamiento.  

 

En el ejercicio de sus atribuciones , las entidades federativas, 

los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México , observarán las disposiciones de esta Ley y las que de 

ella se deriven. 

 

ARTÍCULO 11.  La Federación, por conducto de la Secretaría, 

podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el 

objeto de que los gobiernos de las entidades federativas , con la 

participación, en su caso, de sus Municipios o demarcación 

territorial de la Ciudad de México , asuman las siguientes 

facultades , en el ámbito de su jurisdicción territorial: 

 

.... 

 

En contra de los actos que emitan los gobiernos de las entidades 

federativas y, en su caso, de sus Municipios o las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , en 

ejercicio de las facultades que asuman de conformidad con este 

precepto respecto de los particulares, procederán los recursos y 

medios de defensa establecidos en el Capítulo V del Título Sexto 
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ARTÍCULO 12.  Para los efectos del artículo anterior, los 

convenios o acuerdos de coordinación que celebre la Federación, 

por conducto de la Secretaría, con los gobiernos del Distrito 

Federal o de los Estados, con la participación, en su caso, de sus 

Municipios, deberán sujetarse a las siguientes bases:  

 

 

IX.  Para efectos en el otorgamiento de los permisos o 

autorizaciones en materia de impacto ambiental que correspondan 

al Distrito Federal, los Estados, o en su caso, los Municipios, 

deberán seguirse los mismos procedimientos establecidos en la 

sección V de la presente Ley, además de lo que establezcan las 

disposiciones legales y normativas locales correspondientes;  

 

 

ARTÍCULO 13.- Los Estados podrán suscribir entre sí y con el 

Gobierno del Distrito Federal, en su caso, convenios o acuerdos 

de coordinación y colaboración administrativa, con el propósito 

de atender y resolver problemas ambientales comunes y ejercer 

sus atribuciones a través de las instancias que al efecto 

determinen, atendiendo a lo dispuesto en las leyes locales que 

resulten aplicables. Las mismas facultades podrán ejercer los 

municipios entre sí, aunque pertenezcan a entidades federativas 

diferentes, de conformidad con lo que establezcan las leyes 

señaladas. 

 

 

ARTÍCULO 20 BIS 2.-  Los Gobiernos de los Estados y del 

Distrito Federal, en los términos de las leyes locales aplicables, 

de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 12.  Para los efectos del artículo anterior, los 

convenios o acuerdos de coordinación que celebre la Federación, 

por conducto de la Secretaría, con los gobiernos de las entidades 

federativas, con la participación, en su caso, de sus Municipios o 

de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

deberán sujetarse a las siguientes bases:  

 

IX.  Para efectos en el otorgamiento de los permisos o 

autorizaciones en materia de impacto ambiental que correspondan 

a las entidades federativas , o en su caso, los Municipios o las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , deberán 

seguirse los mismos procedimientos establecidos en la sección V 

de la presente Ley, además de lo que establezcan las disposiciones 

legales y normativas locales correspondientes;  

 

ARTÍCULO 13.- Los Estados podrán suscribir entre sí y con el 

Gobierno de la Ciudad de México , en su caso, convenios o 

acuerdos de coordinación y colaboración administrativa, con el 

propósito de atender y resolver problemas ambientales comunes y 

ejercer sus atribuciones a través de las instancias que al efecto 

determinen, atendiendo a lo dispuesto en las leyes locales que 

resulten aplicables. Las mismas facultades podrán ejercer los 

municipios o las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México entre sí, aunque pertenezcan a entidades federativas 

diferentes, de conformidad con lo que establezcan las leyes 

señaladas. 

 

ARTÍCULO 20 BIS 2.-  Los Gobiernos de las entidades 

federativas , en los términos de las leyes locales aplicables, 
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podrán formular y expedir programas de ordenamiento ecológico 

regional, que abarquen la totalidad o una parte del territorio de 

una entidad federativa.  

 

Cuando una región ecológica se ubique en el territorio de dos o 

más entidades federativas, el Gobierno Federal, el de los Estados 

y Municipios respectivos , en el ámbito de sus competencias, 

podrán formular un programa de ordenamiento ecológico 

regional. Para tal efecto, la Federación celebrará los acuerdos o 

convenios de coordinación procedentes con los gobiernos locales 

involucrados.  

 

 

Cuando un programa de ordenamiento ecológico regional incluya 

un área natural protegida, competencia de la Federación, o parte 

de ella, el programa deberá ser elaborado y aprobado en forma 

conjunta por la Secretaría y los gobiernos de los Estados, el 

Distrito Federal y Municipios en que se ubique, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 20 BIS 4.-  Los programas de ordenamiento 

ecológico local serán expedidos por las autoridades municipales, y 

en su caso del Distrito Federal, de conformidad con las leyes 

locales en materia ambiental, y tendrán por objeto: 

 

 

ARTÍCULO 20 BIS 5.-  Los procedimientos bajo los cuales 

serán formulados, aprobados, expedidos, evaluados y modificados 

los programas de ordenamiento ecológico local, serán 

determinados en las leyes estatales o del Distrito Federal en la 

materia, conforme a las siguientes bases: 

podrán formular y expedir programas de ordenamiento ecológico 

regional, que abarquen la totalidad o una parte del territorio de 

una entidad federativa.  

 

Cuando una región ecológica se ubique en el territorio de dos o 

más entidades federativas , el Gobierno Federal, el de las 

entidades federativas y Municipios o demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México respectivas , en el ámbito 

de sus competencias, podrán formular un programa de 

ordenamiento ecológico regional. Para tal efecto, la Federación 

celebrará los acuerdos o convenios de coordinación procedentes 

con los gobiernos locales involucrados.  

 

Cuando un programa de ordenamiento ecológico regional incluya 

un área natural protegida, competencia de la Federación, o parte 

de ella, el programa deberá ser elaborado y aprobado en forma 

conjunta por la Secretaría y los gobiernos de las entidades 

federativas y Municipios o demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México en que se ubique, según corresponda. 

 

ARTÍCULO 20 BIS 4.-  Los programas de ordenamiento 

ecológico local serán expedidos por las autoridades municipales, y 

en su caso por las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , de conformidad con las leyes locales en materia 

ambiental, y tendrán por objeto: 

 

ARTÍCULO 20 BIS 5.-  Los procedimientos bajo los cuales 

serán formulados, aprobados, expedidos, evaluados y modificados 

los programas de ordenamiento ecológico local, serán 

determinados en las leyes de las entidades federativas en la 

materia, conforme a las siguientes bases: 
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V.-  Cuando un programa de ordenamiento ecológico local 

incluya un área natural protegida, competencia de la Federación, o 

parte de ella, el programa será elaborado y aprobado en forma 

conjunta por la Secretaría y los Gobiernos de los Estados, del 

Distrito Federal y los Municipios, según corresponda; 

 

 

ARTÍCULO 21.-  La Federación, los Estados y del Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, diseñarán, 

desarrollarán y aplicarán instrumentos económicos que incentiven 

el cumplimiento de los objetivos de la política ambiental, y 

mediante los cuales se buscará:  

 

ARTÍCULO 23.- ...  

 

VI.-  Las autoridades de la Federación, los Estados, el Distrito 

Federal y los Municipios, en la esfera de su competencia, 

promoverán la utilización de instrumentos económicos, fiscales y 

financieros de política urbana y ambiental, para inducir conductas 

compatibles con la protección y restauración del medio ambiente 

y con un desarrollo urbano sustentable; 

 

 

X. Las autoridades de la Federación, los Estados, el Distrito 

Federal y los Municipios, en la esfera de su competencia, deberán 

de evitar los asentamientos humanos en zonas donde las 

poblaciones se expongan al riesgo de desastres por impactos 

adversos del cambio climático. 

 

 

 

V.-  Cuando un programa de ordenamiento ecológico local 

incluya un área natural protegida, competencia de la Federación, o 

parte de ella, el programa será elaborado y aprobado en forma 

conjunta por la Secretaría y los Gobiernos de las entidades 

federativas , los Municipios y las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México , según corresponda; 

 

ARTÍCULO 21.-  La Federación y las entidades federativas , en 

el ámbito de sus respectivas competencias, diseñarán, 

desarrollarán y aplicarán instrumentos económicos que incentiven 

el cumplimiento de los objetivos de la política ambiental, y 

mediante los cuales se buscará:  

 

ARTÍCULO 23.- ...  

 

VI.-  Las autoridades de la Federación, las entidades federativas 

, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México , en la esfera de su competencia, promoverán la 

utilización de instrumentos económicos, fiscales y financieros de 

política urbana y ambiental, para inducir conductas compatibles 

con la protección y restauración del medio ambiente y con un 

desarrollo urbano sustentable; 

 

X.  Las autoridades de la Federación, las entidades federativas , 

los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México , en la esfera de su competencia, deberán de evitar los 

asentamientos humanos en zonas donde las poblaciones se 

expongan al riesgo de desastres por impactos adversos del cambio 

climático. 
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ARTÍCULO 32.-  En el caso de que un plan o programa parcial 

de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico del territorio 

incluyan obras o actividades de las señaladas en el artículo 28 de 

esta Ley, las autoridades competentes de los Estados, el Distrito 

Federal o los Municipios, deberán presentar dichos planes o 

programas a la Secretaría, con el propósito de que ésta emita la 

autorización que en materia de impacto ambiental corresponda, 

respecto del conjunto de obras o actividades que se prevean 

realizar en un área determinada, en los términos previstos en el 

artículo 31 de esta Ley. 

 

 

ARTÍCULO 33.-  Tratándose de las obras y actividades a que se 

refieren las fracciones IV, VIII, IX y XI del artículo 28, la 

Secretaría notificará a los gobiernos estatales y municipales o del 

Distrito Federal, según corresponda, que ha recibido la 

manifestación de impacto ambiental respectiva, a fin de que éstos 

manifiesten lo que a su derecho convenga. 

 

 

ARTÍCULO 35 BIS 2.- El impacto ambiental que pudiesen 

ocasionar las obras o actividades no comprendidas en el artículo 

28 será evaluado por las autoridades del Distrito Federal o de los 

Estados, con la participación de los municipios respectivos, 

cuando por su ubicación, dimensiones o características produzcan 

impactos ambientales significativos sobre el medio ambiente, y 

estén expresamente señalados en la legislación ambiental local . 

En estos casos, la evaluación de impacto ambiental se podrá 

efectuar dentro de los procedimientos de autorización de uso del 

suelo, construcciones, fraccionamientos, u otros que establezcan 

las leyes locales y las disposiciones que de ella se deriven. Dichos 

ARTÍCULO 32.-  En el caso de que un plan o programa parcial 

de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico del territorio 

incluyan obras o actividades de las señaladas en el artículo 28 de 

esta Ley, las autoridades competentes de los las entidades 

federativas , los municipios y las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México , deberán presentar dichos planes o 

programas a la Secretaría, con el propósito de que ésta emita la 

autorización que en materia de impacto ambiental corresponda, 

respecto del conjunto de obras o actividades que se prevean 

realizar en un área determinada, en los términos previstos en el 

artículo 31 de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 33.-  Tratándose de las obras y actividades a que se 

refieren las fracciones IV, VIII, IX y XI del artículo 28, la 

Secretaría notificará a los gobiernos las entidades federativas , 

los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México , según corresponda, que ha recibido la manifestación 

de impacto ambiental respectiva, a fin de que éstos manifiesten lo 

que a su derecho convenga. 

 

ARTÍCULO 35 BIS 2.-  El impacto ambiental que pudiesen 

ocasionar las obras o actividades no comprendidas en el artículo 

28 será evaluado por las autoridades de las entidades federativas 

, con la participación de los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México respectivas , cuando por 

su ubicación, dimensiones o características produzcan impactos 

ambientales significativos sobre el medio ambiente, y estén 

expresamente señalados en la legislación ambiental local . En 

estos casos, la evaluación de impacto ambiental se podrá efectuar 

dentro de los procedimientos de autorización de uso del suelo, 

construcciones, fraccionamientos, u otros que establezcan las 
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ordenamientos proveerán lo necesario a fin de hacer compatibles 

la política ambiental con la de desarrollo urbano y de evitar la 

duplicidad innecesaria de procedimientos administrativos en la 

materia. 

 

 

ARTÍCULO 38 BIS 2.- Los Estados y el Distrito Federal podrán 

establecer sistemas de autorregulación y auditorías ambientales en 

los ámbitos de sus respectivas competencias. 

 

ARTÍCULO 46.-  ... 

 

.... 

 

Los Gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, en los 

términos que señale la legislación local en la materia, podrán 

establecer parques, reservas estatales y demás categorías de 

manejo que establezca la legislación local en la materia, ya sea 

que reúnan alguna de las características señaladas en las 

fracciones I a VIII y XI del presente artículo o que tengan 

características propias de acuerdo a las particularidades de cada 

entidad federativa. Dichas áreas naturales protegidas no podrán 

establecerse en zonas previamente declaradas como áreas 

naturales protegidas competencia de la federación, salvo que se 

trate de las señaladas en la fracción VI de este artículo. 

 

ARTÍCULO 56.- Las autoridades de los Estados y del Distrito 

Federal podrán promover, ante el Gobierno Federal, el 

reconocimiento de las áreas naturales protegidas que conforme a 

su legislación establezcan, con el propósito de compatibilizar los 

regímenes de protección correspondientes. 

leyes locales y las disposiciones que de ella se deriven. Dichos 

ordenamientos proveerán lo necesario a fin de hacer compatibles 

la política ambiental con la de desarrollo urbano y de evitar la 

duplicidad innecesaria de procedimientos administrativos en la 

materia. 

 

ARTÍCULO 38 BIS 2.- Las entidades federativas podrán 

establecer sistemas de autorregulación y auditorías ambientales en 

los ámbitos de sus respectivas competencias. 

 

ARTÍCULO 46.-  ... 

 

.... 

 

Los Gobiernos de las entidades federativas , en los términos que 

señale la legislación local en la materia, podrán establecer 

parques, reservas de las entidades federativas  y demás 

categorías de manejo que establezca la legislación local en la 

materia, ya sea que reúnan alguna de las características señaladas 

en las fracciones I a VIII y XI del presente artículo o que tengan 

características propias de acuerdo a las particularidades de cada 

entidad federativa. Dichas áreas naturales protegidas no podrán 

establecerse en zonas previamente declaradas como áreas 

naturales protegidas competencia de la federación, salvo que se 

trate de las señaladas en la fracción VI de este artículo. 

 

ARTÍCULO 56.-  Las autoridades de las entidades federativas 

podrán promover, ante el Gobierno Federal, el reconocimiento de 

las áreas naturales protegidas que conforme a su legislación 

establezcan, con el propósito de compatibilizar los regímenes de 

protección correspondientes. 
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ARTÍCULO 56 BIS.-  ... 

 

El Consejo podrá invitar a sus sesiones a representantes de los 

gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y de los 

Municipios, cuando se traten asuntos relacionados con áreas 

naturales protegidas de competencia federal que se encuentren 

dentro de su territorio. Asimismo, podrá invitar a representantes 

de ejidos, comunidades, propietarios, poseedores y en general a 

cualquier persona cuya participación sea necesaria conforme al 

asunto que en cada caso se trate. 

 

 

ARTÍCULO 63.- ... 

 

... 

 

La Secretaría promoverá que las autoridades Federales, Estatales 

Municipales y del Distrito Federal, dentro del ámbito de su 

competencia, en los términos que establezcan las disposiciones 

jurídicas aplicables y, en su caso, los programas de manejo, den 

prioridad a los programas de regularización de la tenencia de la 

tierra en las áreas naturales protegidas de competencia federal. 

 

 

ARTÍCULO 64 BIS 1.-  La Federación, los Estados, el Distrito 

Federal y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán otorgar a los propietarios, poseedores, 

organizaciones sociales, públicas o privadas, pueblos indígenas, y 

demás personas interesadas, concesiones, permisos o 

autorizaciones para la realización de obras o actividades en las 

 

ARTÍCULO 56 BIS.-  ... 

 

El Consejo podrá invitar a sus sesiones a representantes de los 

gobiernos de las entidades federativas , los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, cuando se 

traten asuntos relacionados con áreas naturales protegidas de 

competencia federal que se encuentren dentro de su territorio. 

Asimismo, podrá invitar a representantes de ejidos, comunidades, 

propietarios, poseedores y en general a cualquier persona cuya 

participación sea necesaria conforme al asunto que en cada caso 

se trate. 

 

ARTÍCULO 63.- ... 

 

... 

 

La Secretaría promoverá que las autoridades Federales, de las 

entidades federativas , municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, dentro del ámbito de su 

competencia, en los términos que establezcan las disposiciones 

jurídicas aplicables y, en su caso, los programas de manejo, den 

prioridad a los programas de regularización de la tenencia de la 

tierra en las áreas naturales protegidas de competencia federal. 

 

ARTÍCULO 64 BIS 1.-  La Federación, las entidades 

federativas , los Municipios y las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México , en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán otorgar a los propietarios, poseedores, 

organizaciones sociales, públicas o privadas, pueblos indígenas, y 

demás personas interesadas, concesiones, permisos o 
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áreas naturales protegidas; de conformidad con lo que establece 

esta Ley, la declaratoria y el programa de manejo 

correspondientes. 

 

 

ARTÍCULO 65.-  La Secretaría formulará, dentro del plazo de un 

año contado a partir de la publicación de la declaratoria respectiva 

en el Diario Oficial de la Federación, el programa de manejo del 

área natural protegida de que se trate, dando participación a los 

habitantes, propietarios y poseedores de los predios en ella 

incluidos, a las demás dependencias competentes, los gobiernos 

estatales, municipales y del Distrito Federal, en su caso, así como 

a organizaciones sociales, públicas o privadas, y demás personas 

interesadas. 

 

 

ARTÍCULO 67.-  La Secretaría podrá, una vez que se cuente con 

el programa de manejo respectivo, otorgar a los gobiernos de los 

Estados, de los Municipios y del Distrito Federal, así como a 

ejidos, comunidades agrarias, pueblos indígenas, grupos y 

organizaciones sociales, y empresariales y demás personas físicas 

o morales interesadas, la administración de las áreas naturales 

protegidas a que se refieren las fracciones I a VIII del artículo 46 

de esta Ley. Para tal efecto, se deberán suscribir los acuerdos o 

convenios que conforme a la legislación aplicable procedan. 

 

 

ARTÍCULO 77.-  Las Dependencias de la Administración 

Pública Federal, los gobiernos de los Estados, del Distrito 

Federal y de los municipios, deberán considerar en sus programas 

y acciones que afecten el territorio de un área natural protegida de 

autorizaciones para la realización de obras o actividades en las 

áreas naturales protegidas; de conformidad con lo que establece 

esta Ley, la declaratoria y el programa de manejo 

correspondientes. 

 

ARTÍCULO 65.-  La Secretaría formulará, dentro del plazo de un 

año contado a partir de la publicación de la declaratoria respectiva 

en el Diario Oficial de la Federación, el programa de manejo del 

área natural protegida de que se trate, dando participación a los 

habitantes, propietarios y poseedores de los predios en ella 

incluidos, a las demás dependencias competentes, los gobiernos 

de las entidades federativas , los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en su 

caso, así como a organizaciones sociales, públicas o privadas, y 

demás personas interesadas. 

 

ARTÍCULO 67.-  La Secretaría podrá, una vez que se cuente con 

el programa de manejo respectivo, otorgar a los gobiernos de las 

entidades federativas , los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México , así como a ejidos, 

comunidades agrarias, pueblos indígenas, grupos y organizaciones 

sociales, y empresariales y demás personas físicas o morales 

interesadas, la administración de las áreas naturales protegidas a 

que se refieren las fracciones I a VIII del artículo 46 de esta Ley. 

Para tal efecto, se deberán suscribir los acuerdos o convenios que 

conforme a la legislación aplicable procedan. 

 

ARTÍCULO 77.-  Las Dependencias de la Administración 

Pública Federal, los gobiernos de las entidades federativas , los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , deberán considerar en sus programas y acciones que 
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competencia federal, así como en el otorgamiento de permisos, 

concesiones y autorizaciones para obras o actividades que se 

desarrollen en dichas áreas, las previsiones contenidas en la 

presente Ley, los reglamentos, normas oficiales mexicanas que se 

expidan en la materia, en los decretos por los que se establezcan 

las áreas naturales protegidas y en los programas de manejo 

respectivos. 

 

ARTÍCULO 77 BIS.- ...  

 

IV.-  Las áreas destinadas voluntariamente a la conservación se 

administrarán por su propietario y se manejarán conforme a la 

estrategia de manejo definida en el certificado. Cuando dichas 

áreas se ubiquen dentro del polígono de otras áreas naturales 

protegidas previamente declaradas como tales por la Federación, 

el Gobierno del Distrito Federal, los estados y los municipios, la 

estrategia de manejo observará lo dispuesto en las declaratorias y 

los programas de manejo correspondientes.  

 

 

Asimismo, cuando el Ejecutivo Federal, los gobiernos de los 

Estados o los municipios establezcan un área natural protegida 

cuya superficie incluya total o parcialmente una o varias áreas 

destinadas voluntariamente a la conservación, tomarán en 

consideración las estrategias de manejo determinadas en los 

certificados que expida la Secretaría; 

 

 

ARTÍCULO 81.-  ... 

 

.... 

afecten el territorio de un área natural protegida de competencia 

federal, así como en el otorgamiento de permisos, concesiones y 

autorizaciones para obras o actividades que se desarrollen en 

dichas áreas, las previsiones contenidas en la presente Ley, los 

reglamentos, normas oficiales mexicanas que se expidan en la 

materia, en los decretos por los que se establezcan las áreas 

naturales protegidas y en los programas de manejo respectivos. 

 

ARTÍCULO 77 BIS.- ...  

 

IV.-  Las áreas destinadas voluntariamente a la conservación se 

administrarán por su propietario y se manejarán conforme a la 

estrategia de manejo definida en el certificado. Cuando dichas 

áreas se ubiquen dentro del polígono de otras áreas naturales 

protegidas previamente declaradas como tales por la Federación, 

las entidades federativas , los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México , la estrategia de manejo 

observará lo dispuesto en las declaratorias y los programas de 

manejo correspondientes.  

 

Asimismo, cuando el Ejecutivo Federal, los gobiernos de las 

entidades federativas , los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México establezcan un área natural 

protegida cuya superficie incluya total o parcialmente una o varias 

áreas destinadas voluntariamente a la conservación, tomarán en 

consideración las estrategias de manejo determinadas en los 

certificados que expida la Secretaría; 

 

ARTÍCULO 81.-  ... 

 

.... 
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.... 

 

Dichos instrumentos deberán publicarse en el órgano oficial de 

difusión del Estado o Estados donde se ubique el área vedada, sin 

perjuicio de lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y demás ordenamientos aplicables. 

 

 

ARTÍCULO 87 BIS 2.- El Gobierno Federal, los gobiernos de 

los Estados, de la Ciudad de México y de los Municipios, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, regularán el trato digno y 

respetuoso que deberá darse a los animales. 

 

 

ARTÍCULO 89.-...  

 

VII.-  Las previsiones contenidas en el programa director para el 

desarrollo urbano del Distrito Federal respecto de la política de 

reuso de aguas; 

 

ARTÍCULO 109 BIS.  La Secretaría, los Estados, el Distrito 

Federal y los Municipios, deberán integrar un registro de 

emisiones y transferencia de contaminantes al aire, agua, suelo y 

subsuelo, materiales y residuos de su competencia, así como de 

aquellas sustancias que determine la autoridad correspondiente. 

La información del registro se integrará con los datos y 

documentos contenidos en las autorizaciones, cédulas, informes, 

reportes, licencias, permisos y concesiones que en materia 

ambiental se tramiten ante la Secretaría, o autoridad competente 

del Gobierno del Distrito Federal, de los Estados, y en su caso, de 

 

.... 

 

Dichos instrumentos deberán publicarse en el órgano oficial de 

difusión de la entidad federativa o entidades federativas donde 

se ubique el área vedada, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y demás 

ordenamientos aplicables. 

 

ARTÍCULO 87 BIS 2.-  El Gobierno Federal, las entidades 

federativas , los Municipios y las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México , en el ámbito de sus respectivas 

competencias, regularán el trato digno y respetuoso que deberá 

darse a los animales. 

 

ARTÍCULO 89.-...  

 

VII.-  Las previsiones contenidas en el programa director para el 

desarrollo urbano de la Ciudad de México respecto de la política 

de reuso de aguas; 

 

ARTÍCULO 109 BIS.  La Secretaría, las entidades federativas , 

los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México , deberán integrar un registro de emisiones y 

transferencia de contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo, 

materiales y residuos de su competencia, así como de aquellas 

sustancias que determine la autoridad correspondiente. La 

información del registro se integrará con los datos y documentos 

contenidos en las autorizaciones, cédulas, informes, reportes, 

licencias, permisos y concesiones que en materia ambiental se 

tramiten ante la Secretaría, o autoridad competente del Gobierno 
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los Municipios.  

 

 

ARTÍCULO 112.-  En materia de prevención y control de la 

contaminación atmosférica, los gobiernos de los Estados, del 

Distrito Federal y de los Municipios, de conformidad con la 

distribución de atribuciones establecida en los artículos 7o., 8o. y 

9o. de esta Ley, así como con la legislación local en la materia: 

 

 

IX.  Elaborarán los informes sobre el estado del medio ambiente 

en la entidad o municipio correspondiente, que convengan con la 

Secretaría a través de los acuerdos de coordinación que se 

celebren;  

 

ARTÍCULO 119 BIS.-  En materia de prevención y control de la 

contaminación del agua, corresponde a los gobiernos de los 

Estados  y de los Municipios, por sí o a través de sus organismos 

públicos que administren el agua, de conformidad con la 

distribución de competencias establecida en esta Ley y conforme 

lo dispongan sus leyes locales en la materia: 

 

III.-  Determinar el monto de los derechos correspondientes para 

que el municipio o autoridad estatal respectiva, pueda llevar a 

cabo el tratamiento necesario, y en su caso, proceder a la 

imposición de las sanciones a que haya lugar, y  

 

ARTÍCULO 126.-  Los equipos de tratamiento de las aguas 

residuales de origen urbano que diseñen, operen o administren los 

municipios o las autoridades estatales, o el Distrito Federal, 

deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas que al efecto 

las entidades federativas y , en su caso, de los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.  

 

ARTÍCULO 112.-  En materia de prevención y control de la 

contaminación atmosférica, los gobiernos de las entidades 

federativas , los Municipios y las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México , de conformidad con la distribución de 

atribuciones establecida en los artículos 7o., 8o. y 9o. de esta Ley, 

así como con la legislación local en la materia: 

 

IX.  Elaborarán los informes sobre el estado del medio ambiente 

en la entidad, municipio o demarcación territorial de la Ciudad 

de México correspondiente, que convengan con la Secretaría a 

través de los acuerdos de coordinación que se celebren;  

 

ARTÍCULO 119 BIS.-  En materia de prevención y control de la 

contaminación del agua, corresponde a los gobiernos de las 

entidades federativas  y de los Municipios, por sí o a través de 

sus organismos públicos que administren el agua, de conformidad 

con la distribución de competencias establecida en esta Ley y 

conforme lo dispongan sus leyes locales en la materia: 

 

III.-  Determinar el monto de los derechos correspondientes para 

que el municipio o autoridad de la entidad federativa respectiva, 

pueda llevar a cabo el tratamiento necesario, y en su caso, 

proceder a la imposición de las sanciones a que haya lugar, y  

 

ARTÍCULO 126.-  Los equipos de tratamiento de las aguas 

residuales de origen urbano que diseñen, operen o administren los 

municipios o las autoridades de las entidades federativas , 

deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas que al efecto 
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se expidan. 

 

ARTÍCULO 133.-  La Secretaría, con la participación que en su 

caso corresponda a la Secretaría de Salud conforme a otros 

ordenamientos legales, realizará un sistemático y permanente 

monitoreo de la calidad de las aguas, para detectar la presencia de 

contaminantes o exceso de desechos orgánicos y aplicar las 

medidas que procedan. En los casos de aguas de jurisdicción local 

se coordinará con las autoridades de los Estados, el Distrito 

Federal y los Municipios. 

 

ARTÍCULO 137.-  Queda sujeto a la autorización de los 

Municipios o del Distrito Federal, conforme a sus leyes locales en 

la materia y a las normas oficiales mexicanas que resulten 

aplicables, el funcionamiento de los sistemas de recolección, 

almacenamiento, transporte, alojamiento, reuso, tratamiento y 

disposición final de residuos sólidos municipales. 

 

ARTÍCULO 149.- Los Estados y el Distrito Federal regularán la 

realización de actividades que no sean consideradas altamente 

riesgosas, cuando éstas afecten el equilibrio de los ecosistemas o 

el ambiente dentro de la circunscripción territorial 

correspondiente, de conformidad con las normas oficiales 

mexicanas que resulten aplicables.  

 

La legislación local definirá las bases a fin de que la Federación, 

los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, coordinen sus 

acciones respecto de las actividades a que se refiere este precepto. 

 

 

ARTÍCULO 158.- ....  

se expidan. 

 

ARTÍCULO 133.-  La Secretaría, con la participación que en su 

caso corresponda a la Secretaría de Salud conforme a otros 

ordenamientos legales, realizará un sistemático y permanente 

monitoreo de la calidad de las aguas, para detectar la presencia de 

contaminantes o exceso de desechos orgánicos y aplicar las 

medidas que procedan. En los casos de aguas de jurisdicción local 

se coordinará con las autoridades de las entidades federativas y 

los Municipios. 

 

ARTÍCULO 137.-  Queda sujeto a la autorización de los 

Municipios o de la Ciudad de México , conforme a sus leyes 

locales en la materia y a las normas oficiales mexicanas que 

resulten aplicables, el funcionamiento de los sistemas de 

recolección, almacenamiento, transporte, alojamiento, reuso, 

tratamiento y disposición final de residuos sólidos municipales. 

 

ARTÍCULO 149.- Las entidades federativas regularán la 

realización de actividades que no sean consideradas altamente 

riesgosas, cuando éstas afecten el equilibrio de los ecosistemas o 

el ambiente dentro de la circunscripción territorial 

correspondiente, de conformidad con las normas oficiales 

mexicanas que resulten aplicables.  

 

La legislación local definirá las bases a fin de que la Federación, 

las entidades federativas , los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México , coordinen sus acciones 

respecto de las actividades a que se refiere este precepto. 

 

ARTÍCULO 158.- ....  
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V.- Impulsará el fortalecimiento de la conciencia ecológica, a 

través de la realización de acciones conjuntas con la comunidad 

para la preservación y mejoramiento del ambiente, el 

aprovechamiento racional de los recursos naturales y el correcto 

manejo de desechos. Para ello, la Secretaría podrá, en forma 

coordinada con los Estados y Municipios correspondientes, 

celebrar convenios de concertación con comunidades urbanas y 

rurales, así como con diversas organizaciones sociales, y 

 

 

 

ARTÍCULO 159 BIS.- ....  

 

.... 

 

.... 

 

Los Estados, los Municipios y el Distrito Federal, participarán 

con la Secretaría en la integración del Sistema Nacional de 

Información Ambiental y de Recursos Naturales. 

 

 

ARTÍCULO 159 BIS 3.-  Toda persona tendrá derecho a que la 

Secretaría, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios 

pongan a su disposición la información ambiental que les 

soliciten, en los términos previstos por esta Ley. En su caso, los 

gastos que se generen, correrán por cuenta del solicitante. 

 

 

 

 

V.- Impulsará el fortalecimiento de la conciencia ecológica, a 

través de la realización de acciones conjuntas con la comunidad 

para la preservación y mejoramiento del ambiente, el 

aprovechamiento racional de los recursos naturales y el correcto 

manejo de desechos. Para ello, la Secretaría podrá, en forma 

coordinada con las entidades federativas , los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
correspondientes, celebrar convenios de concertación con 

comunidades urbanas y rurales, así como con diversas 

organizaciones sociales, y 

 

ARTÍCULO 159 BIS.- ....  

 

.... 

 

.... 

 

Las entidades federativas , los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México , participarán con la 

Secretaría en la integración del Sistema Nacional de Información 

Ambiental y de Recursos Naturales. 

 

ARTÍCULO 159 BIS 3.-  Toda persona tendrá derecho a que la 

Secretaría, las entidades federativas , los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México pongan a 

su disposición la información ambiental que les soliciten, en los 

términos previstos por esta Ley. En su caso, los gastos que se 

generen, correrán por cuenta del solicitante. 
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Artículos transitorios 

 

PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.-  En tanto entra en vigor la Constitución Política de 

la Ciudad de México, las disposiciones a las que este Decreto 

hace referencia a las alcaldías y sus concejos se entenderán 

conferidas a la delegación política de la demarcación territorial. 

 

Artículos transitorios 

 

PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.-  En tanto entra en vigor la Constitución Política de 

la Ciudad de México, las disposiciones a las que este Decreto hace 

referencia a las alcaldías y sus concejos se entenderán conferidas a 

la delegación política de la demarcación territorial. 

 

 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 

SUSTENTABLE 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 1. La presente Ley es reglamentaria del Artículo 27 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sus 

disposiciones son de orden e interés público y de observancia 

general en todo el territorio nacional, y tiene por objeto regular y 

fomentar la conservación, protección, restauración, producción, 

ordenación, el cultivo, manejo y aprovechamiento de los 

ecosistemas forestales del país y sus recursos, así como distribuir 

las competencias que en materia forestal correspondan a la 

Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, bajo 

el principio de concurrencia previsto en el artículo 73 fracción 

XXIX inciso G de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con el fin de propiciar el desarrollo forestal 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Se modifica el nombre de la 

Sección 2 del Capítulo II del Título Segundo y se reforman los 

artículos 1; 2 fracción IV; 5; 11; 13 fracciones IV, VI, VII, 

VIII, IX, XVIII, XXIV, XXVII y XXXII; 14; 15 y las 

fracciones I, II, V, XI y XV; 22 fracción XIII; 24; 25 primer 

párrafo; 54 segundo párrafo; 128 párrafos quinto y sexto; 143 

fracción I y 154 de la Ley General De Desarrollo Forestal 

Sustentable, para quedar como sigue:  

 

ARTICULO 1. La presente Ley es reglamentaria del Artículo 27 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sus 

disposiciones son de orden e interés público y de observancia 

general en todo el territorio nacional, y tiene por objeto regular y 

fomentar la conservación, protección, restauración, producción, 

ordenación, el cultivo, manejo y aprovechamiento de los 

ecosistemas forestales del país y sus recursos, así como distribuir 

las competencias que en materia forestal correspondan a la 

Federación, las entidades federativas , los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , bajo el 

principio de concurrencia previsto en el artículo 73 fracción 

XXIX inciso G de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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sustentable. Cuando se trate de recursos forestales cuya propiedad 

corresponda a los pueblos y comunidades indígenas se observará 

lo dispuesto por el artículo 2 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

ARTICULO 2. Son objetivos generales de esta Ley: 

 

IV. Promover la organización, capacidad operativa, integralidad y 

profesionalización de las instituciones públicas de la Federación, 

Estados, Distrito Federal y Municipios, para el desarrollo forestal 

sustentable, y 

 

 

ARTICULO 5. La propiedad de los recursos forestales 

comprendidos dentro del territorio nacional corresponde a los 

ejidos, las comunidades, pueblos y comunidades indígenas, 

personas físicas o morales, la Federación, los Estados, el Distrito 

Federal y los Municipios que sean propietarios de los terrenos 

donde aquéllos se ubiquen. Los procedimientos establecidos por 

esta Ley no alterarán el régimen de propiedad de dichos terrenos. 

 

 

ARTICULO 11. La Federación, los Estados, el Distrito Federal 

y los Municipios ejercerán sus atribuciones en materia forestal de 

conformidad con la distribución de competencias prevista en esta 

Ley y en otros ordenamientos legales. 

 

 

ARTICULO 13. ... 

 

Mexicanos, con el fin de propiciar el desarrollo forestal 

sustentable. Cuando se trate de recursos forestales cuya propiedad 

corresponda a los pueblos y comunidades indígenas se observará 

lo dispuesto por el artículo 2 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

ARTICULO 2. Son objetivos generales de esta Ley: 

 

IV. Promover la organización, capacidad operativa, integralidad y 

profesionalización de las instituciones públicas de la Federación 

las entidades federativas , los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México , para el desarrollo forestal 

sustentable, y 

 

ARTICULO 5. La propiedad de los recursos forestales 

comprendidos dentro del territorio nacional corresponde a los 

ejidos, las comunidades, pueblos y comunidades indígenas, 

personas físicas o morales, la Federación, las entidades 

federativas , los Municipios y las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México que sean propietarios de los terrenos 

donde aquéllos se ubiquen. Los procedimientos establecidos por 

esta Ley no alterarán el régimen de propiedad de dichos terrenos. 

 

ARTICULO 11. La Federación, las entidades federativas , los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México ejercerán sus atribuciones en materia forestal de 

conformidad con la distribución de competencias prevista en esta 

Ley y en otros ordenamientos legales. 

 

ARTICULO 13. ... 
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IV. Elaborar, coordinar y aplicar los programas relativos al sector 

forestal de la entidad, con proyección sexenal y con visión de más 

largo plazo, vinculándolos con los programas nacionales y 

regionales, así como con su respectivo Plan Estatal de Desarrollo; 

 

 

VI. Impulsar en el ámbito de su jurisdicción el establecimiento de 

sistemas y esquemas de ventanilla única para la atención eficiente 

de los usuarios del sector, con la participación de la Federación y 

de los Municipios;  

 

 

VII. Elaborar, monitorear y mantener actualizado el Inventario 

Forestal y de Suelos, bajo los principios, criterios y lineamientos 

que se establezcan para el Inventario Nacional Forestal y de 

Suelos;  

 

VIII. Integrar el Sistema de Información Forestal e incorporar su 

contenido al Sistema Nacional de Información Forestal;  

 

 

IX. Compilar y procesar la información sobre uso doméstico de 

los recursos forestales e incorporarla al Sistema de Información 

Forestal;  

 

XVIII. Realizar y supervisar las labores de conservación, 

protección y restauración de los terrenos forestales;  

 

XXIV. Brindar atención, de forma coordinada con la Federación y 

los municipios, a los asuntos relacionados con la conservación y 

mejoramiento del hábitat natural de los pueblos y comunidades 

IV. Elaborar, coordinar y aplicar los programas relativos al sector 

forestal de la entidad, con proyección sexenal y con visión de más 

largo plazo, vinculándolos con los programas nacionales y 

regionales, así como con su respectivo Plan de Desarrollo de la 

entidad federativa ;  

 

VI. Impulsar en el ámbito de su jurisdicción el establecimiento de 

sistemas y esquemas de ventanilla única para la atención eficiente 

de los usuarios del sector, con la participación de la Federación y 

de los Municipios o las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México ;  

 

VII. Elaborar, monitorear y mantener actualizado el Inventario 

Forestal y de Suelos de la entidad federativa , bajo los 

principios, criterios y lineamientos que se establezcan para el 

Inventario Nacional Forestal y de Suelos;  

 

VIII. Integrar el Sistema de Información Forestal de la entidad 

federativa e incorporar su contenido al Sistema Nacional de 

Información Forestal;  

 

IX. Compilar y procesar la información sobre uso doméstico de 

los recursos forestales e incorporarla al Sistema de Información 

Forestal de la entidad federativa ;  

 

XVIII. Realizar y supervisar las labores de conservación, 

protección y restauración de los terrenos forestales de las 

entidades federativas ;  

 

XXIV. Brindar atención, de forma coordinada con la Federación y 

los municipios o las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
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indígenas;  

 

 

 

XXVII. Fortalecer y ampliar la participación de la producción 

forestal en el crecimiento económico;  

 

XXXII. La atención de los demás asuntos que en materia de 

desarrollo forestal sustentable les conceda esta Ley u otros 

ordenamientos, y que no estén expresamente otorgados a la 

Federación o a los Municipios. 

 

 

ARTICULO 14. Los Congresos de los Estados, con arreglo a sus 

respectivas Constituciones, expedirán las disposiciones legales 

que sean necesarias para regular las materias de su competencia 

previstas en esta Ley. 

 

ARTICULO 15. Corresponden a los Gobiernos de los 

Municipios, de conformidad con esta Ley y las Leyes locales en la 

materia, las siguientes atribuciones:  

 

 

I. Diseñar, formular y aplicar, en concordancia con la política 

nacional y estatal, la política forestal del municipio;  

 

 

II. Aplicar los criterios de política forestal previstos en esta Ley y 

en las Leyes locales en bienes y zonas de jurisdicción municipal, 

en las materias que no estén expresamente reservadas a la 

Federación o a los Estados;  

de México , a los asuntos relacionados con la conservación y 

mejoramiento del hábitat natural de los pueblos y comunidades 

indígenas;  

 

XXVII. Fortalecer y ampliar la participación de la producción 

forestal en el crecimiento económico de la entidad federativa ;  

 

XXXII. La atención de los demás asuntos que en materia de 

desarrollo forestal sustentable les conceda esta Ley u otros 

ordenamientos, y que no estén expresamente otorgados a la 

Federación, a los Municipios o, en su caso, a las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México . 

 

ARTICULO 14. Las Legislaturas de las entidades federativas 
, con arreglo a sus respectivas Constituciones, expedirán las 

disposiciones legales que sean necesarias para regular las materias 

de su competencia previstas en esta Ley. 

 

ARTICULO 15. Corresponden a los Gobiernos de los 

Municipios o, en su caso, de las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México , de conformidad con esta Ley y las Leyes 

locales en la materia, las siguientes atribuciones:  

 

I Diseñar, formular y aplicar, en concordancia con la política 

nacional y de la entidad federativa , la política forestal 

correspondiente ;  

 

II Aplicar los criterios de política forestal previstos en esta Ley y 

en las Leyes locales en bienes y zonas de jurisdicción municipal o 

de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , en 

las materias que no estén expresamente reservadas a la Federación 
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V. Elaborar, monitorear y mantener actualizado el Inventario 

Municipal Forestal y de Suelos, bajo los principios, criterios y 

lineamientos que se establezcan para el Inventario Forestal y de 

Suelos e incorporar su contenido al Sistema de Información 

Forestal; 

 

 

 

XI. Participar y coadyuvar en las acciones de prevención y 

combate de incendios forestales en coordinación con los 

gobiernos federal y estatal, y participar en la atención, en general, 

de las emergencias y contingencias forestales, de acuerdo con los 

programas de protección civil;  

 

XV. Promover la construcción y mantenimiento de la 

infraestructura en las áreas forestales del municipio;  

 

 

Sección 2.  

De la Comisión Nacional Forestal 

 

ARTICULO 22.... 

 

XIII. Coordinarse con las dependencias o entidades de la 

Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios, a fin de que 

el desarrollo forestal sustentable obedezca a políticas y criterios 

integradores, para lo cual podrá suscribir los acuerdos y convenios 

que sean necesarios; 

 

o a las entidades federativas ;  

 

V. Elaborar, monitorear y mantener actualizado el Inventario 

Municipal Forestal y de Suelos, o en su caso de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, bajo los 

principios, criterios y lineamientos que se establezcan para el 

Inventario Forestal y de Suelos de la entidad federativa e 

incorporar su contenido al Sistema de Información Forestal de la 

entidad federativa ; 

 

XI. Participar y coadyuvar en las acciones de prevención y 

combate de incendios forestales en coordinación con los 

gobiernos federal y de las entidades federativas, y participar en 

la atención, en general, de las emergencias y contingencias 

forestales, de acuerdo con los programas de protección civil;  

 

XV. Promover la construcción y mantenimiento de la 

infraestructura en las áreas forestales del municipio o de la 

demarcación territorial de la Ciudad de México ;  

 

Sección 2. De las Atribuciones de las entidades federativas  

 

 

ARTICULO 22.... 

 

XIII. Coordinarse con las dependencias o entidades de la 

Federación, las entidades federativas , los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , a fin de 

que el desarrollo forestal sustentable obedezca a políticas y 

criterios integradores, para lo cual podrá suscribir los acuerdos y 

convenios que sean necesarios; 
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ARTICULO 24. La Federación, a través de la Secretaría y de la 

Comisión, podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, 

con el objeto de que los gobiernos del Distrito Federal o de los 

estados, con la participación en el ámbito territorial de su 

competencia asuman las siguientes funciones: 

 

 

ARTICULO 25. En la celebración de convenios o acuerdos de 

coordinación, se tomará en consideración que los gobiernos los 

Estados, del Distrito Federal y de los municipios en su caso, 

cuenten con los medios necesarios, el personal capacitado, los 

recursos materiales y financieros, así como la estructura 

institucional específica para el desarrollo de las funciones que 

soliciten asumir. 

 

ARTICULO 54. En el marco de los principios de coordinación 

que establece esta Ley, el Registro Agrario Nacional estará 

obligado a dar parte al Registro, en los plazos que fije el 

Reglamento respectivo, de los actos previstos en el presente 

capítulo y que a aquél le corresponda inscribir.  

 

El Registro buscará asimismo la coordinación necesaria con los 

registros públicos de la propiedad, establecidos por los gobiernos 

los estados, el Distrito Federal o por los Municipios en su caso, a 

fin de que éstos den parte a aquél de los actos que realicen y se 

relacionen con cualquiera de los enunciados en el artículo 51. 

 

ARTICULO 128. ... 

 

.... 

 

ARTICULO 24. La Federación, a través de la Secretaría y de la 

Comisión, podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, 

con el objeto de que los gobiernos de las entidades federativas , 

los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México , en el ámbito territorial de su competencia asuman las 

siguientes funciones: 

 

ARTICULO 25. En la celebración de convenios o acuerdos de 

coordinación, se tomará en consideración que los gobiernos de las 

entidades federativas , los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México en su caso, cuenten con los 

medios necesarios, el personal capacitado, los recursos materiales 

y financieros, así como la estructura institucional específica para 

el desarrollo de las funciones que soliciten asumir. 

 

ARTICULO 54. En el marco de los principios de coordinación 

que establece esta Ley, el Registro Agrario Nacional estará 

obligado a dar parte al Registro, en los plazos que fije el 

Reglamento respectivo, de los actos previstos en el presente 

capítulo y que a aquél le corresponda inscribir. El Registro 

buscará asimismo la coordinación necesaria con los registros 

públicos de la propiedad, establecidos por los gobiernos de las 

entidades federativas o por los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en su caso, 

a fin de que éstos den parte a aquél de los actos que realicen y se 

relacionen con cualquiera de los enunciados en el artículo 51. 

 

ARTICULO 128. ... 

 

.... 
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.... 

 

.... 

 

Los decretos que establezcan vedas forestales, precisarán las 

características, temporalidad, excepciones y límites de las 

superficies o recursos forestales vedados, así como, en su caso, las 

medidas que adoptará el Ejecutivo Federal para apoyar a las 

comunidades afectadas. Dichos decretos se publicarán en dos 

ocasiones en el Diario Oficial de la Federación y, por una sola 

vez, en los diarios de mayor circulación de los estados de la 

Federación y el Distrito Federal donde se ubiquen los terrenos y 

recursos forestales vedados. 

 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y, en su caso, las de los gobiernos los gobiernos de los 

estados de la Federación, del Distrito Federal y de los 

municipios, en los términos de los acuerdos y convenios que se 

celebren, prestarán su colaboración para que se cumpla con lo que 

señalen las vedas forestales. 

 

ARTICULO 143. ... 

 

I. Las aportaciones que efectúen los gobiernos federal, estatales, 

del Distrito Federal y municipales; 

 

ARTICULO 154. La Comisión para la realización de las 

actividades previstas en este capítulo, promoverá la creación de 

empresas para el aprovechamiento forestal sustentable, la 

conservación de las cuencas hídricas, la forestación y la 

 

.... 

 

.... 

 

Los decretos que establezcan vedas forestales, precisarán las 

características, temporalidad, excepciones y límites de las 

superficies o recursos forestales vedados, así como, en su caso, las 

medidas que adoptará el Ejecutivo Federal para apoyar a las 

comunidades afectadas. Dichos decretos se publicarán en dos 

ocasiones en el Diario Oficial de la Federación y, por una sola 

vez, en los diarios de mayor circulación de las entidades 

federativas donde se ubiquen los terrenos y recursos forestales 

vedados. 

 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y, en su caso, las de los gobiernos de las entidades 

federativas , los Municipios y las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México , en los términos de los acuerdos y 

convenios que se celebren, prestarán su colaboración para que se 

cumpla con lo que señalen las vedas forestales. 

 

ARTICULO 143. ... 

 

I. Las aportaciones que efectúen los gobiernos federal, las 

entidades federativas y los Municipios ; 

 

ARTICULO 154. La Comisión para la realización de las 

actividades previstas en este capítulo, promoverá la creación de 

empresas para el aprovechamiento forestal sustentable, la 

conservación de las cuencas hídricas, la forestación y la 
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reforestación, para lo cual deberá coordinarse con las 

dependencias de la Administración Pública Federal competentes y 

con los gobiernos de los estados de la Federación, del Distrito 

Federal y de los municipios, con el objeto de apoyar las labores 

del sector social y privado en esta materia. 

 

 

Artículos transitorios 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.- En tanto entra en vigor la Constitución Política de 

la Ciudad de México, las disposiciones a las que este Decreto 

hace referencia a las Legislaturas de las Entidades Federativas se 

entenderán conferidas a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal para el caso de la Ciudad de México. 

 

reforestación, para lo cual deberá coordinarse con las 

dependencias de la Administración Pública Federal competentes y 

con los gobiernos de las entidades federativas , los Municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , con el 

objeto de apoyar las labores del sector social y privado en esta 

materia. 

 

Artículos transitorios 

 

PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.-  En tanto entra en vigor la Constitución Política de 

la Ciudad de México, las disposiciones a las que este Decreto hace 

referencia a las Legislaturas de las Entidades Federativas se 

entenderán conferidas a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal para el caso de la Ciudad de México. 

 

 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

 

 

 

 

 

Artículo 6o. El diseño y la aplicación de la política nacional en 

materia de vida silvestre y su hábitat corresponderá, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, a los Municipios, a los 

gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, así como al 

Gobierno Federal.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Se reforman los artículos 

6º; 7º y su fracción III; 8º; 9º párrafo tercero; 10 y sus 

fracciones VI, VIII, IX y X; 11 primer párrafo fracción VIII y 

el párrafo tercero; 13; 16 párrafo tercero; 29 y 89 párrafo 

quinto de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 6o. El diseño y la aplicación de la política nacional en 

materia de vida silvestre y su hábitat corresponderá, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, a las entidades federativas , 

los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México , así como al Gobierno Federal.  

 



 
 

 76 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo 7o. La concurrencia de los Municipios, de los gobiernos 

de los Estados y del Distrito Federal y del Gobierno Federal, en 

materia de vida silvestre, se establece para:  

 

III. Reconocer a los gobiernos de estatales y del Distrito Federal, 

atribuciones para ejecutar dentro de su territorio las acciones 

relativas al cumplimiento de los lineamientos de la política 

nacional en materia de vida silvestre y su hábitat;  

 

 

Artículo 8o. Los Municipios, los gobiernos de los Estados y del 

Distrito Federal, así como el Gobierno Federal ejercerán sus 

atribuciones en materia de conservación y aprovechamiento 

sustentable de la vida silvestre, de conformidad con lo previsto en 

los siguientes artículos. 

 

 

Artículo 9o. ...  

 

... 

 

Para los procedimientos administrativos previstos en esta Ley, se 

estará a lo dispuesto en la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo. Las atribuciones establecidas en las fracciones 

VIII, XI, XII, XIV, XVI, XIX, XX y XXI serán transferibles a los 

Estados y al Distrito Federal, en los términos y a través del 

procedimiento establecido en la presente Ley. 

 

Artículo 10. Corresponde a los Estados y al Distrito Federal, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en las demás 

disposiciones aplicables, ejercer las siguientes facultades:  

Artículo 7o. La concurrencia de las entidades federativas , los 

Municipios, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México y del Gobierno Federal, en materia de vida silvestre, se 

establece para:  

 

III. Reconocer a los gobiernos de las entidades federativas , 

atribuciones para ejecutar dentro de su territorio las acciones 

relativas al cumplimiento de los lineamientos de la política 

nacional en materia de vida silvestre y su hábitat;  

 

Artículo 8o. Los gobiernos de las entidades federativas , los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , así como el Gobierno Federal ejercerán sus atribuciones 

en materia de conservación y aprovechamiento sustentable de la 

vida silvestre, de conformidad con lo previsto en los siguientes 

artículos. 

 

Artículo 9o. ...  

 

... 

 

Para los procedimientos administrativos previstos en esta Ley, se 

estará a lo dispuesto en la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo. Las atribuciones establecidas en las fracciones 

VIII, XI, XII, XIV, XVI, XIX, XX y XXI serán transferibles a las 

entidades federativas , en los términos y a través del 

procedimiento establecido en la presente Ley. 

 

Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas , de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en las demás 

disposiciones aplicables, ejercer las siguientes facultades:  
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VI. La conducción de la política de información y difusión en 

materia de vida silvestre; la integración, seguimiento y 

actualización del Sistema Estatal de Información sobre la Vida 

Silvestre en compatibilidad e interrelación con el Subsistema 

Nacional de Información sobre la Vida Silvestre, en el ámbito de 

su jurisdicción territorial.  

 

VIII. La creación y administración del registro estatal de los 

prestadores de servicios vinculados a la transformación, 

tratamiento, preparación, aprovechamiento y comercialización de 

ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre, así como la 

supervisión de sus actividades.  

 

IX. La creación y administración del padrón estatal de mascotas 

de especies silvestres y aves de presa.  

 

X. La coordinación de la participación social en las actividades 

que incumben a las autoridades de las autoridades estatales.  

 

Artículo 11. La Federación, por conducto de la Secretaría, podrá 

suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el objeto de 

que los gobiernos del Distrito Federal o de los Estados, con la 

participación, en su caso, de sus Municipios, asuman las 

siguientes facultades, en el ámbito de su jurisdicción territorial: 

 

 

VIII. Promover el establecimiento de las condiciones necesarias 

para el desarrollo de mercados estatales para la vida silvestre, 

basados en criterios de sustentabilidad, así como aplicar los 

instrumentos de política ambiental para estimular el logro de los 

 

VI. La conducción de la política de información y difusión en 

materia de vida silvestre de la entidad federativa ; la integración, 

seguimiento y actualización del Sistema Local  de Información 

sobre la Vida Silvestre en compatibilidad e interrelación con el 

Subsistema Nacional de Información sobre la Vida Silvestre, en el 

ámbito de su jurisdicción territorial.  

 

VIII. La creación y administración del registro de la entidad 

federativa de los prestadores de servicios vinculados a la 

transformación, tratamiento, preparación, aprovechamiento y 

comercialización de ejemplares, partes y derivados de la vida 

silvestre, así como la supervisión de sus actividades.  

 

IX. La creación y administración del padrón de la entidad 

federativa de mascotas de especies silvestres y aves de presa.  

 

X. La coordinación de la participación social en las actividades 

que incumben a las autoridades de las entidades federativas .  

 

Artículo 11. La Federación, por conducto de la Secretaría, podrá 

suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el objeto de 

que los gobiernos de las entidades federativas , con la 

participación, en su caso, de sus Municipios o demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México , asuman las siguientes 

facultades, en el ámbito de su jurisdicción territorial: 

 

VIII. Promover el establecimiento de las condiciones necesarias 

para el desarrollo de mercados locales para la vida silvestre, 

basados en criterios de sustentabilidad, así como aplicar los 

instrumentos de política ambiental para estimular el logro de los 
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objetivos de conservación y aprovechamiento sustentable de la 

misma;  

 

.... 

 

En contra de los actos que emitan los gobiernos del Distrito 

Federal o de los Estados y, en su caso de sus Municipios, en 

ejercicio de las facultades que asuman de conformidad con este 

precepto respecto de los particulares, procederán los recursos y 

medios de defensa establecidos en el Capítulo V del Título Sexto 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 

 

 

Artículo 13. Los Municipios, además de las atribuciones 

vinculadas a esta materia que les confiere el artículo 115 

constitucional, ejercerán las que les otorguen las leyes estatales 

en el ámbito de sus competencias, así como aquellas que les sean 

transferidas por las Entidades Federativas, mediante acuerdos o 

convenios. 

 

 

Artículo 16...  

 

... 

 

Los órganos técnicos consultivos a los que se refiere este artículo 

estarán integrados por representantes de la Secretaría; de otras 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

así como de representantes de los gobiernos de los Municipios, de 

los Estados y del Distrito Federal involucrados en cada caso; de 

objetivos de conservación y aprovechamiento sustentable de la 

misma;  

 

.... 

 

En contra de los actos que emitan los gobiernos de las entidades 

federativas, o en su caso de los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 

ejercicio de las facultades que asuman de conformidad con este 

precepto respecto de los particulares, procederán los recursos y 

medios de defensa establecidos en el Capítulo V del Título Sexto 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 

 

Artículo 13. Los Municipios y las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México , además de las atribuciones vinculadas 

a esta materia que les confieren los artículos 115 y 122 

constitucionales , ejercerán las que les otorguen las leyes de las 

entidades federativas en el ámbito de sus competencias, así 

como aquellas que les sean transferidas por las Entidades 

Federativas, mediante acuerdos o convenios. 

 

Artículo 16...  

 

... 

 

Los órganos técnicos consultivos a los que se refiere este artículo 

estarán integrados por representantes de la Secretaría; de otras 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

así como de representantes de los gobiernos de las entidades 

federativas , los Municipios y las demarcaciones territoriales 
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instituciones académicas y centros de investigación; de 

agrupaciones de productores y empresarios; de organizaciones no 

gubernamentales y de otros organismos de carácter social y 

privado, así como por personas físicas de conocimiento probado 

en la materia, de conformidad con lo establecido en el reglamento. 

 

 

Artículo 29. Los Municipios, las Entidades Federativas y la 

Federación, adoptarán las medidas de trato digno y respetuoso 

para evitar o disminuir la tensión, sufrimiento, traumatismo y 

dolor que se pudiera ocasionar a los ejemplares de fauna silvestre 

durante su aprovechamiento, traslado, exhibición, cuarentena, 

entrenamiento, comercialización y sacrificio. 

 

 

Artículo 89. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Los ingresos que obtengan los municipios, las entidades 

federativas y la Federación del aprovechamiento extractivo de 

vida silvestre en predios de su propiedad, o en aquellos en los que 

cuenten con el consentimiento del propietario o poseedor 

legítimo, los destinarán, de acuerdo a las disposiciones aplicables, 

al desarrollo de programas, proyectos y actividades vinculados 

con la restauración, conservación y recuperación de especies y 

poblaciones, así como a la difusión, capacitación y vigilancia. 

de la Ciudad de México involucradas en cada caso; de 

instituciones académicas y centros de investigación; de 

agrupaciones de productores y empresarios; de organizaciones no 

gubernamentales y de otros organismos de carácter social y 

privado, así como por personas físicas de conocimiento probado 

en la materia, de conformidad con lo establecido en el reglamento. 

 

Artículo 29. Las entidades federativas , los Municipios, las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y la 

Federación, adoptarán las medidas de trato digno y respetuoso 

para evitar o disminuir la tensión, sufrimiento, traumatismo y 

dolor que se pudiera ocasionar a los ejemplares de fauna silvestre 

durante su aprovechamiento, traslado, exhibición, cuarentena, 

entrenamiento, comercialización y sacrificio. 

 

Artículo 89. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Los ingresos que obtengan las entidades federativas , los 

Municipios, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México y la Federación del aprovechamiento extractivo de vida 

silvestre en predios de su propiedad, o en aquellos en los que 

cuenten con el consentimiento del propietario o poseedor 

legítimo, los destinarán, de acuerdo a las disposiciones aplicables, 

al desarrollo de programas, proyectos y actividades vinculados 

con la restauración, conservación y recuperación de especies y 
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Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

poblaciones, así como a la difusión, capacitación y vigilancia. 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN  

Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

  

 

Artículo 9.- ....  

 

XXI. ...  

 

Los congresos de los estados, con arreglo a sus respectivas 

constituciones, expedirán las disposiciones legales que sean 

necesarias para regular las materias de su competencia previstas 

en esta Ley.  

 

... 

 

Artículo 11.- Corresponde al Gobierno del Distrito Federal, 

ejercer las facultades y obligaciones que este ordenamiento 

confiere a las entidades federativas y a los municipios. 

 

Artículos transitorios 

 

PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Se reforman los artículos 

9 fracción XXI en su párrafo segundo y 11 de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 9.- ....  

 

XXI. ...  

 

Las Legislaturas de las entidades federativas , con arreglo a sus 

respectivas constituciones, expedirán las disposiciones legales que 

sean necesarias para regular las materias de su competencia 

previstas en esta Ley.  

 

... 

 

Artículo 11.- Corresponde al Gobierno de la Ciudad de México , 

ejercer las facultades y obligaciones que este ordenamiento 

confiere a las entidades federativas y a los municipios. 

 

Artículos transitorios 

 

PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO.-  En tanto entra en vigor la Constitución Política de 

la Ciudad de México, las disposiciones a las que este Decreto 

hace referencia a las Legislaturas de las Entidades Federativas se 

entenderán conferidas a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal para el caso de la Ciudad de México. 

 

 

SEGUNDO.-  En tanto entra en vigor la Constitución Política de 

la Ciudad de México, las disposiciones a las que este Decreto hace 

referencia a las Legislaturas de las Entidades Federativas se 

entenderán conferidas a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal para el caso de la Ciudad de México. 

 

 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

 

 

Artículo 5º. La federación, las entidades federativas, el Distrito 

Federal y los municipios ejercerán sus atribuciones para la 

mitigación y adaptación al cambio climático, de conformidad con 

la distribución de competencias prevista en esta ley y en los 

demás ordenamientos legales aplicables. 

 

Artículo 8º. ... 

 

I. Formular, conducir y evaluar la política estatal en materia de 

cambio climático en concordancia con la política nacional;  

 

 

Artículo 10. La federación y las entidades federativas, con la 

participación en su caso de sus Municipios, podrán suscribir 

convenios de coordinación o concertación con la sociedad en 

materia de cambio climático que, entre otros elementos incluirán 

las acciones, lugar, metas y aportaciones financieras que 

corresponda realizar a cada parte. 

 

 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Se reforman los artículos 

5º; 8º fracción I; 10; 12 y 91 de la Ley General de Cambio 

Climático, para quedar como sigue:  

 

Artículo 5º. La federación, las entidades federativas  y los 

municipios ejercerán sus atribuciones para la mitigación y 

adaptación al cambio climático, de conformidad con la 

distribución de competencias prevista en esta ley y en los demás 

ordenamientos legales aplicables. 

 

Artículo 8º. ... 

 

I. Formular, conducir y evaluar la política de la entidad 

federativa en materia de cambio climático en concordancia con la 

política nacional;  

 

Artículo 10. La federación y las entidades federativas, con la 

participación en su caso de sus Municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México , podrán suscribir 

convenios de coordinación o concertación con la sociedad en 

materia de cambio climático que, entre otros elementos incluirán 

las acciones, lugar, metas y aportaciones financieras que 

corresponda realizar a cada parte. 
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Artículo 12. Corresponde al gobierno del Distrito Federal ejercer 

las facultades y obligaciones que este ordenamiento confiere a las 

entidades federativas y a los municipios en lo que resulte 

aplicable. 

 

Artículo 91. La Federación, los Estados y el Distrito Federal, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, diseñarán, 

desarrollarán y aplicarán instrumentos económicos que incentiven 

el cumplimiento de los objetivos de la política nacional en materia 

de cambio climático. 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo 12. Corresponde al gobierno de la Ciudad de México 

ejercer las facultades y obligaciones que este ordenamiento 

confiere a las entidades federativas y a los municipios en lo que 

resulte aplicable. 

 

Artículo 91. La Federación y las entidades federativas, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, diseñarán, desarrollarán 

y aplicarán instrumentos económicos que incentiven el 

cumplimiento de los objetivos de la política nacional en materia 

de cambio climático. 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES 

  

 

 

 

ARTÍCULO 1o.- La presente Ley es de orden público e interés 

social, reglamentaria del artículo 27 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular, 

fomentar y administrar el aprovechamiento de los recursos 

pesqueros y acuícolas en el territorio nacional y las zonas sobre 

las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción; del 73 

fracción XXIX-L para establecer las bases para el ejercicio de las 

atribuciones que en la materia corresponden a la federación, las 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Se reforman los artículos 1º; 6º; 

11; 12 primer párrafo; 13 primer párrafo y sus fracciones I, 

V, VI, VII y XVII; 14 primer párrafo y sus fracciones I, II, IV 

y VI; 15; 27 fracción I; 29 párrafo segundo fracción VIII y 80 

de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para 

quedar como sigue:   

 

ARTÍCULO 1o.- La presente Ley es de orden público e interés 

social, reglamentaria del artículo 27 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular, 

fomentar y administrar el aprovechamiento de los recursos 

pesqueros y acuícolas en el territorio nacional y las zonas sobre 

las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción; del 73 

fracción XXIX-L para establecer las bases para el ejercicio de las 

atribuciones que en la materia corresponden a la federación, 
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entidades federativas y los municipios, bajo el principio de 

concurrencia y con la participación de los productores pesqueros, 

así como de las demás disposiciones previstas en la propia 

Constitución que tienen como fin propiciar el desarrollo integral y 

sustentable de la pesca y la acuacultura. 

 

 

ARTÍCULO 6o.- La Federación, las Entidades Federativas, el 

Distrito Federal y los Municipios,  ejercerán sus atribuciones en 

materia de pesca y acuacultura sustentables de conformidad con la 

distribución de competencias prevista en esta Ley y en otros 

ordenamientos legales. 

 

 

ARTÍCULO 11.- Para la consecución de los objetivos de la 

presente Ley, la Secretaría podrá celebrar convenios o acuerdos 

de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, 

con el objeto de que éstas, con la participación, en su caso, de sus 

municipios, asuman las siguientes funciones: 

 

 

ARTÍCULO 12.- Los convenios y acuerdos de coordinación que 

suscriba la Federación, por conducto de la Secretaría, con los 

gobiernos de las entidades federativas, con la participación, en su 

caso, de sus municipios y el Distrito Federal deberán sujetarse a 

lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 13.- Corresponden a los gobiernos de las Entidades 

Federativas, en el ámbito de su competencia de conformidad con 

lo dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las leyes locales en 

la materia, las siguientes facultades: 

las entidades federativas, los municipios y, en su caso, las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , bajo el 

principio de concurrencia y con la participación de los 

productores pesqueros, así como de las demás disposiciones 

previstas en la propia Constitución que tienen como fin propiciar 

el desarrollo integral y sustentable de la pesca y la acuacultura. 

 

ARTÍCULO 6o.- La Federación, las Entidades Federativas , los 

Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México,  ejercerán sus atribuciones en materia de 

pesca y acuacultura sustentables de conformidad con la 

distribución de competencias prevista en esta Ley y en otros 

ordenamientos legales. 

 

ARTÍCULO 11.- Para la consecución de los objetivos de la 

presente Ley, la Secretaría podrá celebrar convenios o acuerdos de 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con el 

objeto de que éstas, con la participación, en su caso, de sus 

municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , asuman las siguientes funciones: 

 

ARTÍCULO 12.- Los convenios y acuerdos de coordinación que 

suscriba la Federación, por conducto de la Secretaría, con los 

gobiernos de las entidades federativas, con la participación, en su 

caso, de sus municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México deberán sujetarse a lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 13.- Corresponden a los gobiernos de las Entidades 

Federativas , en el ámbito de su competencia de conformidad con 

lo dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las leyes locales en 

la materia, las siguientes facultades: 
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I. Diseñar y aplicar la política, los instrumentos y los programas 

para la pesca y la acuacultura estatal, en concordancia con la 

Política Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables, 

vinculándolos con los programas nacionales, sectoriales y 

regionales, así como con su respectivo Plan Estatal de Desarrollo;  

 

 

V. Integrar el Consejo de Pesca y Acuacultura para promover la 

participación activa de las comunidades y los productores en la 

administración y manejo de los recursos pesqueros y acuícolas y 

participar en la operación del Fondo Mexicano para el Desarrollo 

Pesquero y Acuícola;  

 

VI. Establecer, operar y mantener actualizado el Sistema Estatal 

de Información Pesquera y Acuícola y participar en la integración 

del Sistema Nacional de Información Pesquera y Acuícola, de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables, así como 

integrar y operar el sistema estadístico pesquero y acuícola estatal 

y proporcionar la información estadística local a las autoridades 

federales competentes para actualizar la Carta Nacional Pesquera 

y la Carta Nacional Acuícola;  

 

 

VII. Establecer, operar y mantener actualizado el Registro Estatal 

de Pesca y Acuacultura con carácter público y participar en la 

integración del Registro Nacional de Pesca y Acuacultura, de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables;  

 

 

XVII. Coordinarse con la Federación, sus Municipios y con otras 

 

I. Diseñar y aplicar la política, los instrumentos y los programas 

para la pesca y la acuacultura estatal, en concordancia con la 

Política Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables, 

vinculándolos con los programas nacionales, sectoriales y 

regionales, así como con su respectivo Plan de Desarrollo de la 

entidad federativa ;  

 

V. Integrar el Consejo de Pesca y Acuacultura de la entidad 

federativa para promover la participación activa de las 

comunidades y los productores en la administración y manejo de 

los recursos pesqueros y acuícolas y participar en la operación del 

Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola;  

 

VI. Establecer, operar y mantener actualizado el Sistema de la 

entidad federativa  de Información Pesquera y Acuícola y 

participar en la integración del Sistema Nacional de Información 

Pesquera y Acuícola, de conformidad con las disposiciones 

legales aplicables, así como integrar y operar el sistema 

estadístico pesquero y acuícola estatal y proporcionar la 

información estadística local a las autoridades federales 

competentes para actualizar la Carta Nacional Pesquera y la Carta 

Nacional Acuícola;  

 

VII. Establecer, operar y mantener actualizado el Registro de la 

entidad federativa de Pesca y Acuacultura con carácter público y 

participar en la integración del Registro Nacional de Pesca y 

Acuacultura, de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables;  

 

XVII. Coordinarse con la Federación, con otras Entidades 
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Entidades Federativas en materia de pesca y acuacultura 

sustentables, para la implementación de acciones para la 

mitigación y adaptación al cambio climático, y  

 

 

ARTÍCULO 14.- Corresponden a los Municipios en el ámbito de 

su competencia y de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y 

lo que establezcan las leyes locales en la materia, las siguientes 

facultades: 

 

 

I. Diseñar y aplicar la política y los programas locales para la 

pesca y la acuacultura, vinculándolos con los programas 

nacionales, estatales y regionales;  

 

II. Participar en la integración del Sistema de Información 

Pesquera y Acuícola y del Registro Estatal de Pesca y 

Acuacultura; 

 

IV. Proponer a través del Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, 

métodos y medidas para la conservación de los recursos pesqueros 

y la repoblación de las áreas de pesca;  

 

VI. En coordinación con el gobierno estatal, participar en las 

acciones de sanidad acuícola, en los términos de esta Ley y de la 

legislación local;  

 

ARTÍCULO 15.- Los Congresos de los Estados, con arreglo a 

sus respectivas Constituciones, expedirán las disposiciones legales 

que sean necesarias para regular las materias de su competencia 

previstas en esta Ley. Los ayuntamientos , por su parte, dictarán 

Federativas, con sus Municipios o, en su caso, con las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en materia 

de pesca y acuacultura sustentables, para la implementación de 

acciones para la mitigación y adaptación al cambio climático, y  

 

ARTÍCULO 14.- Corresponden a los Municipios en el ámbito de 

su competencia y, en su caso, a las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, y de conformidad con lo dispuesto en 

esta Ley y lo que establezcan las leyes locales en la materia, las 

siguientes facultades: 

 

I. Diseñar y aplicar la política y los programas locales para la 

pesca y la acuacultura, vinculándolos con los programas 

nacionales, de las entidades federativas y regionales;  

 

II. Participar en la integración del Sistema de Información 

Pesquera y Acuícola y del Registro de Pesca y Acuacultura, 

ambos de la entidad federativa ; 

 

IV. Proponer a través del Consejo de Pesca y Acuacultura de la 

entidad federativa , métodos y medidas para la conservación de 

los recursos pesqueros y la repoblación de las áreas de pesca;  

 

VI. En coordinación con el gobierno de la entidad federativa , 

participar en las acciones de sanidad acuícola, en los términos de 

esta Ley y de la legislación local;  

 

ARTÍCULO 15.- Las legislaturas de las entidades federativas , 

con arreglo a sus respectivas Constituciones, expedirán las 

disposiciones legales que sean necesarias para regular las materias 

de su competencia previstas en esta Ley. 
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los bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares 

y disposiciones administrativas que correspondan, para que, en 

sus respectivas circunscripciones, se cumplan las previsiones del 

presente ordenamiento.  

 

 

 

 

En el ejercicio de sus atribuciones, los Estados, el Distrito 

Federal y los Municipios, observarán las disposiciones de esta 

Ley y las que de ella se deriven. 

 

 

ARTÍCULO 27.- ...  

 

I. Las aportaciones que efectúen los gobiernos federal, estatales, 

del Distrito Federal y municipales; 

 

ARTÍCULO 29.- ...  

 

... 

 

VIII. Formular estudios y propuestas para el ordenamiento de la 

actividad pesquera y acuícola en coordinación con centros de 

investigación, universidades, autoridades federales, de los 

gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal;  

 

ARTÍCULO 80.- El Programa Nacional de Acuacultura, como 

parte del Programa Nacional de Pesca y Acuacultura se sujetará a 

las previsiones del Plan Nacional de Desarrollo y contemplará la 

concurrencia que en materia de acuacultura lleven a cabo la 

 

Los ayuntamientos , por su parte, dictarán los bandos de policía 

y buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas que correspondan, para que, en sus respectivas 

circunscripciones, se cumplan las previsiones del presente 

ordenamiento y, en su caso, las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México .  

 

En el ejercicio de sus atribuciones, las entidades federativas, 

los municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México, observarán las disposiciones de esta Ley y 

las que de ella se deriven. 

 

ARTÍCULO 27.- ...  

 

I. Las aportaciones que efectúen los gobiernos federal, de las 

entidades federativas y municipales; 

 

ARTÍCULO 29.- ...  

 

... 

 

VIII. Formular estudios y propuestas para el ordenamiento de la 

actividad pesquera y acuícola en coordinación con centros de 

investigación, universidades, autoridades federales y de los 

gobiernos de las entidades federativas;  

 

ARTÍCULO 80.- El Programa Nacional de Acuacultura, como 

parte del Programa Nacional de Pesca y Acuacultura se sujetará a 

las previsiones del Plan Nacional de Desarrollo y contemplará la 

concurrencia que en materia de acuacultura lleven a cabo la 
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Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal y los 

Municipios, de acuerdo a la distribución de competencias 

establecidas en esta Ley. 

 

 

Artículos transitorios  

 

PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.-  En tanto entra en vigor la Constitución Política de 

la Ciudad de México, las disposiciones a las que este Decreto 

hace referencia a las Legislaturas de las Entidades Federativas se 

entenderán conferidas a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal para el caso de la Ciudad de México. 

 

Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y, en su 

caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , 

de acuerdo a la distribución de competencias establecidas en esta 

Ley. 

 

Artículos transitorios  

 

PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.-  En tanto entra en vigor la Constitución Política de 

la Ciudad de México, las disposiciones a las que este Decreto hace 

referencia a las Legislaturas de las Entidades Federativas se 

entenderán conferidas a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal para el caso de la Ciudad de México. 

 

 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social y 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Se reforman los 

artículos 1; 2 fracción XV; 3; 4 fracción tercera; 8; 9 párrafo 

primero; 14; 16 párrafo primero; 17; 18 párrafos primero y 

tercero; 19 fracciones XIV, XXII en sus párrafos primero y 

segundo, XXIII, XXV y XXVIII; 20 párrafo tercero; 21 

párrafos cuarto y quinto; 22; 26 fracciones VI y VIII; 27 

párrafo primero; 29 fracción XII; 33 párrafo primero; 37; 41 

párrafo primero; 46; 48; 51 párrafo primero; 56; 57 párrafo 

primero; 59; 60 párrafo primero; 65 párrafos segundo y 

tercero; 66; 67 párrafos primero, segundo y tercero; 68 

párrafo segundo; 70; 73; 74 párrafo tercero; 75 párrafo 

primero; 82; 83; 84; 85 fracción IV; 86; 88; 89 y 93 de la Ley 

General de Protección Civil, para quedar como sigue:  

 

Artículo 1 .- La presente Ley es de orden público e interés social 
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tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre los tres 

órdenes de gobierno en materia de protección civil. Los sectores 

privado y social participarán en la consecución de los objetivos de 

esta Ley, en los términos y condiciones que la misma establece.  

 

 

Artículo 2 . ... 

 

XV Delegaciones: Los órganos político-administrativos previstos 

en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal;  

 

Artículo 3. Los tres niveles de gobierno tratarán en todo momento 

que los programas y estrategias dirigidas al fortalecimiento de los 

instrumentos de organización y funcionamiento de las 

instituciones de protección civil se sustenten en un enfoque de 

gestión integral del riesgo. 

 

Artículo 4 . ... 

 

III. Obligación del Estado en sus tres órdenes de gobierno, para 

reducir los riesgos sobre los agentes afectables y llevar a cabo las 

acciones necesarias para la identificación y el reconocimiento de 

la vulnerabilidad de las zonas bajo su jurisdicción; 

 

 

Artículo 8. Los Poderes Legislativo y Judicial de la Unión, las 

entidades federativas, los municipios, las delegaciones, los 

organismos descentralizados, los organismos constitucionales 

autónomos y los sectores privado y social, así como la población 

en general, deberán coadyuvar para que las acciones de protección 

civil se realicen en forma coordinada y eficaz.  

y tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre los 

distintos  órdenes de gobierno en materia de protección civil. Los 

sectores privado y social participarán en la consecución de los 

objetivos de esta Ley, en los términos y condiciones que la misma 

establece.  

 

Artículo 2 . ... 

 

XV Demarcaciones territoriales: Los órganos político-

administrativos de la Ciudad de México;  

 

Artículo 3. Los distintos órdenes  de gobierno tratarán en todo 

momento que los programas y estrategias dirigidas al 

fortalecimiento de los instrumentos de organización y 

funcionamiento de las instituciones de protección civil se 

sustenten en un enfoque de gestión integral del riesgo. 

 

Artículo 4 . ... 

 

III. Obligación del Estado en sus distintos  órdenes de gobierno, 

para reducir los riesgos sobre los agentes afectables y llevar a 

cabo las acciones necesarias para la identificación y el 

reconocimiento de la vulnerabilidad de las zonas bajo su 

jurisdicción; 

 

Artículo 8. Los Poderes Legislativo y Judicial de la Unión,  las 

entidades federativas, los municipios, las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, los organismos 

descentralizados, los organismos constitucionales autónomos y los 

sectores privado y social, así como la población en general, 

deberán coadyuvar para que las acciones de protección civil se 
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Artículo 9 . La organización y la prestación de la política pública 

de protección civil corresponden al Estado quien deberá 

realizarlas en los términos de esta Ley y de su Reglamento, por 

conducto de la federación, los estados, el Distrito Federal, los 

municipios y las delegaciones, en sus respectivos ámbitos de 

competencia.  

 

Artículo 14 . El Sistema Nacional es un conjunto orgánico y 

articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos, 

normas, instancias, principios, instrumentos, políticas, 

procedimientos, servicios y acciones, que establecen 

corresponsablemente las dependencias y entidades del sector 

público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos 

voluntarios, sociales, privados y con los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, de los organismos constitucionales 

autónomos, de las entidades federativas, de los municipios y las 

delegaciones, a fin de efectuar acciones coordinadas, en materia 

de protección civil. 

 

Artículo 16. El Sistema Nacional se encuentra integrado por 

todas las dependencias y entidades de la administración pública 

federal, por los sistemas de protección civil de las entidades 

federativas, sus municipios y las delegaciones; por los grupos 

voluntarios, vecinales y organizaciones de la sociedad civil, los 

cuerpos de bomberos, así como por los representantes de los 

sectores privado y, social, los medios de comunicación y los 

centros de investigación, educación y desarrollo tecnológico.  

 

 

realicen en forma coordinada y eficaz.  

 

Artículo 9 . La organización y la prestación de la política pública 

de protección civil corresponden al Estado quien deberá 

realizarlas en los términos de esta Ley y de su Reglamento, por 

conducto de la federación, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , en sus respectivos ámbitos de competencia.  

 

Artículo 14 . El Sistema Nacional es un conjunto orgánico y 

articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos, 

normas, instancias, principios, instrumentos, políticas, 

procedimientos, servicios y acciones, que establecen 

corresponsablemente las dependencias y entidades del sector 

público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos 

voluntarios, sociales, privados y con los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, de los organismos constitucionales 

autónomos, de las entidades federativas, de los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , a fin de 

efectuar acciones coordinadas, en materia de protección civil. 

 

Artículo 16. El Sistema Nacional se encuentra integrado por 

todas las dependencias y entidades de la administración pública 

federal, por los sistemas de protección civil de las entidades 

federativas, sus municipios y las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México; por los grupos voluntarios, vecinales y 

organizaciones de la sociedad civil, los cuerpos de bomberos, así 

como por los representantes de los sectores privado y, social, los 

medios de comunicación y los centros de investigación, educación 

y desarrollo tecnológico.  
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Artículo 17. Los gobernadores de los estados, el jefe de gobierno 

del Distrito Federal, los presidentes municipales y los alcaldes de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , tendrán 

dentro de su jurisdicción la responsabilidad sobre la integración y 

funcionamiento de los sistemas de protección civil, conforme a lo 

que establezca la presente Ley y la legislación local 

correspondiente.  

 

Igualmente, en cada uno de sus ámbitos, se asegurarán del 

correcto funcionamiento de los consejos y unidades de protección 

civil, promoviendo para que sean constituidos, con un nivel no 

menor a Dirección General preferentemente y de acuerdo a la 

legislación aplicable, como organismos con autonomía 

administrativa, financiera, de operación y gestión, dependiente de 

la secretaría de gobierno, secretaría del ayuntamiento, y las 

delegaciones, respectivamente. 

 

Aquellos servidores públicos que desempeñen una 

responsabilidad en las Unidades Estatales, Municipales y 

Delegacionales de Protección Civil deberán contar con 

certificación de competencia expedida por alguna de las 

instituciones registradas en la Escuela Nacional. 

 

 

Las unidades estatales de protección civil, con sustento en las 

Leyes y disposiciones locales, propiciarán una distribución 

estratégica de las tareas, entre los centros regionales ubicados con 

criterios basados en la localización de los riesgos, las necesidades 

y los recursos disponibles.  

 

Sobre la denominación que a nivel nacional se tiene de las 

Artículo 17. Los gobernadores de los estados , el jefe de 

gobierno de la Ciudad de México , los presidentes municipales y 

los alcaldes de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , tendrán dentro de su jurisdicción la responsabilidad 

sobre la integración y funcionamiento de los sistemas de 

protección civil, conforme a lo que establezca la presente Ley y la 

legislación local correspondiente.  

 

Igualmente, en cada uno de sus ámbitos, se asegurarán del 

correcto funcionamiento de los consejos y unidades de protección 

civil, promoviendo para que sean constituidos, con un nivel no 

menor a Dirección General preferentemente y de acuerdo a la 

legislación aplicable, como organismos con autonomía 

administrativa, financiera, de operación y gestión, dependiente de 

la secretaría de gobierno, secretaría del ayuntamiento, y las 

alcaldías , respectivamente. 

 

Aquellos servidores públicos que desempeñen una 

responsabilidad en las Unidades de las entidades federativas,  

Municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México  de Protección Civil deberán contar con certificación 

de competencia expedida por alguna de las instituciones 

registradas en la Escuela Nacional. 

 

Las unidades de las entidades federativas de protección civil, 

con sustento en las Leyes y disposiciones locales, propiciarán una 

distribución estratégica de las tareas, entre los centros regionales 

ubicados con criterios basados en la localización de los riesgos, 

las necesidades y los recursos disponibles.  

 

Sobre la denominación que a nivel nacional se tiene de las 
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unidades estatales, municipales, del Distrito Federal y 

Delegaciones, se dispondrá por virtud de la presente Ley llamarse 

Coordinación Estatal de Protección Civil del Estado o en su caso, 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

 

 

 

 

 

Artículo 18. Es responsabilidad de los estados y del gobierno del 

Distrito Federal, conforme a su disponibilidad presupuestaria, la 

contratación de seguros y demás instrumentos de administración y 

transferencia de riesgos para la cobertura de daños causados por 

un desastre natural en los bienes e infraestructura de sus entidades 

federativas. 

 

....  

 

Para acceder a los apoyos referidos en el párrafo anterior, los 

gobiernos estatales deberán acreditar que en el proceso de 

contratación del instrumento seleccionado se cumplieron con los 

principios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, 

honradez y transparencia que aseguren las mejores condiciones 

para el Estado. 

 

Artículo 19. ... 

 

XIV. Asesorar a las entidades federativas, al Gobierno del 

Distrito Federal y dependencias federales en la aplicación de los 

instrumentos financieros de gestión de riesgos; 

 

unidades de las entidades federativas,  Municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , se 

dispondrá por virtud de la presente Ley llamarse Coordinación 

Estatal de Protección Civil del Estado o en su caso, Coordinación 

Municipal de Protección Civil, así como Coordinación de 

Protección Civil de la Ciudad de México o, en su caso, 

Coordinación de Protección Civil de la demarcación 

territorial correspondiente.  

 

Artículo 18. Es responsabilidad de los gobiernos de las 

entidades federativas, conforme a su disponibilidad 

presupuestaria, la contratación de seguros y demás instrumentos 

de administración y transferencia de riesgos para la cobertura de 

daños causados por un desastre natural en los bienes e 

infraestructura de sus entidades federativas. 

 

....  

 

Para acceder a los apoyos referidos en el párrafo anterior, los 

gobiernos de las entidades federativas  deberán acreditar que en 

el proceso de contratación del instrumento seleccionado se 

cumplieron con los principios de economía, eficacia, eficiencia, 

imparcialidad, honradez y transparencia que aseguren las mejores 

condiciones para el Estado. 

 

Artículo 19. ... 

 

XIV. Asesorar a las entidades federativas y dependencias 

federales en la aplicación de los instrumentos financieros de 

gestión de riesgos; 
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XXII. Supervisar, a través del CENAPRED, que se realice y se 

mantenga actualizado el atlas nacional de riesgos, así como los 

correspondientes a las entidades federativas, municipios y 

delegaciones;  

 

El Atlas se integra con la información a nivel nacional, estatal, del 

Distrito Federal, municipal y delegacional. Consta de bases de 

datos, sistemas de información geográfica y herramientas para el 

análisis y la simulación de escenarios, así como la estimación de 

pérdidas por desastres. Por la naturaleza dinámica del riesgo, 

deberá mantenerse como un instrumento de actualización 

permanente.  

 

...;  

 

XXIII. Coordinar el apoyo y asesoría a las dependencias y 

entidades de la administración pública federal, a los demás 

Poderes de la Unión y a los órganos constitucionales autónomos 

en la prevención de desastres y, con base en la suscripción de 

convenios, a los gobiernos de las entidades federativas, 

municipios o delegaciones, así como a las instituciones de 

carácter social y privado;  

 

XXV. Promover entre los gobiernos de las entidades federativas, 

municipios y delegaciones la creación y construcción de 

infraestructura y la distribución de equipamiento de protección 

civil, tendientes a fortalecer las herramientas de gestión del 

riesgo;  

 

XXVIII. Promover que los gobiernos de las entidades federativas 

y de los municipios o delegaciones, según corresponda, elaboren 

XXII. Supervisar, a través del CENAPRED, que se realice y se 

mantenga actualizado el atlas nacional de riesgos, así como los 

correspondientes a las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México ;  

 

El Atlas se integra con la información a nivel nacional, de las 

entidades federativas,  Municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México . Consta de bases de datos, 

sistemas de información geográfica y herramientas para el análisis 

y la simulación de escenarios, así como la estimación de pérdidas 

por desastres. Por la naturaleza dinámica del riesgo, deberá 

mantenerse como un instrumento de actualización permanente.  

 

...;  

 

XXIII. Coordinar el apoyo y asesoría a las dependencias y 

entidades de la administración pública federal, a los demás 

Poderes de la Unión y a los órganos constitucionales autónomos 

en la prevención de desastres y, con base en la suscripción de 

convenios, a los gobiernos de las entidades federativas, 

municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, así como a las instituciones de carácter social y privado;  

 

XXV. Promover entre los gobiernos de las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México la creación y construcción de infraestructura y la 

distribución de equipamiento de protección civil, tendientes a 

fortalecer las herramientas de gestión del riesgo;  

 

XXVIII. Promover que los gobiernos de las entidades federativas 

y de los municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad 
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y mantengan actualizados sus respectivos programas de 

protección civil y formen parte de sus planes de desarrollo;  

 

 

Artículo 20. ... 

 

.... 

 

Asimismo, el Sistema Nacional de Protección Civil coadyuvará a 

realizar las acciones necesarias de protección civil, de forma 

coordinada y eficaz, entre el Gobierno Federal, las entidades 

federativas, el Gobierno del Distrito Federal, los municipios, las 

delegaciones, los sectores privado y social, así como la población 

en general, ante el peligro o riesgo específico derivado de un 

agente perturbador espacial.  

 

Artículo 21 . .... 

 

... 

 

... 

 

La primera instancia de actuación especializada, corresponde a las 

Unidades Internas de Protección Civil de cada instalación pública 

o privada, así como a la autoridad municipal o delegacional que 

conozca de la situación de emergencia. Además, corresponderá en 

primera instancia a la unidad municipal o delegacional de 

protección civil el ejercicio de las atribuciones de vigilancia y 

aplicación de medidas de seguridad.  

 

 

de México , según corresponda, elaboren y mantengan 

actualizados sus respectivos programas de protección civil y 

formen parte de sus planes de desarrollo;  

 

Artículo 20. ... 

 

.... 

 

Asimismo, el Sistema Nacional de Protección Civil coadyuvará a 

realizar las acciones necesarias de protección civil, de forma 

coordinada y eficaz, entre el Gobierno Federal entidades 

federativas y de los municipios o demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México , los sectores privado y social, así como la 

población en general, ante el peligro o riesgo específico derivado 

de un agente perturbador espacial.  

 

Artículo 21 . .... 

 

... 

 

... 

 

La primera instancia de actuación especializada, corresponde a las 

Unidades Internas de Protección Civil de cada instalación pública 

o privada, así como a la autoridad municipal o de la demarcación 

territorial correspondiente que conozca de la situación de 

emergencia. Además, corresponderá en primera instancia a la 

unidad municipal o delegacional de protección civil el ejercicio de 

las atribuciones de vigilancia y aplicación de medidas de 

seguridad.  
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En caso de que la emergencia o desastre supere la capacidad de 

respuesta del municipio o delegación, acudirá a la instancia 

estatal o del Distrito Federal correspondiente, en los términos de 

la legislación aplicable. Si ésta resulta insuficiente, se procederá a 

informar a las instancias federales correspondientes, las que 

actuarán de acuerdo con los programas establecidos al efecto, en 

los términos de esta Ley y de las demás disposiciones jurídicas 

aplicables.  

 

.... 

 

Artículo 22. Las políticas, lineamientos y acciones de 

coordinación entre la federación, las entidades federativas, los 

municipios y las delegaciones, se llevarán a cabo mediante la 

suscripción de convenios de coordinación, en los términos de la 

normatividad aplicable, o con base en los acuerdos y resoluciones 

que se tomen en el Consejo Nacional y en las demás instancias de 

coordinación, con pleno respeto de la autonomía de las entidades 

federativas y de los municipios. 

 

 

Artículo 26. ... 

 

VI. Proponer el establecimiento de medidas para vincular al 

sistema nacional con los sistemas estatales y municipales de 

protección civil;  

 

VIII. Convocar, coordinar y armonizar, con pleno respeto a sus 

respectivas soberanías, la participación de las entidades 

federativas y por conducto de éstas, de los municipios, las 

delegaciones y de los diversos grupos sociales locales 

En caso de que la emergencia o desastre supere la capacidad de 

respuesta del municipio o demarcación territorial , acudirá a la 

instancia de la entidad federativa correspondiente, en los 

términos de la legislación aplicable. Si ésta resulta insuficiente, se 

procederá a informar a las instancias federales correspondientes, 

las que actuarán de acuerdo con los programas establecidos al 

efecto, en los términos de esta Ley y de las demás disposiciones 

jurídicas aplicables.  

 

.... 

 

Artículo 22. Las políticas, lineamientos y acciones de 

coordinación entre la federación, las entidades federativas, los 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, se llevarán a cabo mediante la suscripción de convenios 

de coordinación, en los términos de la normatividad aplicable, o 

con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen en el 

Consejo Nacional y en las demás instancias de coordinación, con 

pleno respeto de la autonomía de las entidades federativas y de los 

municipios. 

 

Artículo 26. ... 

 

VI. Proponer el establecimiento de medidas para vincular al 

sistema nacional con los sistemas de las entidades federativas y 

municipales de protección civil;  

 

VIII. Convocar, coordinar y armonizar, con pleno respeto a sus 

respectivas soberanías, la participación de las entidades 

federativas y por conducto de éstas, de los municipios, las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México  y de los 
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organizados, en la definición y ejecución de las acciones que se 

convenga realizar en materia de protección civil; 

 

 

Artículo 27. El Consejo Nacional estará integrado por el 

Presidente de la República, quien lo presidirá y por los titulares de 

las Secretarías de Estado, los Gobernadores de los Estados, el Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal, quienes podrán ser suplidos por 

servidores públicos que ostenten cargos con nivel inmediato 

inferior, y la Mesa Directiva de la Comisión de Protección Civil 

de la Cámara de Senadores y la de Diputados. En el caso del 

Presidente de la República, lo suplirá el Secretario de 

Gobernación, quien a su vez será suplido por el Coordinador 

Nacional de Protección Civil.  

 

Artículo 29 . ... 

 

XII. Supervisar, en coordinación con las demás instancias 

competentes, la correcta aplicación de los recursos de los fondos 

por las entidades federativas y por los municipios y delegaciones, 

y 

 

Artículo 33. El Comité Nacional estará constituido por los 

titulares o por un representante de las dependencias y entidades de 

la administración pública federal, con rango no inferior al de 

director general o equivalente, que de acuerdo a su especialidad 

asume la responsabilidad de asesorar, apoyar y aportar, dentro de 

sus funciones, programas, planes de emergencia y sus recursos 

humanos y materiales, al Sistema Nacional, así como por el 

representante que al efecto designe el o los gobernadores de los 

estados afectados o por el jefe del gobierno del Distrito Federal, 

diversos grupos sociales locales organizados, en la definición y 

ejecución de las acciones que se convenga realizar en materia de 

protección civil; 

 

Artículo 27. El Consejo Nacional estará integrado por el 

Presidente de la República, quien lo presidirá y por los titulares de 

las Secretarías de Estado, los Gobernadores de los Estados, el 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México , quienes podrán ser 

suplidos por servidores públicos que ostenten cargos con nivel 

inmediato inferior, y la Mesa Directiva de la Comisión de 

Protección Civil de la Cámara de Senadores y la de Diputados. En 

el caso del Presidente de la República, lo suplirá el Secretario de 

Gobernación, quien a su vez será suplido por el Coordinador 

Nacional de Protección Civil.  

 

Artículo 29 . ... 

 

XII. Supervisar, en coordinación con las demás instancias 

competentes, la correcta aplicación de los recursos de los fondos 

por las entidades federativas, los municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, y  

 

Artículo 33. El Comité Nacional estará constituido por los 

titulares o por un representante de las dependencias y entidades de 

la administración pública federal, con rango no inferior al de 

director general o equivalente, que de acuerdo a su especialidad 

asume la responsabilidad de asesorar, apoyar y aportar, dentro de 

sus funciones, programas, planes de emergencia y sus recursos 

humanos y materiales, al Sistema Nacional, así como por el 

representante que al efecto designe el o los gobernadores de los 

estados afectados o por el jefe del gobierno de la Ciudad de 
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en su caso.  

 

Artículo 37 . En la elaboración de los programas de protección 

civil de las entidades federativas, municipios y delegaciones, 

deberán considerarse las líneas generales que establezca el 

Programa Nacional, así como las etapas consideradas en la 

Gestión Integral de Riesgos y conforme lo establezca la 

normatividad local en materia de planeación. 

 

 

Artículo 41. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, del Distrito Federal, municipales y delegacionales, 

fomentarán la cultura en materia de protección civil entre la 

población, mediante su participación individual y colectiva.  

 

 

Artículo 46. La profesionalización de los integrantes del Sistema 

Nacional será permanente y tendrá por objeto lograr una mejor y 

más eficaz prestación del servicio, así como el desarrollo integral 

de sus elementos mediante la institucionalización de un servicio 

civil de carrera cuando se trate de servidores públicos de los tres 

órdenes de gobierno, de conformidad a lo que se establezca en la 

Ley de la materia.  

 

Artículo 48. La normatividad correspondiente precisará y 

detallará todos los rubros que atañen a los puestos de mando y 

jerarquías de las Unidades Estatales, Municipales y 

Delegacionales de Protección Civil.  

 

 

Artículo 51 . Para desarrollar actividades especializadas en 

México , en su caso.  

 

Artículo 37 . En la elaboración de los programas de protección 

civil de las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México , deberán considerarse las 

líneas generales que establezca el Programa Nacional, así como 

las etapas consideradas en la Gestión Integral de Riesgos y 

conforme lo establezca la normatividad local en materia de 

planeación. 

 

Artículo 41. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , fomentarán la cultura en materia de 

protección civil entre la población, mediante su participación 

individual y colectiva.  

 

Artículo 46. La profesionalización de los integrantes del Sistema 

Nacional será permanente y tendrá por objeto lograr una mejor y 

más eficaz prestación del servicio, así como el desarrollo integral 

de sus elementos mediante la institucionalización de un servicio 

civil de carrera cuando se trate de servidores públicos de los 

distintos órdenes de gobierno, de conformidad a lo que se 

establezca en la Ley de la materia.  

 

Artículo 48. La normatividad correspondiente precisará y 

detallará todos los rubros que atañen a los puestos de mando y 

jerarquías de las unidades de las entidades federativas,  

Municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México de Protección Civil.  

 

Artículo 51 . Para desarrollar actividades especializadas en 
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material de protección civil, tales como tareas de rescate y auxilio, 

combate a incendios, administración de albergues y centros de 

acopio, servicios médicos de urgencia, entre otros, los Grupos 

Voluntarios de carácter regional y nacional deberán tramitar su 

registro ante la Secretaría; los estatales, municipales y 

delegacionales según lo establezca la legislación local respectiva. 

 

 

Artículo 56. La Secretaría coordinará el funcionamiento de la 

Red Nacional de Brigadistas Comunitarios. Para tal efecto, las 

Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección 

Civil en las entidades federativas, deberán promover en el marco 

de sus competencias, la capacitación, organización y preparación 

de los voluntarios que deseen constituirse en brigadistas 

comunitarios, pudiendo constituir redes municipales, estatales o 

regionales de brigadistas comunitarios, y realizar los trámites de 

registro en la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios ante la 

Coordinación Nacional. 

 

 

 

Artículo 57 . Le corresponde a la Secretaría, a través de la 

Coordinación Nacional, asesorar a las entidades federativas, al 

Gobierno del Distrito Federal y dependencias federales en la 

aplicación de los instrumentos financieros de Gestión de Riesgos. 

 

Artículo 59. La declaratoria de emergencia es el acto mediante el 

cual la secretaría reconoce que uno o varios municipios o 

delegaciones de una o más entidades federativas se encuentran 

ante la inminencia, alta probabilidad o presencia de una situación 

anormal generada por un agente natural perturbador y por ello se 

material de protección civil, tales como tareas de rescate y auxilio, 

combate a incendios, administración de albergues y centros de 

acopio, servicios médicos de urgencia, entre otros, los Grupos 

Voluntarios de carácter regional y nacional deberán tramitar su 

registro ante la Secretaría; los de las entidades federativas, 

municipales y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, según lo establezca la legislación local respectiva. 

 

Artículo 56. La Secretaría coordinará el funcionamiento de la Red 

Nacional de Brigadistas Comunitarios. Para tal efecto, las 

unidades de las entidades federativas,  Municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México de 

Protección Civil en las entidades federativas, deberán promover 

en el marco de sus competencias, la capacitación, organización y 

preparación de los voluntarios que deseen constituirse en 

brigadistas comunitarios, pudiendo constituir redes municipales, 

de las entidades federativas o regionales de brigadistas 

comunitarios, y realizar los trámites de registro en la Red 

Nacional de Brigadistas Comunitarios ante la Coordinación 

Nacional. 

 

Artículo 57 . Le corresponde a la Secretaría, a través de la 

Coordinación Nacional, asesorar a las entidades federativas  y 

dependencias federales en la aplicación de los instrumentos 

financieros de Gestión de Riesgos. 

 

Artículo 59. La declaratoria de emergencia es el acto mediante el 

cual la secretaría reconoce que uno o varios municipios o 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de una o 

más entidades federativas se encuentran ante la inminencia, alta 

probabilidad o presencia de una situación anormal generada por 
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requiere prestar auxilio inmediato a la población cuya seguridad e 

integridad está en riesgo.  

 

 

Artículo 60. La declaratoria de desastre natural es el acto 

mediante el cual la Secretaría reconoce la presencia de un agente 

natural perturbador severo en determinados municipios o 

delegaciones de una o más entidades federativas, cuyos daños 

rebasan la capacidad financiera y operativa local para su atención, 

para efectos de poder acceder a recursos del instrumento 

financiero de atención de desastres naturales. 

 

Artículo 65. ... 

 

Dichos fenómenos encuentran responsabilidad en su atención, 

regulación y supervisión en el marco de las competencias 

establecidas por las Leyes locales a las entidades federativas, 

municipios o delegaciones, y en el ámbito federal, a través de las 

instancias públicas federales, según correspondan. 

 

 

La Coordinación Nacional y las Unidades de Protección Civil de 

las entidades federativas, municipios y delegaciones, promoverán 

con las diversas instancias del Sistema Nacional, para que 

desarrollen programas especiales destinados a reducir o mitigar 

los riesgos antropogénicos, así como de atención a la población en 

caso de contingencias derivadas de tales fenómenos. 

 

 

Artículo 66. Cada entidad federativa creará y administrará un 

Fondo de Protección Civil, cuya finalidad será la de promover la 

un agente natural perturbador y por ello se requiere prestar auxilio 

inmediato a la población cuya seguridad e integridad está en 

riesgo.  

 

Artículo 60 . La declaratoria de desastre natural es el acto 

mediante el cual la Secretaría reconoce la presencia de un agente 

natural perturbador severo en determinados municipios o 

demarcaciones territoriales  de una o más entidades federativas, 

cuyos daños rebasan la capacidad financiera y operativa local para 

su atención, para efectos de poder acceder a recursos del 

instrumento financiero de atención de desastres naturales. 

 

Artículo 65. ... 

 

Dichos fenómenos encuentran responsabilidad en su atención, 

regulación y supervisión en el marco de las competencias 

establecidas por las Leyes locales a las entidades federativas, 

municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, y en el ámbito federal, a través de las instancias públicas 

federales, según correspondan. 

 

La Coordinación Nacional y las Unidades de Protección Civil de 

las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México , promoverán con las 

diversas instancias del Sistema Nacional, para que desarrollen 

programas especiales destinados a reducir o mitigar los riesgos 

antropogénicos, así como de atención a la población en caso de 

contingencias derivadas de tales fenómenos. 

 

Artículo 66. Cada entidad federativa creará y administrará un 

Fondo de Protección Civil, cuya finalidad será la de promover la 
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capacitación, equipamiento y sistematización de las Unidades de 

Protección Civil de las entidades federativas, municipios y 

delegaciones. 

 

Artículo 67. Los Fondos Estatales de Protección Civil se 

integrarán a través de los recursos aportados por la respectiva 

entidad federativa y, en su caso, municipios y delegaciones. 

 

 

El Gobierno Federal otorgará subsidios a dichos Fondos de 

Protección Civil conforme a los recursos que, en su caso, sean 

aprobados para dicho fin en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, sin rebasar las aportaciones que hubiesen realizado en 

el ejercicio fiscal correspondiente las entidades federativas y, en 

su caso, los municipios y delegaciones. 

 

 

Los Fondos Estatales de Protección Civil operarán según se 

establezca en la normatividad administrativa correspondiente y en 

el caso de los recursos federales, en términos de los convenios de 

coordinación que se celebren, precisando para ello los requisitos 

para el acceso, ejercicio y comprobación de los recursos, así como 

las obligaciones en el manejo y mantenimiento de los equipos 

adquiridos.  

 

... 

 

Artículo 68 . ....  

 

Las personas físicas o morales, que deseen colaborar con la 

captación de donaciones en especie deberán obtener la 

capacitación, equipamiento y sistematización de las Unidades de 

Protección Civil de las entidades federativas,  municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México . 

 

Artículo 67. Los Fondos Estatales de Protección Civil se 

integrarán a través de los recursos aportados por la respectiva 

entidad federativa y, en su caso, municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México . 
 

El Gobierno Federal otorgará subsidios a dichos Fondos de 

Protección Civil conforme a los recursos que, en su caso, sean 

aprobados para dicho fin en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, sin rebasar las aportaciones que hubiesen realizado en 

el ejercicio fiscal correspondiente las entidades federativas y, en 

su caso, los municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México . 

 

Los Fondos de las entidades federativas  de Protección Civil 

operarán según se establezca en la normatividad administrativa 

correspondiente y en el caso de los recursos federales, en términos 

de los convenios de coordinación que se celebren, precisando para 

ello los requisitos para el acceso, ejercicio y comprobación de los 

recursos, así como las obligaciones en el manejo y mantenimiento 

de los equipos adquiridos.  

 

... 

 

Artículo 68 . ....  

 

Las personas físicas o morales, que deseen colaborar con la 

captación de donaciones en especie deberán obtener la 
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autorización de las Unidades Estatales de Protección Civil, 

conforme a los requisitos y criterios que establezca el Reglamento 

y la legislación aplicable.  

 

Artículo 70. Sin menoscabo de lo que expresa el artículo anterior, 

el Ejecutivo Federal deberá promover al interior del Consejo 

Nacional un mecanismo ágil, transparente y efectivo de control y 

coordinación para que los recursos donados sean administrados y 

entregados en beneficio de la población de las entidades, 

municipios, delegaciones o comunidades en emergencia o 

desastre. 

 

Artículo 73 . En caso de riesgo inminente, sin perjuicio de la 

emisión de una declaratoria de emergencia o desastre natural y de 

lo que establezcan otras disposiciones legales, las dependencias y 

entidades de la administración pública federal, de las entidades 

federativas, de los municipios y de las delegaciones, ejecutarán 

las medidas de seguridad que les competan, a fin de proteger la 

vida de la población y sus bienes, la planta productiva y su 

entorno, para garantizar el funcionamiento de los servicios 

esenciales de la comunidad, informando en forma inmediata a las 

autoridades de protección civil correspondientes sobre las 

acciones emprendidas, quienes instalarán en los casos que se 

considere necesario y conforme a la normatividad aplicable, el 

centro de operaciones, como centro de comando y de 

coordinación de las acciones en el sitio. 

 

 

Artículo 74. ... 

 

... 

autorización de las Unidades de las entidades federativas  de 

Protección Civil, conforme a los requisitos y criterios que 

establezca el Reglamento y la legislación aplicable.  

 

Artículo 70. Sin menoscabo de lo que expresa el artículo anterior, 

el Ejecutivo Federal deberá promover al interior del Consejo 

Nacional un mecanismo ágil, transparente y efectivo de control y 

coordinación para que los recursos donados sean administrados y 

entregados en beneficio de la población de las entidades, 

municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México o comunidades en emergencia o desastre. 

 

Artículo 73 . En caso de riesgo inminente, sin perjuicio de la 

emisión de una declaratoria de emergencia o desastre natural y de 

lo que establezcan otras disposiciones legales, las dependencias y 

entidades de la administración pública federal, de las entidades 

federativas, de los municipios y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México , ejecutarán las medidas de 

seguridad que les competan, a fin de proteger la vida de la 

población y sus bienes, la planta productiva y su entorno, para 

garantizar el funcionamiento de los servicios esenciales de la 

comunidad, informando en forma inmediata a las autoridades de 

protección civil correspondientes sobre las acciones emprendidas, 

quienes instalarán en los casos que se considere necesario y 

conforme a la normatividad aplicable, el centro de operaciones, 

como centro de comando y de coordinación de las acciones en el 

sitio. 

 

Artículo 74. ... 

 

... 
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El plazo para que gobiernos de las entidades federativas y del 

Distrito Federal tengan acceso a los recursos tendientes a la 

atención de desastres naturales, será de hasta 10 días naturales, 

contados a partir del día en que se emita la declaratoria de 

desastre natural respectiva.  

 

Artículo 75. Las Unidades Estatales,  Municipales y 

Delegacionales de Protección Civil, tendrán la facultad de aplicar 

las siguientes medidas de seguridad:  

 

 

Artículo 82. El Gobierno Federal, con la participación de las 

entidades federativas y el gobierno del Distrito Federal, deberán 

buscar concentrar la información climatológica, geológica, 

meteorológica y astronómica de que se disponga a nivel nacional. 

 

Artículo 83. El Gobierno Federal, con la participación de las 

entidades federativas y el Gobierno del Distrito Federal, 

promoverá la creación de las bases que permitan la identificación 

y registro en los Atlas Nacional, Estatales y Municipales de 

Riesgos de las zonas en el país con riesgo para la población, el 

patrimonio público y privado, que posibilite a las autoridades 

competentes regular la edificación de asentamientos.  

 

Artículo 84. Se consideran como delito grave la construcción, 

edificación, realización de obras de infraestructura y los 

asentamientos humanos que se lleven a cabo en una zona 

determinada sin elaborar un análisis de riesgos y, en su caso, 

definir las medidas para su reducción, tomando en consideración 

la normatividad aplicable y los Atlas municipales, estatales y el 

 

El plazo para que gobiernos de las entidades federativas  tengan 

acceso a los recursos tendientes a la atención de desastres 

naturales, será de hasta 10 días naturales, contados a partir del día 

en que se emita la declaratoria de desastre natural respectiva.  

 

 

Artículo 75 . Las Unidades de las entidades federativas,  

Municipales y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México  de Protección Civil, tendrán la facultad de aplicar las 

siguientes medidas de seguridad:  

 

Artículo 82. El Gobierno Federal, con la participación de las 

entidades federativas deberán buscar concentrar la información 

climatológica, geológica, meteorológica y astronómica de que se 

disponga a nivel nacional. 

 

Artículo 83. El Gobierno Federal, con la participación de las 

entidades federativas promoverá la creación de las bases que 

permitan la identificación y registro en los Atlas Nacional, de las 

entidades federativas  y Municipales de Riesgos de las zonas en 

el país con riesgo para la población, el patrimonio público y 

privado, que posibilite a las autoridades competentes regular la 

edificación de asentamientos.  

 

Artículo 84. Se consideran como delito grave la construcción, 

edificación, realización de obras de infraestructura y los 

asentamientos humanos que se lleven a cabo en una zona 

determinada sin elaborar un análisis de riesgos y, en su caso, 

definir las medidas para su reducción, tomando en consideración 

la normatividad aplicable y los Atlas municipales, de las 
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Nacional y no cuenten con la autorización de la autoridad 

correspondiente. 

 

Artículo 85. .... 

 

IV. El Gobierno del Distrito Federal, y   

 

Artículo 86 . En el Atlas Nacional de Riesgos y en los respectivos 

Atlas Estatales y Municipales de Riesgos, deberán establecerse 

los diferentes niveles de peligro y riesgo, para todos los 

fenómenos que influyan en las distintas zonas. Dichos 

instrumentos deberán ser tomados en consideración por las 

autoridades competentes, para la autorización o no de cualquier 

tipo de construcciones, obras de infraestructura o asentamientos 

humanos. 

 

Artículo 88. El Gobierno Federal y los de las entidades 

federativas, y el del Distrito Federal, buscarán y propondrán 

mecanismos para la transferencia de riesgos a través de la 

contratación de seguros o de otros instrumentos financieros.  

 

Artículo 89. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, el Gobierno del Distrito Federal, los municipios y los 

órganos político administrativos, determinarán qué autoridad bajo 

su estricta responsabilidad, tendrá competencia y facultades para 

autorizar la utilización de una extensión territorial en consistencia 

con el uso de suelo permitido, una vez consideradas las acciones 

de prevención o reducción de riesgo a que se refieren los artículos 

de este capítulo. 

 

Artículo 93. Los gobiernos Federal y Estatal deberán concurrir 

entidades federativas  y el Nacional y no cuenten con la 

autorización de la autoridad correspondiente. 

 

Artículo 85. .... 

 

IV. El Gobierno de la Ciudad de México, y   

 

Artículo 86 . En el Atlas Nacional de Riesgos y en los respectivos 

Atlas de la entidades federativas y Municipales de Riesgos, 

deberán establecerse los diferentes niveles de peligro y riesgo, 

para todos los fenómenos que influyan en las distintas zonas. 

Dichos instrumentos deberán ser tomados en consideración por 

las autoridades competentes, para la autorización o no de 

cualquier tipo de construcciones, obras de infraestructura o 

asentamientos humanos. 

 

Artículo 88 . El Gobierno Federal y los de las entidades 

federativas buscarán y propondrán mecanismos para la 

transferencia de riesgos a través de la contratación de seguros o de 

otros instrumentos financieros.  

 

Artículo 89 . Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, los municipios y los órganos político 

administrativos, determinarán qué autoridad bajo su estricta 

responsabilidad, tendrá competencia y facultades para autorizar la 

utilización de una extensión territorial en consistencia con el uso 

de suelo permitido, una vez consideradas las acciones de 

prevención o reducción de riesgo a que se refieren los artículos de 

este capítulo. 

 

Artículo 93. Los gobiernos Federal y de las entidades 
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tanto en acciones como en la aportación de recursos, para la 

instrumentación de programas que coadyuven a la reincorporación 

de los productores de bajos ingresos a sus actividades productivas. 

 

 

Artículos transitorios 

 

PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.-  En tanto entra en vigor la Constitución Política de 

la Ciudad de México, las disposiciones a las que este Decreto 

hace referencia a las Legislaturas de las Entidades Federativas se 

entenderán conferidas a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal para el caso de la Ciudad de México.  

 

Asimismo, las disposiciones establecidas en este Decreto para las 

alcaldías serán aplicables una vez que entre en vigor la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

federativas deberán concurrir tanto en acciones como en la 

aportación de recursos, para la instrumentación de programas que 

coadyuven a la reincorporación de los productores de bajos 

ingresos a sus actividades productivas. 

 

Artículos transitorios 

 

PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.-  En tanto entra en vigor la Constitución Política de 

la Ciudad de México, las disposiciones a las que este Decreto hace 

referencia a las Legislaturas de las Entidades Federativas se 

entenderán conferidas a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal para el caso de la Ciudad de México.  

 

Asimismo, las disposiciones establecidas en este Decreto para las 

alcaldías serán aplicables una vez que entre en vigor la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.-  Se modifica el nombre 

de la Sección Segunda, Capítulo I, Título Segundo y se reforman 

los artículos 1; 2, párrafo primero y su fracción II; 6; 7; 11, 

fracción II; 15; 16, fracción II; 30, fracciones III y VIII; 32, 

párrafos primero y tercero; 33; 34, párrafo primero y sus 

fracciones II y V; 35, primer párrafo y sus fracciones I, II, III, IV, 

y V; 36; 37, párrafo primero; 38; 39; 40; 41, párrafo primero y su 

fracción I; 41 bis, párrafo primero y sus fracciones II en su primer 

párrafo, III, IV, V, VIII y XI; 42; 48, párrafo segundo; 51, 

fracciones III, IV y V; 88, párrafos segundo y tercero; 89, párrafo 

primero; 93; 95, párrafo primero; 98 bis, párrafo segundo; 101; 
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Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y 

de observancia general en toda la República, reglamenta el 

derecho a la cultura física y el deporte reconocido en el artículo 

4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

correspondiendo su aplicación en forma concurrente al Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Comisión Nacional de Cultura Física 

y Deporte, las Autoridades Estatales, del Distrito Federal y las 

Municipales, así como los sectores social y privado, en los 

términos que se prevén. 

 

 

Artículo 2. Esta Ley y su Reglamento tienen por objeto establecer 

las bases generales para la distribución de competencias, la 

coordinación y colaboración entre la Federación, los Estados, el 

Distrito Federal y los Municipios en materia de cultura física y 

deporte, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 

73, fracción XXIX-J de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como la participación de los sectores 

social y privado en esta materia, con las siguientes finalidades 

generales: 

 

II. Elevar, por medio de la activación física, la cultura física y el 

deporte, el nivel de vida social y cultural de los habitantes de los 

Estados, el Distrito Federal y los Municipios; 

 

 

105, párrafo primero; 111, fracción V; 119, párrafo tercero; 123; 

137, párrafo primero; 139, párrafos segundo y sexto; 140, fracción 

IV; y 142, párrafo segundo de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte, para quedar como sigue:  

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y 

de observancia general en toda la República, reglamenta el 

derecho a la cultura física y el deporte reconocido en el artículo 

4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

correspondiendo su aplicación en forma concurrente al Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Comisión Nacional de Cultura Física 

y Deporte, las Autoridades de las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , así como los sectores social y privado, en los términos 

que se prevén. 

 

Artículo 2. Esta Ley y su Reglamento tienen por objeto establecer 

las bases generales para la distribución de competencias, la 

coordinación y colaboración entre la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México  en materia de cultura física y deporte, bajo 

el principio de concurrencia previsto en el artículo 73, fracción 

XXIX-J de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como la participación de los sectores social y 

privado en esta materia, con las siguientes finalidades generales: 

 

II. Elevar, por medio de la activación física, la cultura física y el 

deporte, el nivel de vida social y cultural de los habitantes en las 

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México ; 
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Artículo 6. La Federación, los Estados, el Distrito Federal, y los 

Municipios, fomentarán la activación física, la cultura física y el 

deporte en el ámbito de su competencia, de conformidad con las 

bases de coordinación previstas en esta Ley, su Reglamento y 

demás ordenamientos aplicables. 

 

 

Artículo 7. La Federación, los Estados, el Distrito Federal, y los 

Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

promoverán el adecuado ejercicio del derecho de todos los 

mexicanos y las mexicanas a la cultura física y a la práctica del 

deporte. 

 

 

Artículo 11. Entre los organismos e instituciones públicas y 

privadas que se consideran integrantes del SINADE, se 

encuentran entre otros: 

 

II. Los Órganos Estatales, del Distrito Federal, y Municipales de 

Cultura Física y Deporte; 

 

 

Artículo 15. La actuación de la Administración Pública Federal 

en el ámbito de la cultura física y del deporte, corresponde y será 

ejercida directamente, por un organismo público descentralizado 

de la Administración Pública Federal, que será el conductor de la 

política nacional en estas materias y que se denominará, Comisión 

Nacional de Cultura Física y Deporte, quien contará con 

personalidad jurídica, patrimonio propio y domicilio en el Distrito 

Federal.  

 

Artículo 6. La Federación, las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, fomentarán la activación física, la cultura física y el 

deporte en el ámbito de su competencia, de conformidad con las 

bases de coordinación previstas en esta Ley, su Reglamento y 

demás ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 7. La Federación, las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , en el ámbito de sus respectivas competencias, 

promoverán el adecuado ejercicio del derecho de todos los 

mexicanos y las mexicanas a la cultura física y a la práctica del 

deporte. 

 

Artículo 11. Entre los organismos e instituciones públicas y 

privadas que se consideran integrantes del SINADE, se 

encuentran entre otros: 

 

II. Los Órganos de las entidades federativas, los Municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México  de 

Cultura Física y Deporte; 

 

Artículo 15. La actuación de la Administración Pública Federal en 

el ámbito de la cultura física y del deporte, corresponde y será 

ejercida directamente, por un organismo público descentralizado 

de la Administración Pública Federal, que será el conductor de la 

política nacional en estas materias y que se denominará, Comisión 

Nacional de Cultura Física y Deporte, quien contará con 

personalidad jurídica, patrimonio propio y domicilio en la Ciudad 

de México.  

 



 
 

 106 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo 16. ... 

 

II. Las aportaciones que, en su caso, le realicen los Gobiernos 

Estatales, del Distrito Federal y de los Municipios, así como las 

Entidades Paraestatales; 

 

 

Artículo 30. ... 

 

III. Celebrar acuerdos, convenios, contratos y bases con las 

autoridades de los Estados, el Distrito Federal, y los Municipios a 

fin de promover, con la participación, en su caso, de los sectores 

social y privado, las políticas, acciones y programas tendientes a 

la promoción, fomento, estímulo, incentivo y desarrollo de la 

cultura física y el deporte en todas sus manifestaciones; 

 

VIII. Coordinar acciones con las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, los Estados, el Distrito Federal, 

los Municipios y el sector social y privado en lo relativo a 

investigación en ciencias y técnicas en materia de cultura física y 

deporte; 

 

Sección Segunda 

De los Órganos Estatales, del Distrito Federal y Municipales de 

Cultura Física y Deporte 

 

 

Artículo 32. Cada Entidad Federativa, Distrito Federal y 

municipios podrán contar, de conformidad con sus ordenamientos, 

con un órgano que en coordinación y colaboración con la 

CONADE promueva, estimule y fomente el desarrollo de la 

Artículo 16. ... 

 

II. Las aportaciones que, en su caso, le realicen los Gobiernos de 

las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México , así como las Entidades 

Paraestatales; 

 

Artículo 30. ... 

 

III. Celebrar acuerdos, convenios, contratos y bases con las 

autoridades de las entidades federativas , y los Municipios a fin 

de promover, con la participación, en su caso, de los sectores 

social y privado, las políticas, acciones y programas tendientes a 

la promoción, fomento, estímulo, incentivo y desarrollo de la 

cultura física y el deporte en todas sus manifestaciones; 

 

VIII. Coordinar acciones con las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México  y el sector social y privado en lo relativo a investigación 

en ciencias y técnicas en materia de cultura física y deporte; 

 

Sección Segunda 

 De los Órganos de las entidades federativas, municipales y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México de 

Cultura Física y Deporte 

 

Artículo 32. Cada Entidad Federativa, municipios y, en su caso, 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México  
podrán contar, de conformidad con sus ordenamientos, con un 

órgano que en coordinación y colaboración con la CONADE 
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cultura física y el deporte, estableciendo para ello, sistemas de 

cultura física y deporte en sus respectivos ámbitos de 

competencia. 

 

... 

 

El Sistema de Cultura Física y Deporte del Distrito Federal, se 

integrará por las Autoridades, Unidades Administrativas, 

Organismos e Instituciones públicas y privadas, Sociedades y 

Asociaciones de carácter local, y tendrá como objeto, generar las 

acciones, financiamiento y programas necesarios para la 

coordinación, fomento, apoyo, promoción, difusión y desarrollo 

de la cultura física y el deporte, así como el óptimo 

aprovechamiento de los recursos humanos, financieros y 

materiales en el ámbito de su competencia. 

 

... 

 

Artículo 33. Los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, 

promoverán, y fomentarán el desarrollo de la activación física, la 

cultura física y del deporte con los habitantes de su territorio, 

conforme al ámbito de su competencia y jurisdicción. 

 

 

Artículo 34. Corresponde a los Estados y al Distrito Federal, en 

el ámbito de sus respectivas competencias de conformidad con lo 

dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las Leyes locales en la 

materia, las siguientes atribuciones:  

 

II. Diseñar y aplicar los instrumentos y programas de política para 

la cultura física y deporte estatal, en concordancia y sin 

promueva, estimule y fomente el desarrollo de la cultura física y 

el deporte, estableciendo para ello, sistemas de cultura física y 

deporte en sus respectivos ámbitos de competencia. 

 

... 

 

El Sistema de Cultura Física y Deporte de la Ciudad de México , 

se integrará por las Autoridades, Unidades Administrativas, 

Organismos e Instituciones públicas y privadas, Sociedades y 

Asociaciones de carácter local, y tendrá como objeto, generar las 

acciones, financiamiento y programas necesarios para la 

coordinación, fomento, apoyo, promoción, difusión y desarrollo 

de la cultura física y el deporte, así como el óptimo 

aprovechamiento de los recursos humanos, financieros y 

materiales en el ámbito de su competencia. 

 

... 

 

Artículo 33. Las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , 

promoverán, y fomentarán el desarrollo de la activación física, la 

cultura física y del deporte con los habitantes de su territorio, 

conforme al ámbito de su competencia y jurisdicción. 

 

Artículo 34. Corresponde a las entidades federativas , en el 

ámbito de sus respectivas competencias de conformidad con lo 

dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las Leyes locales en la 

materia, las siguientes atribuciones:  

 

II. Diseñar y aplicar los instrumentos y programas de política para 

la cultura física y deporte estatal, en concordancia y sin 
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contravenir la Política Nacional de Cultura Física y Deporte, 

vinculándolos con los programas nacional, estatales, regionales, 

Municipales y delegaciones en los casos del Distrito Federal, así 

como su respectivo Plan de Desarrollo de la entidad federativa; 

 

 

V. Integrar el Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte , o en 

su caso, el Sistema de Cultura Física y Deporte del Distrito 

Federal, para promover y fomentar el desarrollo de la cultura 

física y deporte;  

 

Artículo 35. Los Municipios y las delegaciones, en el caso del 

Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias y 

de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las Leyes locales 

en la materia, tendrán las siguientes atribuciones:  

 

I. Proponer, coordinar y evaluar la política de cultura física y 

deporte municipal y delegacional;  

 

II. Diseñar y aplicar los instrumentos y programas Estatales, del 

Distrito Federal y Municipales en cultura física y deporte, acorde 

con los programas nacional, estatales y regionales;  

 

 

III. Diseñar, aplicar y evaluar el programa municipal y 

delegacional de cultura física y deporte;  

 

IV. Coordinarse con la CONADE, los Estados, el Distrito 

Federal y con otros Municipios para la promoción, fomento y 

desarrollo de la cultura física y deporte; 

 

contravenir la Política Nacional de Cultura Física y Deporte, 

vinculándolos con los programas nacional, de las entidades 

federativas , regionales, Municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México , así como su respectivo 

Plan de Desarrollo de la entidad federativa ; 

 

V. Integrar el Sistema de Cultura Física y Deporte de la entidad 

federativa para promover y fomentar el desarrollo de la cultura 

física y deporte;  

 

 

Artículo 35. Los Municipios y las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México , en el ámbito de sus respectivas 

competencias y de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las 

Leyes locales en la materia, tendrán las siguientes atribuciones:  

 

I. Proponer, coordinar y evaluar la política de cultura física y 

deporte municipal y de la demarcación territorial ;  

 

II. Diseñar y aplicar los instrumentos y programas de las 

entidades federativas , Municipales y de las demarcaciones 

territoriales en cultura física y deporte, acorde con los programas 

nacional, de las entidades federativas y regionales;  

 

III. Diseñar, aplicar y evaluar el programa municipal y de la 

demarcación territorial de cultura física y deporte;  

 

IV. Coordinarse con la CONADE, las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México para la promoción, fomento y desarrollo de la cultura 

física y deporte; 
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V. Integrar el Sistema Municipal de Cultura Física y Deporte para 

promover y fomentar el desarrollo de la activación física, la 

cultura física y el deporte;  

 

Artículo 36. En el ejercicio de sus atribuciones los Estados, el 

Distrito Federal y los Municipios, observarán las disposiciones de 

esta Ley, su Reglamento y los demás ordenamientos aplicables en 

la materia, nacional e internacionales. 

 

 

Los Congresos de los Estados, con apego a sus respectivas 

Constituciones, expedirán los ordenamientos legales que sean 

necesarios para regular las materias de su competencia previstas 

en esta Ley, contemplando lo relacionado a estímulos fiscales y 

deducciones de impuestos. 

 

Los Ayuntamientos, por su parte, dictarán las disposiciones 

administrativas que correspondan, con apego a lo establecido por 

la presente Ley. 

 

Artículo 37. Los Sistemas Estatales, del Distrito Federal y 

Municipales otorgarán los registros a las Asociaciones y 

Sociedades que los integren, verificando que cumplan con los 

requisitos establecidos por el SINADE y en coordinación con el 

Registro Nacional de Cultura Física y Deporte. 

 

 

... 

 

Artículo 38. Los Órganos Estatales, del Distrito Federal y 

 

V. Integrar el Sistema Local de Cultura Física y Deporte para 

promover y fomentar el desarrollo de la activación física, la 

cultura física y el deporte;  

 

Artículo 36. En el ejercicio de sus atribuciones las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México , observarán las disposiciones de esta Ley, 

su Reglamento y los demás ordenamientos aplicables en la 

materia, nacional e internacionales. 

 

Los Congresos de las entidades federativas , con apego a sus 

respectivas Constituciones, expedirán los ordenamientos legales 

que sean necesarios para regular las materias de su competencia 

previstas en esta Ley, contemplando lo relacionado a estímulos 

fiscales y deducciones de impuestos. 

 

Los Ayuntamientos , por su parte, y en su caso las Alcaldías de 

la Ciudad de México,  dictarán las disposiciones administrativas 

que correspondan, con apego a lo establecido por la presente Ley. 

 

Artículo 37. Los Sistemas las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México  otorgarán los registros a las Asociaciones y Sociedades 

que los integren, verificando que cumplan con los requisitos 

establecidos por el SINADE y en coordinación con el Registro 

Nacional de Cultura Física y Deporte. 

 

... 

 

Artículo 38. Los Órganos las entidades federativas, los 
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Municipales de Cultura Física y Deporte se regirán por sus 

propios ordenamientos, sin contravenir lo dispuesto por la 

presente Ley, su Reglamento y las demás disposiciones que de 

ella deriven, cumpliendo en todo momento con cada una de las 

obligaciones que como integrantes del SINADE les corresponde. 

 

 

Artículo 39. Los Sistemas Estatales, del Distrito Federal y 

Municipales coordinarán sus actividades para aplicar las políticas, 

planes y programas que en materia de activación física, cultura 

física y deporte se adopten por el SINADE. 

 

 

Los Órganos Estatales, del Distrito Federal y Municipales de 

Cultura Física y Deporte publicarán su presupuesto, programas 

determinados y sistemas de evaluación, en el periódico oficial que 

corresponda. 

 

Artículo 40. La Administración Pública Federal a través de la 

CONADE, ejercerá las competencias que le son atribuidas por 

esta Ley, para ello, se coordinará con los Estados, el Distrito 

Federal y los Municipios y, en su caso, concertará acciones con el 

sector social y privado que puedan afectar directa y 

manifiestamente los intereses generales de la cultura física y el 

deporte en el ámbito nacional. 

 

 

Artículo 41. Las autoridades competentes de la Federación, los 

Estados, el Distrito Federal y los Municipios, se coordinarán 

entre sí o con instituciones del sector social y privado para:  

 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México  de Cultura Física y Deporte se regirán por sus propios 

ordenamientos, sin contravenir lo dispuesto por la presente Ley, 

su Reglamento y las demás disposiciones que de ella deriven, 

cumpliendo en todo momento con cada una de las obligaciones 

que como integrantes del SINADE les corresponde. 

 

Artículo 39. Los Sistemas las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México  coordinarán sus actividades para aplicar las políticas, 

planes y programas que en materia de activación física, cultura 

física y deporte se adopten por el SINADE. 

 

Los Órganos Estatales, de la Ciudad de México  y Municipales 

de Cultura Física y Deporte publicarán su presupuesto, programas 

determinados y sistemas de evaluación, en el periódico oficial que 

corresponda. 

 

Artículo 40. La Administración Pública Federal a través de la 

CONADE, ejercerá las competencias que le son atribuidas por 

esta Ley, para ello, se coordinará con las entidades federativas, 

los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México  y, en su caso, concertará acciones con el sector social 

y privado que puedan afectar directa y manifiestamente los 

intereses generales de la cultura física y el deporte en el ámbito 

nacional. 

 

Artículo 41. Las autoridades competentes de la Federación, las 

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México,  se coordinarán entre sí o 

con instituciones del sector social y privado para:  
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I. Establecer en sus respectivos ámbitos de competencia los 

Sistemas Estatales, del Distrito Federal y Municipales de cultura 

física y deporte;  

  

 

Artículo 41 Bis. La coordinación y colaboración entre la 

Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios, 

respecto a la seguridad y prevención en los eventos deportivos 

masivos o con fines de espectáculo, sin perjuicio de lo dispuesto 

por la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

será subsidiaria y se sujetará a lo siguiente: 

 

 

II. Para la seguridad en el interior de los recintos y sus anexos, los 

organizadores de los eventos deberán observar las disposiciones 

legales, reglamentarias y administrativas correspondientes del 

municipio o el Distrito Federal en los órganos políticos 

administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales en 

que se celebren los eventos.  

 

... 

 

III. La seguridad en los alrededores de los recintos deportivos 

corresponde a las autoridades municipales o autoridades del 

Distrito Federal en términos de lo que dispongan las leyes 

aplicables;  

 

IV. A solicitud de las autoridades municipales o delegaciones y 

atendiendo a los acuerdos de colaboración o coordinación que al 

efecto se celebren, las autoridades estatales intervendrán para 

 

I. Establecer en sus respectivos ámbitos de competencia los 

Sistemas de las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México de cultura 

física y deporte;  

 

Artículo 41 Bis. La coordinación y colaboración entre la 

Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, respecto a 

la seguridad y prevención en los eventos deportivos masivos o 

con fines de espectáculo, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, será 

subsidiaria y se sujetará a lo siguiente: 

 

II. Para la seguridad en el interior de los recintos y sus anexos, los 

organizadores de los eventos deberán observar las disposiciones 

legales, reglamentarias y administrativas correspondientes del 

municipio o la Ciudad de México en los órganos políticos 

administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales en 

que se celebren los eventos.  

 

... 

 

III. La seguridad en los alrededores de los recintos deportivos 

corresponde a las autoridades municipales o autoridades de la 

Ciudad de México en términos de lo que dispongan las leyes 

aplicables;  

 

IV. A solicitud de las autoridades municipales o de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y 

atendiendo a los acuerdos de colaboración o coordinación que al 
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garantizar la seguridad en las áreas que se especifiquen de 

acuerdo con la naturaleza del evento de que se trate; 

 

 

 

V. A solicitud de las autoridades estatales o del Distrito Federal y 

atendiendo a los acuerdos de colaboración o coordinación que al 

efecto se celebren, las autoridades federales intervendrán para 

garantizar la seguridad en las áreas que se especifiquen de 

acuerdo con la naturaleza del evento de que se trate; 

 

VIII. En la seguridad del interior de los recintos y sus 

instalaciones anexas, a solicitud de los organizadores, podrán 

participar autoridades de los tres  órdenes de gobierno, atendiendo 

a lo dispuesto en este artículo y en las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables, en cuyo caso el mando de los 

elementos tanto oficiales, como los que aporten los responsables 

del evento, estará siempre a cargo de quien jerárquicamente 

corresponda dentro de la corporación, quien será el responsable de 

coordinar las acciones;  

 

XI. Las leyes de Seguridad Pública de las Entidades Federativas y 

del Distrito Federal, deberán establecer lo conducente para la más 

eficaz prestación del servicio de seguridad pública entre una 

entidad y sus municipios o el Distrito Federal en los órganos 

políticos administrativos en cada una de las demarcaciones 

territoriales, para garantizar el desarrollo pacífico de los eventos 

deportivos, que se realicen en la jurisdicción estatal, municipal o 

en el caso del Distrito Federal de sus demarcaciones territoriales 

atendiendo a lo previsto en este artículo. 

 

efecto se celebren, las autoridades de las entidades federativas 

intervendrán para garantizar la seguridad en las áreas que se 

especifiquen de acuerdo con la naturaleza del evento de que se 

trate; 

 

V. A solicitud de las autoridades de las entidades federativas y 

atendiendo a los acuerdos de colaboración o coordinación que al 

efecto se celebren, las autoridades federales intervendrán para 

garantizar la seguridad en las áreas que se especifiquen de acuerdo 

con la naturaleza del evento de que se trate; 

 

VIII. En la seguridad del interior de los recintos y sus 

instalaciones anexas, a solicitud de los organizadores, podrán 

participar autoridades de los distintos  órdenes de gobierno, 

atendiendo a lo dispuesto en este artículo y en las disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables, en cuyo caso el mando de los 

elementos tanto oficiales, como los que aporten los responsables 

del evento, estará siempre a cargo de quien jerárquicamente 

corresponda dentro de la corporación, quien será el responsable de 

coordinar las acciones;  

 

XI. Las leyes de Seguridad Pública de las Entidades Federativas , 

deberán establecer lo conducente para la más eficaz prestación del 

servicio de seguridad pública entre una entidad y sus municipios o 

la Ciudad de México en los órganos políticos administrativos en 

cada una de las demarcaciones territoriales, para garantizar el 

desarrollo pacífico de los eventos deportivos, que se realicen en la 

jurisdicción estatal, municipal o en el caso de la Ciudad de 

México de sus demarcaciones territoriales atendiendo a lo 

previsto en este artículo. 
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Artículo 42. La coordinación a que se refiere el artículo anterior, 

se realizará conforme a las facultades concurrentes en los 

distintos órdenes de gobierno, a través de convenios de 

coordinación, colaboración y concertación que celebren las 

autoridades competentes de la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios entre sí o con instituciones del sector 

social y privado, de conformidad con los procedimientos y 

requisitos que estén determinados en el Reglamento de la presente 

Ley. 

 

 

Artículo 48...  

 

Las personas físicas o morales que se encuentren en el supuesto 

previsto en el párrafo anterior, deberán cumplir con las 

disposiciones de esta Ley que le sean aplicables y de todos 

aquellos ordenamientos que en materia de cultura física y deporte 

dicten las autoridades Federal, Estatales, del Distrito Federal y 

Municipales. 

 

 

Artículo 51...  

 

III. Colaborar con la Administración Pública de la Federación, de 

los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios en la 

formación de técnicos deportivos y en la prevención, control y 

represión del uso de sustancias y grupos farmacológicos 

prohibidos y métodos no reglamentarios en el deporte. 

 

 

IV. Colaborar con la Administración Pública de la Federación, de 

Artículo 42. La coordinación a que se refiere el artículo anterior, 

se realizará conforme a las facultades concurrentes en los 

distintos órdenes de gobierno, a través de convenios de 

coordinación, colaboración y concertación que celebren las 

autoridades competentes de la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México  entre sí o con instituciones del sector 

social y privado, de conformidad con los procedimientos y 

requisitos que estén determinados en el Reglamento de la presente 

Ley. 

 

Artículo 48...  

 

Las personas físicas o morales que se encuentren en el supuesto 

previsto en el párrafo anterior, deberán cumplir con las 

disposiciones de esta Ley que le sean aplicables y de todos 

aquellos ordenamientos que en materia de cultura física y deporte 

dicten las autoridades Federal, las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México . 

 

Artículo 51...  

 

III. Colaborar con la Administración Pública de la Federación, las 

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México en la formación de 

técnicos deportivos y en la prevención, control y represión del uso 

de sustancias y grupos farmacológicos prohibidos y métodos no 

reglamentarios en el deporte. 

 

IV. Colaborar con la Administración Pública de la Federación, las 



 
 

 114 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios en el 

control, disminución y prevención de la obesidad y las 

enfermedades que provoca; 

 

V. Colaborar con la Administración Pública de la Federación, de 

los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios en la 

prevención de la violencia en el deporte y eventos o espectáculos 

públicos o privados en materia de activación física, cultura física 

o deporte; 

 

Artículo 88. ...  

 

La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, 

se coordinarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

involucrando la participación de los sectores social y privado, 

para realizar las acciones generales siguientes: 

 

 

Los Juegos Tradicionales y Autóctonos y la Charrería serán 

considerados como parte del patrimonio cultural deportivo del 

país y la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 

Municipios en el ámbito de sus respectivas competencias deberán 

preservarlos, apoyarlos, promoverlos, fomentarlos y estimularlos, 

celebrando convenios de coordinación y colaboración entre ellos 

y con las Asociaciones Deportivas Nacionales y Asociaciones 

Deportivas Estatales, del Distrito Federal o Municipales 

correspondientes. 

 

 

 

Artículo 89. La CONADE en coordinación con la SEP, los 

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México  en el control, disminución 

y prevención de la obesidad y las enfermedades que provoca; 

 

V. Colaborar con la Administración Pública de la Federación, las 

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México en la prevención de la 

violencia en el deporte y eventos o espectáculos públicos o 

privados en materia de activación física, cultura física o deporte; 

 

Artículo 88. ...  

 

La Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , se 

coordinarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

involucrando la participación de los sectores social y privado, para 

realizar las acciones generales siguientes: 

 

Los Juegos Tradicionales y Autóctonos y la Charrería serán 

considerados como parte del patrimonio cultural deportivo del 

país y la Federación, las entidades federativas, los Municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en el 

ámbito de sus respectivas competencias deberán preservarlos, 

apoyarlos, promoverlos, fomentarlos y estimularlos, celebrando 

convenios de coordinación y colaboración entre ellos y con las 

Asociaciones Deportivas Nacionales y Asociaciones Deportivas 

de las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México  
correspondientes. 

 

Artículo 89. La CONADE en coordinación con la SEP, las 
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Estados, el Distrito Federal y los Municipios planificará y 

promocionará el uso óptimo de las instalaciones deportivas de 

carácter público, para promover y fomentar entre la población en 

general la práctica de actividades físicas y deportivas. 

 

 

... 

 

Artículo 93. La CONADE coordinará con la SEP, los Estados, el 

Distrito Federal y los Municipios y los sectores social y privado 

el adecuado mantenimiento, conservación y uso óptimo de las 

instalaciones de cultura física y deporte y emitirá para ello los 

lineamientos correspondientes. 

 

 

Artículo 95. En los términos de los convenios de coordinación y 

colaboración respectivos, los Gobiernos Estatales, del Distrito 

Federal y Municipal inscribirán sus instalaciones destinadas a la 

activación física, la cultura física y deporte al RENADE, previa 

solicitud de los responsables o administradores de cualquier 

instalación de cultura física o deporte, con la finalidad de contar 

con la información actualizada que permita la planeación 

nacional. 

 

 

... 

 

Artículo 98 Bis... 

 

Las autoridades municipales, o las correspondientes del Distrito 

Federal, serán competentes para verificar el cumplimiento de la 

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México planificará y promocionará 

el uso óptimo de las instalaciones deportivas de carácter público, 

para promover y fomentar entre la población en general la práctica 

de actividades físicas y deportivas. 

 

... 

 

Artículo 93. La CONADE coordinará con la SEP, las entidades 

federativas, los Municipios, las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México y los sectores social y privado el adecuado 

mantenimiento, conservación y uso óptimo de las instalaciones de 

cultura física y deporte y emitirá para ello los lineamientos 

correspondientes. 

 

Artículo 95. En los términos de los convenios de coordinación y 

colaboración respectivos, los Gobiernos de las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México  inscribirán sus instalaciones destinadas a la 

activación física, la cultura física y deporte al RENADE, previa 

solicitud de los responsables o administradores de cualquier 

instalación de cultura física o deporte, con la finalidad de contar 

con la información actualizada que permita la planeación 

nacional. 

 

... 

 

Artículo 98 Bis... 

 

Las autoridades municipales, o las correspondientes de la Ciudad 

de México , serán competentes para verificar el cumplimiento de 



 
 

 116 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

presente disposición. 

 

Artículo 101. La CONADE participará en la elaboración de 

programas de capacitación en actividades de activación física, 

cultura física y deporte con las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, Gobiernos de las Entidades 

Federativas, del Distrito Federal, y Municipales, organismos 

públicos, sociales y privados, nacionales e internacionales para el 

establecimiento de escuelas y centros de educación y capacitación 

para la formación de profesionales y técnicos en ramas de la 

cultura física y el deporte. En los citados programas, se deberá 

contemplar la capacitación respecto a la atención de las personas 

con algún tipo de discapacidad. 

 

 

Artículo 105. Los deportistas integrantes del SINADE tendrán 

derecho a recibir atención médica. Para tal efecto, las Autoridades 

Federales, Estatales, del Distrito Federal y Municipales 

promoverán los mecanismos de concertación con las instituciones 

públicas o privadas que integren el sector salud. 

 

 

... 

 

Artículo 111. ... 

 

V. Cooperar con los Órganos Estatales de Cultura Física y 

Deporte y, en su caso, con los Municipales del Distrito Federal y 

con el sector social y privado, en el desarrollo de los planes de la 

actividad deportiva escolar y universitaria, así como en los de 

construcción, mejora y sostenimiento de instalaciones deportivas 

la presente disposición. 

 

Artículo 101. La CONADE participará en la elaboración de 

programas de capacitación en actividades de activación física, 

cultura física y deporte con las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, Gobiernos de las Entidades 

Federativas, Municipales y de las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México , organismos públicos, sociales y 

privados, nacionales e internacionales para el establecimiento de 

escuelas y centros de educación y capacitación para la formación 

de profesionales y técnicos en ramas de la cultura física y el 

deporte. En los citados programas, se deberá contemplar la 

capacitación respecto a la atención de las personas con algún tipo 

de discapacidad. 

 

Artículo 105. Los deportistas integrantes del SINADE tendrán 

derecho a recibir atención médica. Para tal efecto, las Autoridades 

Federales, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
promoverán los mecanismos de concertación con las instituciones 

públicas o privadas que integren el sector salud. 

 

... 

 

Artículo 111. ... 

 

V. Cooperar con los Órganos de las entidades federativas de 

Cultura Física y Deporte y, en su caso, con los Municipales o 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , y con el 

sector social y privado, en el desarrollo de los planes de la 

actividad deportiva escolar y universitaria, así como en los de 
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para el desarrollo del deporte de alto rendimiento; 

 

 

Artículo 119... 

 

... 

 

La Federación los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, con la participación 

de los sectores social y privado velarán por la aplicación de la 

Convención Internacional contra el Dopaje en el Deporte y los 

demás ordenamientos que resulten aplicables. 

 

 

Artículo 123. La CONADE, conjuntamente con las Autoridades 

Federales, Estatales, del Distrito Federal y Municipales, del 

sector salud y los integrantes del SINADE, promoverá e 

impulsará las medidas de prevención y control del uso de 

sustancias y de la práctica de los métodos referidos en el artículo 

118 de la presente Ley. Asimismo, realizará informes y estudios 

sobre las causas y efectos del uso de dichas sustancias. 

 

Artículo 137. Las disposiciones previstas en este Capítulo, serán 

aplicables a todos los eventos deportivos, sin perjuicio de dar 

cumplimiento a otros ordenamientos, que en la materia dicten la 

Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios. 

 

 

... 

 

Artículo 139. ... 

construcción, mejora y sostenimiento de instalaciones deportivas 

para el desarrollo del deporte de alto rendimiento; 

 

Artículo 119... 

 

... 

 

La Federación las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , en el 

ámbito de sus respectivas competencias, con la participación de 

los sectores social y privado velarán por la aplicación de la 

Convención Internacional contra el Dopaje en el Deporte y los 

demás ordenamientos que resulten aplicables. 

 

Artículo 123. La CONADE, conjuntamente con las Autoridades 

Federales, de las entidades federativas y Municipales, del sector 

salud y los integrantes del SINADE, promoverá e impulsará las 

medidas de prevención y control del uso de sustancias y de la 

práctica de los métodos referidos en el artículo 118 de la presente 

Ley. Asimismo, realizará informes y estudios sobre las causas y 

efectos del uso de dichas sustancias. 

 

Artículo 137. Las disposiciones previstas en este Capítulo, serán 

aplicables a todos los eventos deportivos, sin perjuicio de dar 

cumplimiento a otros ordenamientos, que en la materia dicten la 

Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México . 

 

... 

 

Artículo 139. ... 
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La Comisión Especial será un órgano colegiado integrado por 

representantes de CONADE, de los Órganos Estatales, del 

Distrito Federal y Municipales de Cultura Física y Deporte, de las 

Asociaciones Deportivas Nacionales, del COM, del COPAME, 

del CONDE, de las Ligas Profesionales y, en su caso, de las 

Comisiones Nacionales del Deporte Profesional. 

 

 

.... 

 

.... 

 

.... 

 

Para la ejecución de los acuerdos, políticas y acciones que 

determine la Comisión Especial, en cada Estado de la República 

Mexicana y en el Distrito Federal funcionará una Comisión 

Local, encabezada por el titular del órgano estatal o del Distrito 

Federal en materia de cultura física y deporte. Su funcionamiento, 

integración y organización se establecerán en el Reglamento de la 

presente Ley. 

 

Artículo 140. Las atribuciones de dicha Comisión Especial 

además de las que se establezcan en el reglamento respectivo, 

serán: 

 

IV. Coadyuvar con las dependencias administrativas involucradas 

en la realización de eventos deportivos, procuradurías, áreas de 

seguridad pública y protección civil de la Federación, los Estados, 

el Distrito Federal y los Municipios; 

 

La Comisión Especial será un órgano colegiado integrado por 

representantes de CONADE, de los Órganos las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México de Cultura Física y Deporte, de las 

Asociaciones Deportivas Nacionales, del COM, del COPAME, 

del CONDE, de las Ligas Profesionales y, en su caso, de las 

Comisiones Nacionales del Deporte Profesional. 

 

.... 

 

.... 

 

.... 

 

Para la ejecución de los acuerdos, políticas y acciones que 

determine la Comisión Especial, en cada entidad federativa 

funcionará una Comisión Local, encabezada por el titular del 

órgano estatal o de la Ciudad de México  en materia de cultura 

física y deporte. Su funcionamiento, integración y organización se 

establecerán en el Reglamento de la presente Ley. 

 

 

Artículo 140. Las atribuciones de dicha Comisión Especial 

además de las que se establezcan en el reglamento respectivo, 

serán: 

 

IV. Coadyuvar con las dependencias administrativas involucradas 

en la realización de eventos deportivos, procuradurías, áreas de 

seguridad pública y protección civil de la Federación, las 

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
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Artículo 142. ... 

 

Con estricto respeto a las disposiciones y procedimientos 

previstos en las leyes u ordenamientos en materia de 

responsabilidades administrativas, civiles y penales aplicables de 

carácter federal, estatal, del Distrito Federal y municipal, los 

asistentes o espectadores que cometan actos que generen violencia 

u otras acciones sancionables al interior o en las inmediaciones de 

los espacios destinados a la realización de la cultura física, el 

deporte y en las que se celebren eventos deportivos en cualquiera 

de sus modalidades, serán sujetos a la aplicación de la sanción 

correspondiente conforme a los ordenamientos referidos por la 

autoridad competente. 

 

 

Artículos transitorios 

 

PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.-  En tanto entra en vigor la Constitución Política de 

la Ciudad de México, las disposiciones a las que este Decreto 

hace referencia a las Legislaturas de las Entidades Federativas se 

entenderán conferidas a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal para el caso de la Ciudad de México.  

 

Asimismo, las disposiciones establecidas en este Decreto para las 

alcaldías serán aplicables una vez que entre en vigor la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 

territoriales de la Ciudad de México ; 

 

Artículo 142. ... 

 

Con estricto respeto a las disposiciones y procedimientos 

previstos en las leyes u ordenamientos en materia de 

responsabilidades administrativas, civiles y penales aplicables de 

carácter federal, de las entidades federativas, de los Municipios 

y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , 

los asistentes o espectadores que cometan actos que generen 

violencia u otras acciones sancionables al interior o en las 

inmediaciones de los espacios destinados a la realización de la 

cultura física, el deporte y en las que se celebren eventos 

deportivos en cualquiera de sus modalidades, serán sujetos a la 

aplicación de la sanción correspondiente conforme a los 

ordenamientos referidos por la autoridad competente. 

 

Artículos transitorios 

 

PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.-  En tanto entra en vigor la Constitución Política de 

la Ciudad de México, las disposiciones a las que este Decreto hace 

referencia a las Legislaturas de las Entidades Federativas se 

entenderán conferidas a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal para el caso de la Ciudad de México.  

 

Asimismo, las disposiciones establecidas en este Decreto para las 

alcaldías serán aplicables una vez que entre en vigor la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 
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LEY GENERAL DE TURISMO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 1. La presente Ley es de orden público e interés 

social, de observancia general en toda la República en materia 

turística, correspondiendo su aplicación en forma concurrente al 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Turismo, y en 

el ámbito de sus respectivas competencias a las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal, así como a los 

Estados, los Municipios y el Distrito Federal. La interpretación 

en el ámbito administrativo, corresponderá al Ejecutivo Federal, a 

través de la Secretaría de Turismo.  

 

 

ARTÍCULO 2 . ... 

 

I. Establecer las bases generales de coordinación de las facultades 

concurrentes entre el Ejecutivo Federal, Estados, Municipios y el 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Se modifica el nombre 

del Capítulo III, del Título Segundo y el nombre del Capítulo IV, 

del Título Segundo, así como los artículos 1; 2, fracciones I, II, 

VIII; 3, fracción XIV; 4, fracciones III, VIII y XII en su párrafo 

segundo; 5, párrafos primero, segundo y cuarto; 7, fracción VIII; 

9, fracciones VIII, XII y XVI; 10, párrafo primero y sus 

fracciones I, III, IV, V y XV; 13; 15, primer párrafo; 17, párrafo 

segundo; 19, párrafo tercero; 20; 25, párrafo segundo; 26; 28; 29, 

párrafo primero y su fracción III; 31, párrafos segundo y tercero; 

36; 37; 43, fracción I; 44, fracción III; 46, párrafo primero; 47; 51; 

65, párrafo primero; 66, párrafos primero y tercero; 69, párrafos 

primero y cuarto, y 70 de la Ley General de Turismo, para quedar 

como sigue: 

 

ARTÍCULO 1 . La presente Ley es de orden público e interés 

social, de observancia general en toda la República en materia 

turística, correspondiendo su aplicación en forma concurrente al 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Turismo, y en 

el ámbito de sus respectivas competencias a las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal, así como a las 

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México . La interpretación en el 

ámbito administrativo, corresponderá al Ejecutivo Federal, a 

través de la Secretaría de Turismo.  

 

ARTÍCULO 2 . ... 

 

I. Establecer las bases generales de coordinación de las facultades 

concurrentes entre el Ejecutivo Federal, las entidades 
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Distrito Federal, así como la participación de los sectores social y 

privado; 

 

 

II. Establecer las bases para la política, planeación y 

programación en todo el territorio nacional de la actividad 

turística, bajo criterios de beneficio social, sustentabilidad, 

competitividad y desarrollo equilibrado de los Estados, 

Municipios y el Distrito Federal, a corto, mediano y largo plazo; 

 

 

VIII. Establecer las reglas y procedimientos para la creación de 

las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, su operación y las 

facultades concurrentes que, de manera coordinada, ejercerán los 

Estados, Municipios y el Distrito Federal, en dicha Zonas; 

 

 

 

ARTÍCULO 3.  ... 

 

XIV. Región Turística: Es un espacio homogéneo que puede 

abarcar el territorio de dos o más Estados y en el que, por la 

cercana distancia de los atractivos y servicios, se complementan; 

 

 

ARTÍCULO 4 . ... 

 

III. Coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo, los 

Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el 

ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo 

turístico del país, mismas que estarán sujetas a la disponibilidad 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México , así como la participación de los sectores 

social y privado; 

 

II Establecer las bases para la política, planeación y programación 

en todo el territorio nacional de la actividad turística, bajo 

criterios de beneficio social, sustentabilidad, competitividad y 

desarrollo equilibrado de las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, a corto, mediano y largo plazo; 

 

VIII. Establecer las reglas y procedimientos para la creación de 

las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, su operación y las 

facultades concurrentes que, de manera coordinada, ejercerán el 

Ejecutivo Federal, las entidades federativas, los Municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en 

dicha Zonas; 

 

ARTÍCULO 3.  ... 

 

XIV. Región Turística: Es un espacio homogéneo que puede 

abarcar el territorio de dos o más Entidades Federativas y en el 

que, por la cercana distancia de los atractivos y servicios, se 

complementan; 

 

ARTÍCULO 4 . ... 

 

III. Coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 

Federal, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en su caso; 

en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo 
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de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación; 

 

 

VIII. Promover la infraestructura y equipamiento, que 

contribuyan al fomento y desarrollo de la actividad turística, en 

coordinación con los Estados, Municipios y el Distrito Federal, y 

con la participación de los sectores social y privado, mismas que 

estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos aprobados en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación; 

 

 

XII. ... 

 

Para el ejercicio de esta atribución el Ejecutivo Federal podrá 

signar convenios de colaboración con los Estados, Municipios y el 

Distrito Federal en materia de registro de clasificación, 

verificación del cumplimiento de la regulación a que se refiere la 

fracción anterior, y la imposición de las sanciones a que haya 

lugar; 

 

ARTÍCULO 5. El Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, 

con el objeto de que los Estados, los Municipios y el Distrito 

Federal,, colaboren en el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

 

 

En los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere este 

artículo se podrán establecer las políticas y acciones que habrán 

de instrumentar los gobiernos Federal, Estatal, Municipal y del 

Distrito Federal, para fomentar las inversiones y propiciar el 

turístico del país, mismas que estarán sujetas a la disponibilidad 

de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación; 

 

VIII. Promover la infraestructura y equipamiento, que contribuyan 

al fomento y desarrollo de la actividad turística, en coordinación 

con las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , y con la 

participación de los sectores social y privado, mismas que estarán 

sujetas a la disponibilidad de los recursos aprobados en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación; 

 

XII. ... 

 

Para el ejercicio de esta atribución el Ejecutivo Federal podrá 

signar convenios de colaboración con las entidades federativas 

en materia de registro de clasificación, verificación del 

cumplimiento de la regulación a que se refiere la fracción anterior, 

y la imposición de las sanciones a que haya lugar; 

 

 

ARTÍCULO 5. El Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, 

con el objeto de que las entidades federativas, los Municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , 

colaboren en el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

 

En los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere este 

artículo se podrán establecer las políticas y acciones que habrán 

de instrumentar los gobiernos Federal, de las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de 
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desarrollo integral y sustentable en beneficio de los habitantes de 

la Zona; así como los compromisos que asumen dichos órdenes de 

gobierno para coordinar sus acciones dentro de éstas. 

 

 

... 

 

Para los efectos de lo antes dispuesto, los convenios o acuerdos de 

coordinación que celebre el Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, con los gobiernos de los Estados o del Distrito 

Federal, con la participación, en su caso, de sus Municipios, 

deberán sujetarse a las bases previstas en el reglamento de esta 

Ley. 

 

ARTÍCULO 7. ... 

 

VIII. Impulsar en coordinación con la Secretaría de Economía, 

ante las autoridades Federales, de los Estados, de los Municipios y 

del Distrito Federal competentes, la instrumentación de 

mecanismos y programas tendientes a facilitar los trámites y 

gestión de los inversionistas y demás integrantes del sector 

turístico, que permitan la expedita creación y apertura de negocios 

y empresas en los destinos turísticos; 

 

 

CAPÍTULO III 

De los Estados y el Distrito Federal 

 

ARTÍCULO 9 . Corresponde a los Estados y al Distrito Federal, 

de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en 

materia turística, las siguientes atribuciones:  

la Ciudad de México para fomentar las inversiones y propiciar el 

desarrollo integral y sustentable en beneficio de los habitantes de 

la Zona; así como los compromisos que asumen dichos órdenes de 

gobierno para coordinar sus acciones dentro de éstas. 

 

... 

 

Para los efectos de lo antes dispuesto, los convenios o acuerdos de 

coordinación que celebre el Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, con los gobiernos de las Entidades Federativas , con 

la participación, en su caso, de sus Municipios o demarcaciones 

territoriales , deberán sujetarse a las bases previstas en el 

reglamento de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 7. ... 

 

VIII. Impulsar en coordinación con la Secretaría de Economía, 

ante las autoridades Federales, de las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , competentes, la instrumentación de mecanismos y 

programas tendientes a facilitar los trámites y gestión de los 

inversionistas y demás integrantes del sector turístico, que 

permitan la expedita creación y apertura de negocios y empresas 

en los destinos turísticos; 

 

CAPÍTULO III 

De las entidades federativas 

 

ARTÍCULO 9 . Corresponde a las entidades federativas, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en 

materia turística, las siguientes atribuciones:  
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VIII. Participar en la regulación, administración y vigilancia de 

las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable en los Municipios 

de los Estados, conforme a los convenios que al efecto se 

suscriban; 

 

XII. Impulsar a las micro, pequeñas y medianas empresas 

turísticas que operen en los Estados, y  en el Distrito Federal;  

 

XVI. Atender los asuntos que afecten el desarrollo de la actividad 

turística de dos o más Municipios;   

 

 

CAPÍTULO IV 

De los Municipios 

 

ARTÍCULO 10 . Corresponde a los Municipios de conformidad 

con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la materia, las 

siguientes atribuciones:  

 

 

I. Formular, conducir y evaluar la política turística municipal;  

 

III. Aplicar los instrumentos de política turística que les sean 

atribuidos por las leyes locales, así como la planeación, 

programación, fomento y desarrollo de la actividad turística en 

bienes y áreas de competencia municipal, en las materias que no 

estén expresamente atribuidas al Ejecutivo Federal, Estados, o el 

Distrito Federal;   

 

IV. Formular, ejecutar y evaluar el Programa de Turismo, el cual 

 

VIII. Participar en la regulación, administración y vigilancia de 

las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable en los Municipios 

de los Estados y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México , conforme a los convenios que al efecto se suscriban; 

 

XII. Impulsar a las micro, pequeñas y medianas empresas 

turísticas que operen en las entidades federativas ;  

 

XVI. Atender los asuntos que afecten el desarrollo de la actividad 

turística de dos o más Municipios o de dos o más demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México;   

 

CAPÍTULO IV 

 De los Municipios y las demarcaciones territoriales 

 

ARTÍCULO 10 . Corresponde a los Municipios y, en su caso, a 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la 

materia, las siguientes atribuciones:  

 

I. Formular, conducir y evaluar la política turística local ;  

 

III. Aplicar los instrumentos de política turística que les sean 

atribuidos por las leyes locales, así como la planeación, 

programación, fomento y desarrollo de la actividad turística en 

bienes y áreas de competencia municipal, en las materias que no 

estén expresamente atribuidas al Ejecutivo Federal y entidades 

federativas;   

 

IV. Formular, ejecutar y evaluar el Programa de Turismo 
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considerará las directrices previstas en el Plan Nacional de 

Desarrollo, el Programa Sectorial de Turismo y el Programa 

Local; 

 

V. Establecer el Consejo Consultivo Municipal de Turismo; que 

tendrá por objeto coordinar, proponer y formular las estrategias y 

acciones de la Administración Pública Municipal, con el fin de 

lograr un desarrollo integral de la actividad turística en el 

Municipio.  Será presidido por el titular del Ayuntamiento, y 

estará integrado por los funcionarios que éste determine, 

conforme a lo que establezcan las disposiciones reglamentarias. 

Podrán ser invitadas las instituciones y entidades públicas, 

privadas y sociales, que se determinen, y demás personas 

relacionadas con el turismo en el Municipio, las cuales 

participarán únicamente con derecho a voz;  

 

 

 

XV. Atender los demás asuntos que en materia de planeación, 

programación, fomento y desarrollo de la actividad turística les 

conceda esta Ley u otros ordenamientos legales en concordancia 

con ella y que no estén otorgados expresamente al Ejecutivo 

Federal, Estados, o el Distrito Federal;  

 

ARTÍCULO 13. Los Estado y el Distrito Federal conformarán 

sus Consejos Consultivos Locales de Turismo, con el fin de lograr 

un desarrollo integral de la actividad turística local.  

 

Los Consejos Consultivos Locales de Turismo serán presididos 

por el titular del Ejecutivo Estatal y en su caso por el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, y estarán integrados por los 

Municipal o de la demarcación territorial , el cual considerará 

las directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo, el 

Programa Sectorial de Turismo y el Programa Local; 

 

V. Establecer el Consejo Consultivo de Turismo Municipal o de 

la demarcación territorial ; que tendrá por objeto coordinar, 

proponer y formular las estrategias y acciones de la 

Administración Pública Municipal o de la demarcación 

territorial , con el fin de lograr un desarrollo integral de la 

actividad turística en el Municipio o demarcación territorial.  

Será presidido por el titular del Ayuntamiento o Alcaldía , y 

estará integrado por los funcionarios que éste determine, 

conforme a lo que establezcan las disposiciones reglamentarias. 

Podrán ser invitadas las instituciones y entidades públicas, 

privadas y sociales, que se determinen, y demás personas 

relacionadas con el turismo en el Municipio o demarcación 

territorial , las cuales participarán únicamente con derecho a voz;  

 

XV. Atender los demás asuntos que en materia de planeación, 

programación, fomento y desarrollo de la actividad turística les 

conceda esta Ley u otros ordenamientos legales en concordancia 

con ella y que no estén otorgados expresamente al Ejecutivo 

Federal y las entidades federativas;  

 

ARTÍCULO 13. Las entidades federativas conformarán sus 

Consejos Consultivos Locales de Turismo, con el fin de lograr un 

desarrollo integral de la actividad turística local.  

 

Los Consejos Consultivos Locales de Turismo serán presididos 

por el titular del Ejecutivo Estatal y en su caso por el Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México , y estarán integrados por los 
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funcionarios locales que tengan a su cargo la materia turística, y 

aquéllos que determine el Titular del Ejecutivo Local, y 

presidentes municipales conforme a lo que establezcan las 

disposiciones reglamentarias.  

 

Podrán ser invitadas las instituciones y entidades públicas, 

federales, locales y municipales, privadas y sociales, que se 

determinen, y demás personas relacionadas con el turismo en el 

Estado o en el Distrito Federal las cuales participarán únicamente 

con derecho a voz. 

 

ARTÍCULO 15 . La Secretaría, los Estados, los Municipios y el 

Distrito Federal en el ámbito de sus respectivas competencias, 

estimularán y promoverán entre la iniciativa privada y el sector 

social, la creación y fomento de cadenas productivas y redes de 

valor en torno a los desarrollos turísticos nuevos y existentes, con 

el fin de detonar las economías locales y buscar el desarrollo 

regional. Lo anterior, entre otros, a través de estudios sociales y 

de mercado, tomando en cuenta la información disponible en el 

Registro Nacional de Turismo y el Atlas Turístico de México. 

 

 

ARTÍCULO 17. ... 

 

Las instituciones, dependencias y entidades del sector público del 

Ejecutivo Federal, las entidades federativas, de los Municipios de 

los Estados, Municipios y del Distrito Federal, promoverán entre 

sus trabajadores el turismo social. 

 

ARTÍCULO 19. ... 

 

funcionarios locales que tengan a su cargo la materia turística, y 

aquéllos que determine el Titular del Ejecutivo Local, y 

presidentes municipales conforme a lo que establezcan las 

disposiciones reglamentarias.  

 

Podrán ser invitadas las instituciones y entidades públicas, 

federales, locales y municipales, privadas y sociales, que se 

determinen, y demás personas relacionadas con el turismo en las 

entidades federativas, las cuales participarán únicamente con 

derecho a voz. 

 

ARTÍCULO 15 . La Secretaría, las entidades federativas, de los 

Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México , en el ámbito de sus respectivas competencias, 

estimularán y promoverán entre la iniciativa privada y el sector 

social, la creación y fomento de cadenas productivas y redes de 

valor en torno a los desarrollos turísticos nuevos y existentes, con 

el fin de detonar las economías locales y buscar el desarrollo 

regional. Lo anterior, entre otros, a través de estudios sociales y de 

mercado, tomando en cuenta la información disponible en el 

Registro Nacional de Turismo y el Atlas Turístico de México. 

 

ARTÍCULO 17. ... 

 

Las instituciones, dependencias y entidades del sector público del 

Ejecutivo Federal, las entidades federativas, de los Municipios y 

de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , 

promoverán entre sus trabajadores el turismo social. 

 

ARTÍCULO 19. ... 
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... 

 

La Secretaría, los Estados, Municipios y del Distrito Federal, 

supervisarán que lo dispuesto en este capítulo se cumpla. 

 

 

ARTÍCULO 20 . La Secretaría, en coordinación con los Estados, 

los Municipios y el Distrito Federal, y las dependencias de la 

Administración Pública Federal, promoverán y fomentarán entre 

la población aquellos programas y actividades que difundan la 

cultura, con el fin de crear el conocimiento de los beneficios de la 

actividad turística. 

 

 

ARTÍCULO 25 . ...  

 

Los Estados, los Municipios y el Distrito Federal, deberán 

participar en la formulación del Programa de Ordenamiento 

Turístico General del Territorio en los términos de esta Ley y 

demás disposiciones aplicables. Asimismo, la Secretaría deberá 

promover la participación de grupos y organizaciones sociales y 

empresariales, instituciones académicas y de investigación, y 

demás personas interesadas. 

 

 

ARTÍCULO 26 . Cuando una región turística se ubique en el 

territorio de dos o más Estados, o en el de éstos y el Distrito 

Federal, el Ejecutivo Federal, en coordinación con las autoridades 

locales y/o municipales comprendidas en el respectivo territorio y 

en el ámbito de su competencia, podrán formular un Programa de 

Ordenamiento Turístico Regional. Para tal efecto, el gobierno 

... 

 

La Secretaría, las entidades federativas, de los Municipios y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , 

supervisarán que lo dispuesto en este capítulo se cumpla. 

 

ARTÍCULO 20 . La Secretaría, en coordinación con las 

entidades federativas, de los Municipios y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y las 

dependencias de la Administración Pública Federal, promoverán y 

fomentarán entre la población aquellos programas y actividades 

que difundan la cultura, con el fin de crear el conocimiento de los 

beneficios de la actividad turística. 

 

ARTÍCULO 25 . ...  

 

Las entidades federativas, de los Municipios y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , deberán 

participar en la formulación del Programa de Ordenamiento 

Turístico General del Territorio en los términos de esta Ley y 

demás disposiciones aplicables. Asimismo, la Secretaría deberá 

promover la participación de grupos y organizaciones sociales y 

empresariales, instituciones académicas y de investigación, y 

demás personas interesadas. 

 

ARTÍCULO 26 . Cuando una región turística se ubique en el 

territorio de dos o más entidades federativas , el Ejecutivo 

Federal, en coordinación con las autoridades locales y/o 

municipales comprendidas en el respectivo territorio y en el 

ámbito de su competencia, podrán formular un Programa de 

Ordenamiento Turístico Regional. Para tal efecto, el gobierno 
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federal celebrará los acuerdos o convenios de coordinación 

procedentes con los órdenes de gobierno involucrados. 

 

ARTÍCULO 28 . Los programas de ordenamiento turístico local 

serán expedidos por las autoridades de los Estados y del Distrito 

Federal con la participación de los Municipios y tendrán por 

objeto:  

 

ARTÍCULO 29 . Los procedimientos bajo los cuales serán 

formulados, aprobados, expedidos, evaluados y modificados los 

programas de ordenamiento turístico local, serán determinados 

por las leyes de los Estados y del Distrito Federal en la materia, 

conforme a las siguientes bases:  

 

III. Cuando un programa de ordenamiento turístico local incluya 

una Zona de Desarrollo Turístico Sustentable, el programa será 

elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría y el 

gobierno los Estados y del Distrito Federal de que se trate, y  

 

ARTÍCULO 31 . ... 

 

El Ejecutivo Federal, los Estados, los Municipios y el Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 

intervenir para impulsar la actividad turística en la Zona, 

fomentando la inversión, el empleo y el ordenamiento territorial, 

conservando sus recursos naturales en beneficio de la población.  

 

 

Los Estados, Municipios y el Distrito Federal, los Municipios, 

podrán presentar ante la Secretaría, proyectos de declaratoria de 

Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable.  

federal celebrará los acuerdos o convenios de coordinación 

procedentes con los órdenes de gobierno involucrados. 

 

ARTÍCULO 28 . Los programas de ordenamiento turístico local 

serán expedidos por las autoridades de las entidades federativas 

con la participación de los Municipios o demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México  y tendrán por objeto:  

 

ARTÍCULO 29 . Los procedimientos bajo los cuales serán 

formulados, aprobados, expedidos, evaluados y modificados los 

programas de ordenamiento turístico local, serán determinados 

por las leyes de las entidades federativas en la materia, conforme 

a las siguientes bases:  

 

III. Cuando un programa de ordenamiento turístico local incluya 

una Zona de Desarrollo Turístico Sustentable, el programa será 

elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría y el 

gobierno de las entidades federativas de que se trate, y  

 

ARTÍCULO 31 . ... 

 

El Ejecutivo Federal, las entidades federativas, de los 

Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 

intervenir para impulsar la actividad turística en la Zona, 

fomentando la inversión, el empleo y el ordenamiento territorial, 

conservando sus recursos naturales en beneficio de la población.  

 

Las entidades federativas, de los Municipios y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, podrán 

presentar ante la Secretaría, proyectos de declaratoria de Zonas de 
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... 

 

ARTÍCULO 36 . La Secretaría, en coordinación con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 

con el poder ejecutivo de los respectivos Estados, Municipios y el 

Distrito Federal, formularán los programas de manejo 

correspondientes para cada Zona. 

 

 

ARTÍCULO 37. Los Estados, los Municipios y el Distrito 

Federal, deberán coordinarse con la Secretaría para el desarrollo 

de las campañas de promoción turística en territorio nacional y el 

extranjero. 

 

 

ARTÍCULO 43 . ... 

 

I. Las aportaciones que efectúen el Gobierno Federal, los 

gobiernos locales, los municipios, las entidades paraestatales y los 

particulares;  

 

 

ARTÍCULO 44. ... 

 

III. Coordinar con las autoridades Federales, de los Estados, 

Municipios y el Distrito Federal, las gestiones necesarias para 

obtener y simplificar las autorizaciones, permisos o concesiones 

que permitan el desarrollo de proyectos productivos y de 

inversión turística así como la prestación de servicios turísticos;  

Desarrollo Turístico Sustentable.  

 

... 

 

ARTÍCULO 36 . La Secretaría, en coordinación con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 

con el poder ejecutivo de los respectivos las entidades 

federativas, de los Municipios y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, formularán los programas 

de manejo correspondientes para cada Zona. 

 

ARTÍCULO 37. Las entidades federativas, de los Municipios y 

de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

deberán coordinarse con la Secretaría para el desarrollo de las 

campañas de promoción turística en territorio nacional y el 

extranjero. 

 

ARTÍCULO 43 . ... 

 

I. Las aportaciones que efectúen el Gobierno Federal, los 

gobiernos locales, los municipios, las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México,  las entidades 

paraestatales y los particulares;  

 

ARTÍCULO 44. ... 

 

III. Coordinar con las autoridades Federales, de las entidades 

federativas, de los Municipios y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, las gestiones necesarias 

para obtener y simplificar las autorizaciones, permisos o 

concesiones que permitan el desarrollo de proyectos productivos y 
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ARTÍCULO 46. El Registro Nacional de Turismo, es el catálogo 

público de prestadores de servicios turísticos en el país, el cual 

constituye el mecanismo por el que el Ejecutivo Federal los 

Estados, Municipios y el Distrito Federal, podrán contar con 

información sobre los prestadores de servicios turísticos a nivel 

nacional, con objeto de conocer mejor el mercado turístico y 

establecer comunicación con las empresas cuando se requiera.  

 

 

 

ARTÍCULO 47. Corresponde a la Secretaría regular y coordinar 

la operación del Registro Nacional de Turismo, el cual será 

operado por los Estados, los Municipios y el Distrito Federal. 

 

 

ARTÍCULO 51. La base de datos del Registro Nacional de 

Turismo quedará bajo la guarda de la Secretaría, siendo 

responsabilidad de las autoridades de los Estados, Municipios y el 

Distrito Federal, constatar la veracidad de la información que 

proporcionen los prestadores de servicios turísticos. 

 

 

ARTÍCULO 65. La Secretaría participará en la elaboración de 

programas de profesionalización turística y promoverá, en 

coordinación con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, gobiernos de los Estados, 

Municipios y el Distrito Federal, organismos públicos, privados y 

sociales, nacionales e internacionales, el establecimiento de 

de inversión turística así como la prestación de servicios 

turísticos;  

 

ARTÍCULO 46. El Registro Nacional de Turismo, es el catálogo 

público de prestadores de servicios turísticos en el país, el cual 

constituye el mecanismo por el que el Ejecutivo Federal, las 

entidades federativas, de los Municipios y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , podrán 

contar con información sobre los prestadores de servicios 

turísticos a nivel nacional, con objeto de conocer mejor el 

mercado turístico y establecer comunicación con las empresas 

cuando se requiera.  

 

ARTÍCULO 47. Corresponde a la Secretaría regular y coordinar 

la operación del Registro Nacional de Turismo, el cual será 

operado por las entidades federativas, de los Municipios y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.  

 

ARTÍCULO 51. La base de datos del Registro Nacional de 

Turismo quedará bajo la guarda de la Secretaría, siendo 

responsabilidad de las autoridades de las entidades federativas, 

de los Municipios y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, constatar la veracidad de la información que 

proporcionen los prestadores de servicios turísticos. 

 

ARTÍCULO 65. La Secretaría participará en la elaboración de 

programas de profesionalización turística y promoverá, en 

coordinación con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, gobiernos de las entidades 

federativas, de los Municipios y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, organismos públicos, 
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escuelas y centros de educación y capacitación para la formación 

de profesionales y técnicos en ramas de la actividad turística. Así 

mismo establecerá lineamientos, contenidos y alcances a fin de 

promover y facilitar la certificación de competencias laborales.  

 

 

 

ARTÍCULO 66 . Corresponde a la Secretaría verificar el 

cumplimiento de esta Ley, su reglamento y las Normas Oficiales 

Mexicanas en materia de Turismo. La Secretaría por sí o a través 

de los gobiernos locales y municipales, en términos de los 

acuerdos de coordinación que se establezcan, ejecutará las 

órdenes de verificación a que haya lugar. 

 

 

... 

 

Las autoridades de turismo de los Estados, Municipios y el 

Distrito Federal, deberán brindar apoyo a la Secretaría para que 

ejerza sus facultades de verificación en las demarcaciones 

territoriales que les correspondan. 

 

 

ARTÍCULO 69. Los prestadores que no se inscriban en el 

Registro Nacional de Turismo en los plazos señalados por esta 

Ley, serán sancionados con multa que podrá ir de quinientos hasta 

mil quinientos días de salario mínimo vigente en el Distrito 

Federal. 

 

... 

 

privados y sociales, nacionales e internacionales, el 

establecimiento de escuelas y centros de educación y capacitación 

para la formación de profesionales y técnicos en ramas de la 

actividad turística. Así mismo establecerá lineamientos, 

contenidos y alcances a fin de promover y facilitar la certificación 

de competencias laborales.  

 

ARTÍCULO 66 . Corresponde a la Secretaría verificar el 

cumplimiento de esta Ley, su reglamento y las Normas Oficiales 

Mexicanas en materia de Turismo. La Secretaría por sí o a través 

de los gobiernos las entidades federativas, de los Municipios y 

de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , en 

términos de los acuerdos de coordinación que se establezcan, 

ejecutará las órdenes de verificación a que haya lugar. 

 

... 

 

Las autoridades de turismo de las entidades federativas, de los 

Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, deberán brindar apoyo a la Secretaría para que ejerza 

sus facultades de verificación en las demarcaciones territoriales 

que les correspondan. 

 

ARTÍCULO 69. Los prestadores que no se inscriban en el 

Registro Nacional de Turismo en los plazos señalados por esta 

Ley, serán sancionados con multa que podrá ir de quinientos hasta 

mil quinientos días de salario mínimo vigente en la Ciudad de 

México . 

 

... 
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... 

 

En caso de que el prestador de servicios turísticos haga caso 

omiso del requerimiento, se hará acreedor a una multa que podrá 

ir de doscientos hasta quinientos días de salario mínimo vigente 

en el Distrito Federal. 

 

ARTÍCULO 70. Las infracciones a lo establecido en las 

fracciones I, III y X del artículo 58 de esta ley, se sancionarán con 

multa de hasta quinientos días de salario mínimo vigente en el 

Distrito Federal. 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

... 

 

En caso de que el prestador de servicios turísticos haga caso 

omiso del requerimiento, se hará acreedor a una multa que podrá 

ir de doscientos hasta quinientos días de salario mínimo vigente 

en la Ciudad de México.  

 

ARTÍCULO 70. Las infracciones a lo establecido en las 

fracciones I, III y X del artículo 58 de esta ley, se sancionarán con 

multa de hasta quinientos días de salario mínimo vigente en la 

Ciudad de México . 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 

 

 

 

Artículo 12.- La constitución de las sociedades cooperativas 

deberá realizarse en asamblea general que celebren los 

interesados, y en la que se levantar una acta que contendrá: 

 

Los socios deberán acreditar su identidad y ratificar su voluntad 

de constituir la sociedad cooperativa y de ser suyas las firmas o 

las huellas digitales que obran en el acta constitutiva, ante notario 

público, corredor público, juez de distrito, juez de primera 

instancia en la misma materia del fuero común, presidente 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.-  Se reforman los artículos 

12, párrafos primero y segundo; 32; 43 bis, fracción VIII; 89; 90; 

92, y 93 de la Ley General de Sociedades Cooperativas, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 12.- La constitución de las sociedades cooperativas 

deberá realizarse en asamblea general que celebren los 

interesados, y en la que se levantará un acta que contendrá: 

 

Los socios deberán acreditar su identidad y ratificar su voluntad 

de constituir la sociedad cooperativa y de ser suyas las firmas o 

las huellas digitales que obran en el acta constitutiva, ante notario 

público, corredor público, juez de distrito, juez de primera 

instancia en la misma materia del fuero común, presidente 
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municipal, secretario, delegado municipal o titular de los órganos 

político-administrativos del Distrito Federal, del lugar en donde 

la sociedad cooperativa tenga su domicilio. 

 

Artículo 32.- Son sociedades cooperativas de participación 

estatal, las que se asocien con autoridades federales, estatales, 

municipales o los órganos político-administrativos del Distrito 

Federal, para la explotación de unidades productoras o de 

servicios públicos, dados en administración, o para financiar 

proyectos de desarrollo económico a niveles local, regional o 

nacional. 

 

Artículo 43 Bis.- ... 

 

VIII. No estar inhabilitado para ejercer cualquier cargo, comisión 

o empleo en el servicio público federal, estatal o municipal, o en 

el sistema financiero Mexicano; 

 

Artículo 89.- Los organismos cooperativos deberán colaborar en 

los planes económico-sociales que realicen los gobiernos federal, 

estatal, municipal o los órganos político-administrativos del 

Distrito Federal y que beneficien o impulsen de manera directa el 

desarrollo cooperativo. 

 

Artículo 90.- Los órganos federal, estatal, municipal o los 

órganos político-administrativos del Distrito Federal, apoyarán a 

las escuelas, institutos y organismos especializados en educación 

cooperativa que establezca el movimiento cooperativo nacional. 

Asimismo, apoyarán, la labor que en este sentido realicen las 

universidades o instituciones de educación superior en el país. 

 

municipal, secretario, delegado municipal o titular de los órganos 

político-administrativos de la Ciudad de México, del lugar en 

donde la sociedad cooperativa tenga su domicilio. 

 

Artículo 32.- Son sociedades cooperativas de participación 

estatal, las que se asocien con autoridades federales, de las 

entidades federativas , municipales o los órganos político-

administrativos de la Ciudad de México , para la explotación de 

unidades productoras o de servicios públicos, dados en 

administración, o para financiar proyectos de desarrollo 

económico a niveles local, regional o nacional. 

 

Artículo 43 Bis.- ... 

 

VIII. No estar inhabilitado para ejercer cualquier cargo, comisión 

o empleo en el servicio público federal, de las entidades 

federativas o municipal, o en el sistema financiero Mexicano; 

 

Artículo 89.- Los organismos cooperativos deberán colaborar en 

los planes económico-sociales que realicen los gobiernos federal, 

de las entidades federativas , municipal o demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México y que beneficien o 

impulsen de manera directa el desarrollo cooperativo. 

 

Artículo 90.- Los órganos federal, de las entidades federativas , 

municipal y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , apoyarán a las escuelas, institutos y organismos 

especializados en educación cooperativa que establezca el 

movimiento cooperativo nacional. Asimismo, apoyarán, la labor 

que en este sentido realicen las universidades o instituciones de 

educación superior en el país. 
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Artículo 92.- En los programas económicos o financieros de los 

gobiernos, federal, estatal, municipal o los órganos político-

administrativos del Distrito Federal, que incidan en la actividad 

cooperativa mexicana, se deberá tomar en cuenta la opinión, 

según sea el caso, de las federaciones, uniones, confederaciones 

nacionales y del consejo superior del cooperativismo. 

 

 

Artículo 93.- Los gobiernos federal, estatal, municipal o los 

órganos político-administrativos del Distrito Federal, apoyarán, 

en el ámbito territorial a su cargo y en la medida de sus 

posibilidades, al desarrollo del cooperativismo. 

 

Artículo transitorio  

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

Artículo 92.- En los programas económicos o financieros de los 

gobiernos, federal, de las entidades federativas , municipal y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , que 

incidan en la actividad cooperativa mexicana, se deberá tomar en 

cuenta la opinión, según sea el caso, de las federaciones, uniones, 

confederaciones nacionales y del consejo superior del 

cooperativismo. 

 

Artículo 93.- Los gobiernos federal, de las entidades federativas 

, municipal y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , apoyarán, en el ámbito territorial a su cargo y en la 

medida de sus posibilidades, al desarrollo del cooperativismo. 

 

Artículo transitorio  

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.-  Se reforman los artículos 

1, fracción IV; 2, párrafos cuarto y quinto; 3, párrafo primero; 8; 

10, párrafo segundo; 13, párrafo segundo; 14, párrafo segundo; 

19, párrafo segundo; 22, párrafo cuarto; 24, párrafo primero; 25, 

párrafo cuarto; 30, fracción V; artículo 37, párrafo primero; 40, 

párrafo primero; 42; 44; 47, párrafo primero; 48, párrafo primero; 

50, párrafo primero; 51; 52; 54, párrafos primero y tercero; 55, 

párrafo primero; 57, párrafo tercero; 59, párrafo segundo; 61; 62, 

párrafo primero; 63, párrafo segundo; 64, párrafo primero; 65, 

párrafo primero; 66; 72; 79; 83, párrafo primero; 84, párrafo 

primero; 86, párrafo primero; 102; 106, párrafo segundo; 107; 

114, párrafo primero; 119, párrafo primero y sus fracciones I, II y 
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ARTÍCULO 1 . ... 

 

IV. Establecer los principios rectores y criterios que orientarán la 

política nacional en materia de derechos de niñas, niños y 

adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia 

y bases de coordinación entre la Federación, las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal; y la actuación de los Poderes Legislativo y 

Judicial, y los organismos constitucionales autónomos, y 

Establecer las bases generales para la participación de los sectores 

privado y social en las acciones tendentes a garantizar la 

protección y el ejercicio de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

 

ARTÍCULO 2 ... 

 

...  

 

... 

 

Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de 

los municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, en el ámbito de sus competencias, deberán incorporar en 

sus proyectos de presupuesto la asignación de recursos que 

III; 120, fracciones II y V; 124, párrafo tercero; 125, párrafo 

segundo en sus fracciones IX y X; 126; 127, apartado B, fracción 

II, y párrafos tercero y sexto; 136, párrafo primero; 137, párrafo 

segundo; 138, párrafo primero; 139, párrafo segundo y tercero, y 

141; de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 1 . ... 

 

IV. Establecer los principios rectores y criterios que orientarán la 

política nacional en materia de derechos de niñas, niños y 

adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia 

y bases de coordinación entre la Federación, las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México ; y la actuación de los Poderes Legislativo y 

Judicial, y los organismos constitucionales autónomos, y 

Establecer las bases generales para la participación de los sectores 

privado y social en las acciones tendentes a garantizar la 

protección y el ejercicio de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

 

ARTÍCULO 2 ... 

 

...  

 

... 

 

Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de 

los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México , en el ámbito de sus competencias, deberán incorporar 

en sus proyectos de presupuesto la asignación de recursos que 
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permitan dar cumplimiento a las acciones establecidas por la 

presente Ley.  

 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, los 

Congresos locales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

establecerán en sus respectivos presupuestos, los recursos que 

permitan dar cumplimiento a las acciones establecidas por la 

presente Ley. 

 

ARTÍCULO 3. La Federación,  las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, concurrirán en el 

cumplimiento del objeto de esta Ley, para el diseño, ejecución, 

seguimiento y evaluación de políticas públicas en materia de 

ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, así como para garantizar su máximo 

bienestar posible privilegiando su interés superior a través de 

medidas estructurales, legales, administrativas y presupuestales.  

 

 

ARTÍCULO 8. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

impulsarán la cultura de respeto, promoción y protección de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, basada en los principios 

rectores de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 10 . ... 

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito 

permitan dar cumplimiento a las acciones establecidas por la 

presente Ley.  

 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y las 

Legislaturas de las entidades federativas , establecerán en sus 

respectivos presupuestos, los recursos que permitan dar 

cumplimiento a las acciones establecidas por la presente Ley. 

 

 

ARTÍCULO 3 . La Federación,  las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , en el ámbito de sus respectivas competencias, 

concurrirán en el cumplimiento del objeto de esta Ley, para el 

diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas 

en materia de ejercicio, respeto, protección y promoción de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como para garantizar 

su máximo bienestar posible privilegiando su interés superior a 

través de medidas estructurales, legales, administrativas y 

presupuestales.  

 

ARTÍCULO 8 . Las autoridades federales,  de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México , en el ámbito de sus respectivas 

competencias, impulsarán la cultura de respeto, promoción y 

protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, basada en 

los principios rectores de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 10 . ... 

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
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Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán 

medidas de protección especial de derechos de niñas, niños y 

adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad por 

circunstancias específicas de carácter socioeconómico, 

alimentario, psicológico, físico, discapacidad, identidad cultural, 

origen étnico o nacional, situación migratoria o apatridia, o bien, 

relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, creencias 

religiosas o prácticas culturales, u otros que restrinjan o limiten el 

ejercicio de sus derechos. 

 

ARTÍCULO 13 .... 

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán 

las medidas necesarias para garantizar estos derechos a todas las 

niñas, niños y adolescentes sin discriminación de ningún tipo o 

condición 

 

ARTÍCULO 14.  ... 

 

Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 

llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar el desarrollo 

y prevenir cualquier conducta que atente contra su supervivencia, 

así como para investigar y sancionar efectivamente los actos de 

privación de la vida. 

 

ARTÍCULO 19 . ... 

 

México , en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán 

medidas de protección especial de derechos de niñas, niños y 

adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad por 

circunstancias específicas de carácter socioeconómico, 

alimentario, psicológico, físico, discapacidad, identidad cultural, 

origen étnico o nacional, situación migratoria o apatridia, o bien, 

relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, creencias 

religiosas o prácticas culturales, u otros que restrinjan o limiten el 

ejercicio de sus derechos. 

 

ARTÍCULO 13 .... 

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán 

las medidas necesarias para garantizar estos derechos a todas las 

niñas, niños y adolescentes sin discriminación de ningún tipo o 

condición 

 

ARTÍCULO 14.  ... 

 

Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 

llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar el desarrollo 

y prevenir cualquier conducta que atente contra su supervivencia, 

así como para investigar y sancionar efectivamente los actos de 

privación de la vida. 

 

ARTÍCULO 19 . ... 
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Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 

colaborar en la búsqueda, localización y obtención de la 

información necesaria para acreditar o restablecer la identidad de 

niñas, niños y adolescentes.  

 

ARTÍCULO 22. ...  

 

... 

 

... 

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, están 

obligadas a establecer políticas de fortalecimiento familiar para 

evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de quienes 

ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia. 

 

ARTÍCULO 24. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

establecerán las normas y los mecanismos necesarios para facilitar 

la localización y reunificación de la familia de niñas, niños y 

adolescentes, cuando hayan sido privados de ella, siempre y 

cuando no sea contrario a su interés superior.  

 

 

ARTÍCULO 25 . ... 

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 

colaborar en la búsqueda, localización y obtención de la 

información necesaria para acreditar o restablecer la identidad de 

niñas, niños y adolescentes.  

 

ARTÍCULO 22. ...  

 

... 

 

... 

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , en el ámbito de sus respectivas competencias, están 

obligadas a establecer políticas de fortalecimiento familiar para 

evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de quienes 

ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia. 

 

ARTÍCULO 24. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , en el ámbito de sus respectivas 

competencias, establecerán las normas y los mecanismos 

necesarios para facilitar la localización y reunificación de la 

familia de niñas, niños y adolescentes, cuando hayan sido 

privados de ella, siempre y cuando no sea contrario a su interés 

superior.  

 

ARTÍCULO 25 . ... 
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... 

 

... 

 

Cuando una niña, niño o adolescente sea trasladado o retenido 

ilícitamente en territorio nacional, o haya sido trasladado 

legalmente pero retenido ilícitamente, las autoridades federales, 

de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, estarán obligadas a coadyuvar en su localización, a 

través de los programas para la búsqueda, localización y 

recuperación, así como en la adopción de todas las medidas 

necesarias para prevenir que sufran mayores daños y en la 

sustanciación de los procedimientos de urgencia necesarios para 

garantizar su restitución inmediata, cuando la misma resulte 

procedente conforme a los tratados internacionales en materia de 

sustracción de menores. 

 

ARTÍCULO 30 . ... 

 

V. Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, velarán 

porque en los procesos de adopción se respeten las normas que los 

rijan. 

 

ARTÍCULO 37. Las autoridades de la Federación, de las 

entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, para garantizar la igualdad 

sustantiva deberán: 

 

... 

 

... 

 

Cuando una niña, niño o adolescente sea trasladado o retenido 

ilícitamente en territorio nacional, o haya sido trasladado 

legalmente pero retenido ilícitamente, las autoridades federales, 

de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México , en el ámbito de sus 

respectivas competencias, estarán obligadas a coadyuvar en su 

localización, a través de los programas para la búsqueda, 

localización y recuperación, así como en la adopción de todas las 

medidas necesarias para prevenir que sufran mayores daños y en 

la sustanciación de los procedimientos de urgencia necesarios para 

garantizar su restitución inmediata, cuando la misma resulte 

procedente conforme a los tratados internacionales en materia de 

sustracción de menores. 

 

ARTÍCULO 30 . ... 

 

V. Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , en el ámbito de sus respectivas competencias, velarán 

porque en los procesos de adopción se respeten las normas que los 

rijan. 

 

ARTÍCULO 37. Las autoridades de la Federación, de las 

entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México , para garantizar la igualdad 

sustantiva deberán: 
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ARTÍCULO 40. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

están obligadas a adoptar medidas y a realizar las acciones 

afirmativas necesarias para garantizar a niñas, niños y 

adolescentes la igualdad sustantiva, de oportunidades y el derecho 

a la no discriminación.  

 

ARTÍCULO 42 . Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal,  en el ámbito de sus respectivas competencias, 

adoptarán medidas para la eliminación de usos, costumbres, 

prácticas culturales o prejuicios que atenten contra la igualdad de 

niñas, niños y adolescentes por razón de género o que promuevan 

cualquier tipo de discriminación, atendiendo al interés superior de 

la niñez. 

 

ARTÍCULO 44. Corresponde a quienes ejerzan la patria 

potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, 

la obligación primordial de proporcionar, dentro de sus 

posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida 

suficientes para su sano desarrollo. Las autoridades federales,  de 

las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, coadyuvarán a dicho fin mediante la adopción de 

las medidas apropiadas.  

 

ARTÍCULO 47. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal,  en el ámbito de sus respectivas competencias, 

están obligadas a tomar las medidas necesarias para prevenir, 

ARTÍCULO 40. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , en el ámbito de sus respectivas 

competencias, están obligadas a adoptar medidas y a realizar las 

acciones afirmativas necesarias para garantizar a niñas, niños y 

adolescentes la igualdad sustantiva, de oportunidades y el derecho 

a la no discriminación.  

 

ARTÍCULO 42 . Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , en el ámbito de sus respectivas 

competencias, adoptarán medidas para la eliminación de usos, 

costumbres, prácticas culturales o prejuicios que atenten contra la 

igualdad de niñas, niños y adolescentes por razón de género o que 

promuevan cualquier tipo de discriminación, atendiendo al interés 

superior de la niñez. 

 

ARTÍCULO 44. Corresponde a quienes ejerzan la patria 

potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, 

la obligación primordial de proporcionar, dentro de sus 

posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida 

suficientes para su sano desarrollo. Las autoridades federales,  de 

las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México , en el ámbito de sus 

respectivas competencias, coadyuvarán a dicho fin mediante la 

adopción de las medidas apropiadas.  

 

ARTÍCULO 47. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , en el ámbito de sus respectivas 

competencias, están obligadas a tomar las medidas necesarias para 
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atender y sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes 

se vean afectados por:  

 

ARTÍCULO 48 . Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal,  en el ámbito de sus respectivas competencias, 

están obligadas a adoptar las medidas apropiadas para promover 

la recuperación física y psicológica y la restitución de derechos de 

niñas, niños y adolescentes para lograr el pleno ejercicio de sus 

derechos y garantizar su reincorporación a la vida cotidiana. 

 

 

ARTÍCULO 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 

disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a recibir la 

prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad 

de conformidad con la legislación aplicable, con el fin de 

prevenir, proteger y restaurar su salud. Las autoridades federales, 

de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en relación con los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, se coordinarán a fin de: 

 

ARTÍCULO 51 . Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias y 

de conformidad con las disposiciones aplicables, deberán 

garantizar el derecho a la seguridad social. 

 

ARTÍCULO 52. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal,  en el ámbito de sus respectivas competencias, 

prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas, niños o 

adolescentes se vean afectados por:  

 

ARTÍCULO 48 . Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , en el ámbito de sus respectivas 

competencias, están obligadas a adoptar las medidas apropiadas 

para promover la recuperación física y psicológica y la restitución 

de derechos de niñas, niños y adolescentes para lograr el pleno 

ejercicio de sus derechos y garantizar su reincorporación a la vida 

cotidiana. 

 

ARTÍCULO 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 

disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a recibir la 

prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad de 

conformidad con la legislación aplicable, con el fin de prevenir, 

proteger y restaurar su salud. Las autoridades federales, de las 

entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en relación con los derechos de niñas, 

niños y adolescentes, se coordinarán a fin de: 

 

ARTÍCULO 51 . Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , en el ámbito de sus respectivas competencias 

y de conformidad con las disposiciones aplicables, deberán 

garantizar el derecho a la seguridad social. 

 

ARTÍCULO 52. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , en el ámbito de sus respectivas 
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deben desarrollar políticas para fortalecer la salud materno infantil 

y aumentar la esperanza de vida. 

 

ARTÍCULO 54. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

están obligadas a implementar medidas de nivelación, de 

inclusión y Acciones afirmativas en términos de las disposiciones 

aplicables considerando los principios de participación e inclusión 

plenas y efectivas en la sociedad, respeto por la diferencia y la 

aceptación de las personas con discapacidad como parte de la 

diversidad y la condición humanas, respeto a la evolución de las 

facultades de niñas, niños y adolescentes con discapacidad y de su 

derecho a preservar su identidad.  

 

... 

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, están 

obligadas a realizar lo necesario para fomentar la inclusión social 

y deberán establecer el diseño universal de accesibilidad de niñas, 

niños y adolescentes con discapacidad, en términos de la 

legislación aplicable.  

 

ARTÍCULO 55. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal,  en el ámbito de sus respectivas competencias, 

realizarán acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, incluso a 

nivel familiar, para que tome mayor conciencia respecto de las 

niñas, niños y adolescentes con discapacidad y fomentar el 

competencias, deben desarrollar políticas para fortalecer la salud 

materno infantil y aumentar la esperanza de vida. 

 

ARTÍCULO 54. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , en el ámbito de sus respectivas 

competencias, están obligadas a implementar medidas de 

nivelación, de inclusión y Acciones afirmativas en términos de las 

disposiciones aplicables considerando los principios de 

participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, respeto 

por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad 

como parte de la diversidad y la condición humanas, respeto a la 

evolución de las facultades de niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad y de su derecho a preservar su identidad.  

 

... 

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , en el ámbito de sus respectivas competencias, están 

obligadas a realizar lo necesario para fomentar la inclusión social 

y deberán establecer el diseño universal de accesibilidad de niñas, 

niños y adolescentes con discapacidad, en términos de la 

legislación aplicable.  

 

ARTÍCULO 55. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , en el ámbito de sus respectivas 

competencias, realizarán acciones a fin de sensibilizar a la 

sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor 

conciencia respecto de las niñas, niños y adolescentes con 
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respeto a sus derechos y dignidad, así como combatir los 

estereotipos y prejuicios respecto de su discapacidad. 

 

 

ARTÍCULO 57. ... 

 

... 

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias 

garantizarán la consecución de una educación de calidad y la 

igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la misma, para 

lo cual deberán:  

 

ARTÍCULO 59 . ... 

 

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades federales, de las 

entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, y las instituciones académicas se coordinarán para:  

 

 

ARTÍCULO 61. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal,  en el ámbito de sus respectivas competencias, 

están obligadas a garantizar el derecho de niñas, niños y 

adolescentes al descanso y el esparcimiento y a fomentar 

oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, para su 

participación en actividades culturales, artísticas y deportivas 

dentro de su comunidad 

discapacidad y fomentar el respeto a sus derechos y dignidad, así 

como combatir los estereotipos y prejuicios respecto de su 

discapacidad. 

 

ARTÍCULO 57. ... 

 

... 

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , en el ámbito de sus respectivas competencias 

garantizarán la consecución de una educación de calidad y la 

igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la misma, para 

lo cual deberán:  

 

ARTÍCULO 59 . ... 

 

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades federales, de las 

entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México , en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y las instituciones académicas se 

coordinarán para:  

 

ARTÍCULO 61. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , en el ámbito de sus respectivas 

competencias, están obligadas a garantizar el derecho de niñas, 

niños y adolescentes al descanso y el esparcimiento y a fomentar 

oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, para su 

participación en actividades culturales, artísticas y deportivas 

dentro de su comunidad 
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ARTÍCULO 62. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la 

libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión 

y cultura. Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal,  en el ámbito de sus respectivas competencias 

garantizarán este derecho en el marco del Estado laico.  

 

ARTÍCULO 63. ... 

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán 

obligados a establecer políticas tendentes a garantizar la 

promoción, difusión y protección de la diversidad de las 

expresiones culturales, regionales y universales, entre niñas, niños 

y adolescentes. 

 

ARTÍCULO 64 . Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias 

deberán garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a 

expresar su opinión libremente, así como a buscar, recibir y 

difundir información e ideas de todo tipo y por cualquier medio, 

sin más limitaciones que las establecidas en el artículo 6o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

ARTÍCULO 65. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al 

libre acceso a la información. Las autoridades federales, de las 

entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 

 

ARTÍCULO 62. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la 

libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión 

y cultura. Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , en el ámbito de sus respectivas competencias 

garantizarán este derecho en el marco del Estado laico.  

 

ARTÍCULO 63. ... 

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán 

obligados a establecer políticas tendentes a garantizar la 

promoción, difusión y protección de la diversidad de las 

expresiones culturales, regionales y universales, entre niñas, niños 

y adolescentes. 

 

ARTÍCULO 64 . Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , en el ámbito de sus respectivas competencias 

deberán garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a 

expresar su opinión libremente, así como a buscar, recibir y 

difundir información e ideas de todo tipo y por cualquier medio, 

sin más limitaciones que las establecidas en el artículo 6o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

ARTÍCULO 65. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al 

libre acceso a la información. Las autoridades federales, de las 

entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México , en el ámbito de sus 
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competencias promoverán la difusión de información y material 

que tengan por finalidad asegurar su bienestar social y ético, así 

como su desarrollo cultural y salud física y mental.  

 

ARTÍCULO 66. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal,  en el ámbito de sus respectivas competencias, 

promoverán mecanismos para la protección de los intereses de 

niñas, niños y adolescentes respecto de los riesgos derivados del 

acceso a medios de comunicación y uso de sistemas de 

información que afecten o impidan objetivamente su desarrollo 

integral. 

 

ARTÍCULO 72 . Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal,  en el ámbito de sus respectivas competencias, 

están obligados a disponer e implementar los mecanismos que 

garanticen la participación permanente y activa de niñas, niños y 

adolescentes en las decisiones que se toman en los ámbitos 

familiar, escolar, social, comunitario o cualquier otro en el que se 

desarrollen. 

 

ARTÍCULO 79. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

garantizarán la protección de la identidad e intimidad de niñas, 

niños y adolescentes que sean víctimas, ofendidos, testigos o que 

estén relacionados de cualquier manera en la comisión de un 

delito, a fin de evitar su identificación pública. La misma 

protección se otorgará a adolescentes a quienes se les atribuya la 

realización o participación en un delito, conforme a la legislación 

respectivas competencias promoverán la difusión de información 

y material que tengan por finalidad asegurar su bienestar social y 

ético, así como su desarrollo cultural y salud física y mental.  

 

ARTÍCULO 66. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , en el ámbito de sus respectivas 

competencias, promoverán mecanismos para la protección de los 

intereses de niñas, niños y adolescentes respecto de los riesgos 

derivados del acceso a medios de comunicación y uso de sistemas 

de información que afecten o impidan objetivamente su desarrollo 

integral. 

 

ARTÍCULO 72 . Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , en el ámbito de sus respectivas 

competencias, están obligados a disponer e implementar los 

mecanismos que garanticen la participación permanente y activa 

de niñas, niños y adolescentes en las decisiones que se toman en 

los ámbitos familiar, escolar, social, comunitario o cualquier otro 

en el que se desarrollen. 

 

ARTÍCULO 79. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , en el ámbito de sus respectivas 

competencias, garantizarán la protección de la identidad e 

intimidad de niñas, niños y adolescentes que sean víctimas, 

ofendidos, testigos o que estén relacionados de cualquier manera 

en la comisión de un delito, a fin de evitar su identificación 

pública. La misma protección se otorgará a adolescentes a quienes 

se les atribuya la realización o participación en un delito, 
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aplicable en la materia 

 

ARTÍCULO 83. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, que sustancien procedimientos de carácter 

jurisdiccional o administrativo o que realicen cualquier acto de 

autoridad en los que estén relacionados niñas, niños o 

adolescentes, de conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y grado de madurez estarán obligadas a observar, 

cuando menos a:  

 

ARTÍCULO 84. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

garantizarán que niñas y niños a quienes se atribuya la comisión o 

participación en un hecho que la ley señale como delito se les 

reconozca que están exentos de responsabilidad penal y 

garantizarán que no serán privados de la libertad ni sujetos a 

procedimiento alguno, sino que serán únicamente sujetos a la 

asistencia social con el fin de restituirles, en su caso, en el 

ejercicio de sus derechos.  

 

ARTÍCULO 86. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal,  en el ámbito de sus respectivas competencias, 

garantizarán que en los procedimientos jurisdiccionales en que 

estén relacionadas niñas, niños o adolescentes como probables 

víctimas del delito o testigos, de conformidad con su edad, 

desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez, tengan al 

menos los siguientes derechos:  

 

conforme a la legislación aplicable en la materia 

 

ARTÍCULO 83. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , que sustancien procedimientos de carácter 

jurisdiccional o administrativo o que realicen cualquier acto de 

autoridad en los que estén relacionados niñas, niños o 

adolescentes, de conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y grado de madurez estarán obligadas a observar, 

cuando menos a:  

 

ARTÍCULO 84. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , en el ámbito de sus respectivas 

competencias, garantizarán que niñas y niños a quienes se 

atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale 

como delito se les reconozca que están exentos de responsabilidad 

penal y garantizarán que no serán privados de la libertad ni sujetos 

a procedimiento alguno, sino que serán únicamente sujetos a la 

asistencia social con el fin de restituirles, en su caso, en el 

ejercicio de sus derechos.  

 

ARTÍCULO 86. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , en el ámbito de sus respectivas 

competencias, garantizarán que en los procedimientos 

jurisdiccionales en que estén relacionadas niñas, niños o 

adolescentes como probables víctimas del delito o testigos, de 

conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 

grado de madurez, tengan al menos los siguientes derechos:  

 



 
 

 147 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

ARTÍCULO 102 . Las autoridades federales,  de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias 

están obligadas a proporcionar asistencia médica, psicológica y 

atención preventiva integrada a la salud, así como un traductor o 

intérprete en caso de ser necesario, asesoría jurídica y orientación 

social a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia de niñas, niños y adolescentes o personas que los tengan 

bajo su responsabilidad, en cuanto a las obligaciones que 

establecen esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 106. ... 

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, las 

municipales y de las demarcaciones del Distrito Federal, 

garantizarán que en cualquier procedimiento jurisdiccional o 

administrativo se dé intervención a la Procuraduría de Protección 

competente para que ejerza la representación coadyuvante, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en las demás 

disposiciones aplicables.  

 

ARTÍCULO 107 . Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por esta Ley, la Ley 

General de Salud y la Ley de Asistencia Social, establecerán, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, los requisitos para 

autorizar, registrar, certificar y supervisar los centros de asistencia 

social, a fin de garantizar el cumplimiento de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes privados de cuidado parental o 

familiar, atendidos en dichos centros. 

 

ARTÍCULO 102 . Las autoridades federales,  de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , en el ámbito de sus respectivas competencias 

están obligadas a proporcionar asistencia médica, psicológica y 

atención preventiva integrada a la salud, así como un traductor o 

intérprete en caso de ser necesario, asesoría jurídica y orientación 

social a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia de niñas, niños y adolescentes o personas que los tengan 

bajo su responsabilidad, en cuanto a las obligaciones que 

establecen esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 106. ... 

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, las 

municipales y de las demarcaciones de la Ciudad de México , 

garantizarán que en cualquier procedimiento jurisdiccional o 

administrativo se dé intervención a la Procuraduría de Protección 

competente para que ejerza la representación coadyuvante, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en las demás 

disposiciones aplicables.  

 

ARTÍCULO 107 . Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , en términos de lo dispuesto por esta Ley, la 

Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, establecerán, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, los requisitos para 

autorizar, registrar, certificar y supervisar los centros de asistencia 

social, a fin de garantizar el cumplimiento de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes privados de cuidado parental o 

familiar, atendidos en dichos centros. 
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ARTÍCULO 114 . Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales, de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal y de los organismos constitucionales autónomos, 

en el ámbito de su competencia, deberán establecer y garantizar el 

cumplimiento de la política nacional en materia de derechos de 

niñas, niños y adolescentes.  

 

ARTÍCULO 119. Corresponde a los municipios, de conformidad 

con esta Ley y las leyes locales en la materia, las atribuciones 

siguientes: 

 

 

I. Elaborar su programa municipal y participar en el diseño del 

Programa Local; 

 

 

II. Realizar acciones de difusión que promuevan los derechos de 

niñas, niños y adolescentes en el municipio, para que sean 

plenamente conocidos y ejercidos; 

 

III. Promover la libre manifestación de ideas de niñas, niños y 

adolescentes en los asuntos concernientes a su municipio; 

 

 

ARTÍCULO 120.  ... 

 

II. Impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades 

federales, de las entidades federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de 

sus respectivas competencias en materia de protección y 

restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes para 

ARTÍCULO 114 . Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales, de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México y de los organismos constitucionales 

autónomos, en el ámbito de su competencia, deberán establecer y 

garantizar el cumplimiento de la política nacional en materia de 

derechos de niñas, niños y adolescentes.  

 

ARTÍCULO 119. Corresponde a los municipios y a las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , de 

conformidad con esta Ley y las leyes locales en la materia, las 

atribuciones siguientes: 

 

I. Elaborar su programa municipal o, en su caso, de la 

demarcación territorial y participar en el diseño del Programa 

Local; 

 

II. Realizar acciones de difusión que promuevan los derechos de 

niñas, niños y adolescentes en el municipio o demarcación 

territorial , para que sean plenamente conocidos y ejercidos; 

 

III. Promover la libre manifestación de ideas de niñas, niños y 

adolescentes en los asuntos concernientes a su municipio o 

demarcación territorial ; 

 

ARTÍCULO 120.  ... 

 

II. Impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades 

federales, de las entidades federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , en el 

ámbito de sus respectivas competencias en materia de protección 

y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes para 
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establecer los mecanismos necesarios para ello;  

 

V. Prestar apoyo y colaboración técnica y administrativa en las 

materias reguladas en esta Ley, a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y  

 

 

ARTÍCULO 124. ... 

 

... 

 

Las leyes de las entidades federativas establecerán las medidas 

necesarias que permitan la desconcentración regional de las 

Procuradurías de Protección, a efecto de que logren la mayor 

presencia y cobertura posible en los municipios y, en el caso del 

Distrito Federal, en sus demarcaciones territoriales. 

 

ARTÍCULO 125. ... 

 

IX. Asegurar la colaboración y coordinación entre la federación, 

las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, para la formulación, ejecución e 

instrumentación de políticas, programas, estrategias y acciones en 

materia de protección y ejercicio de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes con la participación de los sectores público, social y 

privado así como de niñas, niños y adolescentes;  

 

X. Hacer efectiva la concurrencia, vinculación y congruencia de 

los programas y acciones de los gobiernos federal, de las 

entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, con los objetivos, estrategias y 

establecer los mecanismos necesarios para ello;  

 

V. Prestar apoyo y colaboración técnica y administrativa en las 

materias reguladas en esta Ley, a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

, y  

 

ARTÍCULO 124. ... 

 

... 

 

Las leyes de las entidades federativas establecerán las medidas 

necesarias que permitan la desconcentración regional de las 

Procuradurías de Protección, a efecto de que logren la mayor 

presencia y cobertura posible en los municipios y, en el caso de la 

Ciudad de México , en sus demarcaciones territoriales. 

 

ARTÍCULO 125. ... 

 

IX. Asegurar la colaboración y coordinación entre la federación, 

las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México , para la formulación, 

ejecución e instrumentación de políticas, programas, estrategias y 

acciones en materia de protección y ejercicio de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes con la participación de los sectores 

público, social y privado así como de niñas, niños y adolescentes;  

 

X. Hacer efectiva la concurrencia, vinculación y congruencia de 

los programas y acciones de los gobiernos federal, de las 

entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México , con los objetivos, 
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prioridades de la política pública nacional de protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes; 

 

ARTÍCULO 126. La coordinación en un marco de respeto a las 

atribuciones entre las instancias de la Federación, las entidades 

federativas, los municipios las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal,  será el eje del Sistema Nacional de Protección 

Integral. 

 

ARTÍCULO 127. ... 

 

B. ... 

 

II. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

 

Serán invitados permanentes a las sesiones del Sistema Nacional 

de Protección Integral, los Presidentes de las Mesas Directivas de 

las Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, 

un representante del Poder Judicial de la Federación, así como 

representantes de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores 

de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos, las asociaciones de 

municipios legalmente constituidas, quienes intervendrán con voz 

pero sin voto. 

 

 

... 

 

... 

 

El Presidente del Sistema podrá invitar a las sesiones respectivas a 

representantes de otras dependencias y entidades de la 

estrategias y prioridades de la política pública nacional de 

protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 

 

ARTÍCULO 126. La coordinación en un marco de respeto a las 

atribuciones entre las instancias de la Federación, las entidades 

federativas, los municipios las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , será el eje del Sistema Nacional de 

Protección Integral. 

 

ARTÍCULO 127. ... 

 

B. ... 

 

II. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México . 

 

Serán invitados permanentes a las sesiones del Sistema Nacional 

de Protección Integral, los Presidentes de las Mesas Directivas de 

las Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, 

un representante del Poder Judicial de la Federación, así como 

representantes de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores 

de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos, las asociaciones de 

municipios y, en su caso, demarcaciones territoriales 

legalmente constituidas, quienes intervendrán con voz pero sin 

voto. 

 

... 

 

... 

 

El Presidente del Sistema podrá invitar a las sesiones respectivas a 

representantes de otras dependencias y entidades de la 
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Administración Pública Federal, de los órganos con autonomía 

constitucional, de los gobiernos de las entidades federativas, de 

los municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal,  según la naturaleza de los asuntos a tratar quienes 

intervendrán con voz pero sin voto.  

 

ARTÍCULO 136. En cada entidad federativa se creará e instalará 

un Sistema Local de Protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, conformado por las dependencias y entidades de las 

administraciones locales vinculadas con la protección de estos 

derechos, en los términos que determinen sus respectivos 

ordenamientos legales y serán presididos por la persona Titular 

del Poder Ejecutivo Estatal. Se organizarán y funcionarán de 

manera similar al Sistema Nacional de Protección Integral, 

contarán con una Secretaría Ejecutiva y garantizarán la 

participación de los sectores social y privado, así como de niñas, 

niños y adolescentes.  

 

ARTÍCULO 137. ... 

 

Las leyes de las entidades federativas determinarán la forma y 

términos en que los Sistemas municipales participarán en el 

Sistema Local de Protección y, en el caso del Distrito Federal,  la 

forma de participación de las demarcaciones territoriales. 

 

 

ARTÍCULO 138. Los Sistemas Municipales serán presididos por 

los Presidentes Municipales o Jefes Delegacionales y estarán 

integrados por las dependencias e instituciones vinculadas con la 

protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

Administración Pública Federal, de los órganos con autonomía 

constitucional, de los gobiernos de las entidades federativas, de 

los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México , según la naturaleza de los asuntos a tratar quienes 

intervendrán con voz pero sin voto.  

 

ARTÍCULO 136. En cada entidad federativa se creará e instalará 

un Sistema Local de Protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, conformado por las dependencias y entidades de las 

administraciones locales vinculadas con la protección de estos 

derechos, en los términos que determinen sus respectivos 

ordenamientos legales y serán presididos por la persona Titular 

del Poder Ejecutivo de las entidades federativas . Se organizarán 

y funcionarán de manera similar al Sistema Nacional de 

Protección Integral, contarán con una Secretaría Ejecutiva y 

garantizarán la participación de los sectores social y privado, así 

como de niñas, niños y adolescentes.  

 

ARTÍCULO 137. ... 

 

Las leyes de las entidades federativas determinarán la forma y 

términos en que los Sistemas municipales participarán en el 

Sistema Local de Protección y, en el caso de la Ciudad de 

México , la forma de participación de las demarcaciones 

territoriales. 

 

ARTÍCULO 138. Los Sistemas Municipales serán presididos por 

los Presidentes Municipales o Alcaldes de las demarcaciones 

territoriales , y estarán integrados por las dependencias e 

instituciones vinculadas con la protección de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes. 
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ARTÍCULO 139 . ...  

 

Las mismas disposiciones de este artículo serán aplicables a las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal en el Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal. 

 

La instancia a que se refiere el presente artículo coordinará a los 

servidores públicos municipales o de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, cuando en la operación, 

verificación y supervisión de las funciones y servicios que les 

corresponden, detecten casos de violación a los derechos 

contenidos en la presente Ley, a efecto de que se dé vista a la 

Procuraduría de Protección competente de forma inmediata.  

 

ARTÍCULO 141. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, a 

través del Sistema Nacional de Protección Integral, así como los 

sectores privado y social, participarán en la elaboración y 

ejecución del Programa Nacional, el cual deberá ser acorde con el 

Plan Nacional de Desarrollo y con la presente Ley. 

 

Artículos transitorios 

 

PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.-  Las disposiciones establecidas en este Decreto que 

hace referencia a la Constitución Política de la Ciudad de México 

entrarán en vigor una vez que la misma lo haga. 

 

ARTÍCULO 139 . ...  

 

Las mismas disposiciones de este artículo serán aplicables a las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en su 

Constitución local y leyes que de ella emanen . 

 

La instancia a que se refiere el presente artículo coordinará a los 

servidores públicos municipales o de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México , cuando en la operación, 

verificación y supervisión de las funciones y servicios que les 

corresponden, detecten casos de violación a los derechos 

contenidos en la presente Ley, a efecto de que se dé vista a la 

Procuraduría de Protección competente de forma inmediata.  

 

ARTÍCULO 141. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , en el ámbito de sus respectivas 

competencias, a través del Sistema Nacional de Protección 

Integral, así como los sectores privado y social, participarán en la 

elaboración y ejecución del Programa Nacional, el cual deberá ser 

acorde con el Plan Nacional de Desarrollo y con la presente Ley. 

 

Artículos transitorios 

 

PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.-  Las disposiciones establecidas en este Decreto que 

hace referencia a la Constitución Política de la Ciudad de México 

entrarán en vigor una vez que la misma lo haga. 
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LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2.- ... 

 

V.- Instituciones públicas: los órganos de los Poderes Legislativo 

y Judicial de la Federación, del Distrito Federal y de los Estados; 

las dependencias y entidades de las administraciones públicas 

Federal, del Gobierno del Distrito Federal, estatales y 

municipales; la Procuraduría General de la República; las 

unidades administrativas de la Presidencia de la República, y las 

instituciones de carácter federal o local con autonomía otorgada 

por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o 

por las Constituciones de los Estados; 

 

ARTÍCULO 28.-  ... 

 

XI.- Suscribir bases de colaboración y convenios con las demás 

dependencias y con las entidades; convenios de colaboración con 

los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación y con los 

órganos de carácter federal con autonomía otorgada por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; acuerdos 

de coordinación con los gobiernos del Distrito Federal, de los 

Estados y de los municipios, y convenios de concertación con 

personas físicas o morales de los sectores privado y social, a fin 

de conjuntar recursos y esfuerzos para la eficaz realización de las 

acciones que en materia inmobiliaria están a su cargo; 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO .- Se reforman los artículos 2, 

fracción V; 28, fracción XI; 29, fracción XIX; 48, párrafo 

segundo; 59, fracción IV; 82; 84, fracciones II y X; 91; 99, 

fracciones II y VII; 106, párrafo segundo; 132, párrafo cuarto; 

133, párrafo primero; 137, y 143, fracciones II, VI y XVII de la 

Ley General de Bienes Nacionales para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 2.- ... 

 

V.- Instituciones públicas: los órganos de los Poderes Legislativo 

y Judicial de la Federación y de las entidades federativas ; las 

dependencias y entidades de las administraciones públicas 

Federal, de las entidades federativas y municipales; la 

Procuraduría General de la República; las unidades 

administrativas de la Presidencia de la República, y las 

instituciones de carácter federal o local con autonomía otorgada 

por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o 

por las Constituciones de las entidades federativas ; 

 

ARTÍCULO 28.-  ... 

 

XI.- Suscribir bases de colaboración y convenios con las demás 

dependencias y con las entidades; convenios de colaboración con 

los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación y con los 

órganos de carácter federal con autonomía otorgada por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; acuerdos 

de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y 

de los municipios, y convenios de concertación con personas 

físicas o morales de los sectores privado y social, a fin de 

conjuntar recursos y esfuerzos para la eficaz realización de las 

acciones que en materia inmobiliaria están a su cargo; 
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ARTÍCULO 29.-  ... 

 

XIX.- Planear y ejecutar las obras de construcción, 

reconstrucción, rehabilitación, conservación y demolición de los 

inmuebles federales compartidos por varias instituciones públicas 

y utilizados como oficinas administrativas, y las demás que 

realice en dichos bienes el Gobierno Federal por sí o en 

cooperación con otros países, con los gobiernos de los estados, los 

municipios y del Distrito Federal y los municipios , así como con 

entidades o con los particulares; 

 

ARTÍCULO 48.- ... 

 

La Secretaría en los acuerdos de coordinación que celebre de 

manera general o especial con los gobiernos de los estados y del 

Distrito Federal, instrumentará los mecanismos de comunicación 

entre el Registro Público de la Propiedad Federal a su cargo y los 

registros públicos de la propiedad de las entidades federativas 

para que agilicen la inscripción y la expedición de constancias 

respecto de los actos jurídicos a que se refiere el párrafo anterior. 

 

ARTÍCULO 59.- ... 

 

IV.- Los destinados al servicio de los gobiernos de los estados, 

del Distrito Federal y de los municipios o de sus respectivas 

entidades paraestatales; 

 

ARTÍCULO 82.- Los gobiernos de los estados y del Distrito 

Federal, en auxilio de la Secretaría de Gobernación y de la 

Secretaría, podrán en los términos de los convenios de 

 

ARTÍCULO 29.-  ... 

 

XIX.- Planear y ejecutar las obras de construcción, 

reconstrucción, rehabilitación, conservación y demolición de los 

inmuebles federales compartidos por varias instituciones públicas 

y utilizados como oficinas administrativas, y las demás que 

realice en dichos bienes el Gobierno Federal por sí o en 

cooperación con otros países, con los gobiernos de las entidades 

federativas y los municipios , así como con entidades o con los 

particulares; 

 

ARTÍCULO 48.- ... 

 

La Secretaría en los acuerdos de coordinación que celebre de 

manera general o especial con los gobiernos de las entidades 

federativas , instrumentará los mecanismos de comunicación 

entre el Registro Público de la Propiedad Federal a su cargo y los 

registros públicos de la propiedad de las entidades federativas 

para que agilicen la inscripción y la expedición de constancias 

respecto de los actos jurídicos a que se refiere el párrafo anterior. 

 

ARTÍCULO 59.- ... 

 

IV.- Los destinados al servicio de los gobiernos de las entidades 

federativas y de los municipios o de sus respectivas entidades 

paraestatales; 

 

ARTÍCULO 82.- Los gobiernos de las entidades federativas , 

en auxilio de la Secretaría de Gobernación y de la Secretaría, 

podrán en los términos de los convenios de colaboración o 
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colaboración o coordinación que celebren, ejercer las siguientes 

facultades en relación con los inmuebles federales utilizados para 

fines religiosos y sus anexidades, con excepción de aquellos 

considerados como monumentos históricos o artísticos conforme a 

la ley de la materia o la declaratoria correspondiente: 

 

ARTÍCULO 84.  ... 

 

II.- Permuta con las entidades; los gobiernos de las entidades 

federativas y de los municipios o con sus respectivas entidades 

paraestatales, o con los particulares, respecto de inmuebles que 

por su ubicación, características y aptitudes satisfagan 

necesidades de las partes; 

 

X.- Donación a favor de los gobiernos de los estados, del Distrito 

Federal y de los municipios, o de sus respectivas entidades 

paraestatales, a fin de que utilicen los inmuebles en servicios 

públicos locales, fines educativos o de asistencia social; para 

obtener fondos a efecto de aplicarlos en el financiamiento, 

amortización o construcción de obras públicas, o para promover 

acciones de interés general o de beneficio colectivo; 

 

ARTÍCULO 91.- En los casos en que el Gobierno Federal 

descentralice funciones o servicios a favor de los gobiernos de los 

estados, del Distrito Federal o de los municipios, y determine la 

transmisión del dominio de los inmuebles federales utilizados en 

la prestación de dichas funciones o servicios, la Secretaría 

procederá a celebrar los contratos de donación o, en su caso, de 

cesión gratuita de derechos posesorios. 

 

ARTÍCULO 99.- ... 

coordinación que celebren, ejercer las siguientes facultades en 

relación con los inmuebles federales utilizados para fines 

religiosos y sus anexidades, con excepción de aquellos 

considerados como monumentos históricos o artísticos conforme a 

la ley de la materia o la declaratoria correspondiente: 

 

ARTÍCULO 84.  ... 

 

II.- Permuta con las entidades; los gobiernos de las entidades 

federativas y de los municipios o con sus respectivas entidades 

paraestatales, o con los particulares, respecto de inmuebles que 

por su ubicación, características y aptitudes satisfagan necesidades 

de las partes; 

 

X.- Donación a favor de los gobiernos de las entidades 

federativas y de los municipios, o de sus respectivas entidades 

paraestatales, a fin de que utilicen los inmuebles en servicios 

públicos locales, fines educativos o de asistencia social; para 

obtener fondos a efecto de aplicarlos en el financiamiento, 

amortización o construcción de obras públicas, o para promover 

acciones de interés general o de beneficio colectivo; 

 

ARTÍCULO 91.- En los casos en que el Gobierno Federal 

descentralice funciones o servicios a favor de los gobiernos de las 

entidades federativas o de los municipios, y determine la 

transmisión del dominio de los inmuebles federales utilizados en 

la prestación de dichas funciones o servicios, la Secretaría 

procederá a celebrar los contratos de donación o, en su caso, de 

cesión gratuita de derechos posesorios. 

 

ARTÍCULO 99.- ... 
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II.- Donaciones de la Federación a favor de los gobiernos de los 

estados, del Distrito Federal y de los municipios, y de sus 

respectivas entidades; 

 

VII.- Donaciones que realicen los gobiernos de los estados, del 

Distrito Federal o de los municipios, o sus respectivas entidades 

paraestatales, a favor de entidades, para la realización de las 

actividades propias de su objeto; 

 

ARTÍCULO 106.-  ... 

 

En el caso de que sean ocupantes los Poderes Legislativo y 

Judicial de la Federación, las dependencias y entidades de las 

administraciones públicas del Distrito Federal, estatales y 

municipales o las instituciones de carácter federal o local con 

autonomía otorgada por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos o por las Constituciones de los Estados, para 

los efectos previstos en las fracciones I y III del presente artículo, 

dichas instituciones participarán con los recursos necesarios en 

relación directa con el espacio que ocupen de manera exclusiva en 

el inmueble de que se trate. 

 

ARTÍCULO 132.-  ... 

 

.... 

 

.... 

 

También podrán las dependencias, la Procuraduría General de la 

República y las unidades administrativas de la Presidencia de la 

 

II.- Donaciones de la Federación a favor de los gobiernos de las 

entidades federativas y de los municipios, y de sus respectivas 

entidades; 

 

VII.- Donaciones que realicen los gobiernos de las entidades 

federativas o de los municipios, o sus respectivas entidades 

paraestatales, a favor de entidades, para la realización de las 

actividades propias de su objeto; 

 

ARTÍCULO 106.-  ... 

 

En el caso de que sean ocupantes los Poderes Legislativo y 

Judicial de la Federación, las dependencias y entidades de las 

administraciones públicas de las entidades federativas y 

municipales o las instituciones de carácter federal o local con 

autonomía otorgada por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos o por las Constituciones de los Estados, para 

los efectos previstos en las fracciones I y III del presente artículo, 

dichas instituciones participarán con los recursos necesarios en 

relación directa con el espacio que ocupen de manera exclusiva en 

el inmueble de que se trate. 

 

ARTÍCULO 132.-  ... 

 

.... 

 

.... 

 

También podrán las dependencias, la Procuraduría General de la 

República y las unidades administrativas de la Presidencia de la 
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República, vender bienes sin sujetarse a licitación pública, cuando 

el valor de éstos en su conjunto no exceda del equivalente a mil 

días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.  

 

ARTÍCULO 133.-  Las dependencias, la Procuraduría General de 

la República y las unidades administrativas de la Presidencia de la 

República, con aprobación expresa de su Oficial Mayor o 

equivalente, o del Comité de Bienes Muebles, en su caso, podrán 

donar bienes muebles de propiedad federal que estén a su servicio, 

cuando ya no les sean útiles, a los Estados, Distrito Federal, 

municipios, instituciones de salud, beneficencia o asistencia, 

educativas o culturales, a quienes atiendan la prestación de 

servicios sociales por encargo de las propias dependencias, a 

beneficiarios de algún servicio asistencial público, a las 

comunidades agrarias y ejidos y a entidades que los necesiten para 

sus fines, siempre que el valor de los bienes objeto de la donación, 

conforme al último párrafo de este artículo, no exceda del 

equivalente a diez mil Unidades de Medida y Actualización. 

Dicha donación se realizará conforme al procedimiento 

establecido en este Capítulo. 

 

ARTÍCULO 137.-  Las dependencias, la Procuraduría General de 

la República y las unidades administrativas de la Presidencia de la 

República, podrán otorgar bienes muebles en comodato a 

entidades, a los gobiernos del Distrito Federal, de los estados y de 

los municipios y de los municipios, así como a instituciones de 

educación superior y asociaciones que no persigan fines de lucro, 

siempre y cuando con ello se contribuya al cumplimiento de 

programas del Gobierno Federal, lo que deberá ser objeto de 

acreditación y seguimiento por parte de la institución de que se 

trate. 

República, vender bienes sin sujetarse a licitación pública, cuando 

el valor de éstos en su conjunto no exceda del equivalente a mil 

días de salario mínimo general vigente en la Ciudad de México.  

 

ARTÍCULO 133.-  Las dependencias, la Procuraduría General de 

la República y las unidades administrativas de la Presidencia de la 

República, con aprobación expresa de su Oficial Mayor o 

equivalente, o del Comité de Bienes Muebles, en su caso, podrán 

donar bienes muebles de propiedad federal que estén a su servicio, 

cuando ya no les sean útiles, a las entidades federativas , 

municipios, instituciones de salud, beneficencia o asistencia, 

educativas o culturales, a quienes atiendan la prestación de 

servicios sociales por encargo de las propias dependencias, a 

beneficiarios de algún servicio asistencial público, a las 

comunidades agrarias y ejidos y a entidades que los necesiten para 

sus fines, siempre que el valor de los bienes objeto de la donación, 

conforme al último párrafo de este artículo, no exceda del 

equivalente a diez mil Unidades de Medida y Actualización. 

Dicha donación se realizará conforme al procedimiento 

establecido en este Capítulo. 

 

ARTÍCULO 137.-  Las dependencias, la Procuraduría General de 

la República y las unidades administrativas de la Presidencia de la 

República, podrán otorgar bienes muebles en comodato a 

entidades, a los gobiernos de las entidades federativas y de los 

municipios, así como a instituciones de educación superior y 

asociaciones que no persigan fines de lucro, siempre y cuando con 

ello se contribuya al cumplimiento de programas del Gobierno 

Federal, lo que deberá ser objeto de acreditación y seguimiento 

por parte de la institución de que se trate. 
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ARTÍCULO 143.-  ... 

 

II.- El valor de los inmuebles respecto de los que la Federación 

pretenda transmitir derechos de propiedad, posesión o cualquier 

otro derecho real, mediante contratos de compraventa, permuta, 

aportación, afectación o cualquier otro autorizado por esta Ley, 

salvo los casos de donaciones a título gratuito de inmuebles a 

favor de los gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de 

los municipios, así como de sus respectivas entidades 

paraestatales; 

 

VI.- El valor de los inmuebles donados por la Federación a los 

gobiernos  de los estados, del Distrito Federal y de los 

municipios, o a sus respectivas entidades paraestatales, cuando 

aquéllos se vayan a enajenar a título oneroso, salvo el caso de que 

la enajenación tenga por objeto la regularización de la tenencia de 

la tierra a favor de sus poseedores; 

 

XVII.- El valor de los inmuebles o el monto de la renta cuando los 

pretendan adquirir o tomar en arrendamiento los gobiernos de los 

estados, del Distrito Federal y de los municipios con cargo a 

recursos federales, con excepción de las participaciones en 

impuestos federales, y 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

ARTÍCULO 143.-  ... 

 

II.- El valor de los inmuebles respecto de los que la Federación 

pretenda transmitir derechos de propiedad, posesión o cualquier 

otro derecho real, mediante contratos de compraventa, permuta, 

aportación, afectación o cualquier otro autorizado por esta Ley, 

salvo los casos de donaciones a título gratuito de inmuebles a 

favor de los gobiernos de las entidades federativas y de los 

municipios, así como de sus respectivas entidades paraestatales; 

 

 

VI.- El valor de los inmuebles donados por la Federación a los 

gobiernos  y de los municipios, o a sus respectivas entidades 

paraestatales, cuando aquéllos se vayan a enajenar a título 

oneroso, salvo el caso de que la enajenación tenga por objeto la 

regularización de la tenencia de la tierra a favor de sus 

poseedores; 

 

XVII.- El valor de los inmuebles o el monto de la renta cuando los 

pretendan adquirir o tomar en arrendamiento los gobiernos de las 

entidades federativas y de los municipios con cargo a recursos 

federales, con excepción de las participaciones en impuestos 

federales, y 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 

ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS 

 

 

 

ARTÍCULO 4o.- Las autoridades de los estados y los municipios 

tendrán, en la aplicación de esta ley, la intervención que la misma 

y su reglamento señalen. 

 

ARTÍCULO 7o.- Las autoridades de los Estados, Distrito 

Federal y Municipios cuando decidan restaurar y conservar los 

monumentos arqueológicos e históricos lo harán siempre, previo 

permiso y bajo la dirección del Instituto Nacional de Antropología 

e Historia. 

 

ARTÍCULO 8o.- Las autoridades los Estados, Distrito Federal y 

Municipios podrán colaborar con el Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura para la conservación y exhibición de los 

monumentos artísticos en los términos que fije dicho instituto. 

 

ARTÍCULO 11.- Los propietarios de bienes inmuebles 

declarados monumentos históricos o artísticos que los mantengan 

conservados y en su caso los restauren, en los términos de esta 

ley, podrán solicitar la exención de impuestos prediales 

correspondientes, con base en el dictamen técnico que expida el 

instituto competente, de conformidad con el reglamento. 

 

Los Institutos promoverán ante los Gobiernos de los Estados la 

conveniencia de que se exima del impuesto predial, a los bienes 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Se reforman los artículos 

4o.; 7o., párrafo primero; 8o.; 11; 18, párrafo segundo; 19, 

fracción II; 22, párrafo primero; y 36, fracción II de la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 

Históricos, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 4o.-  Las autoridades de las entidades federativas 

y los municipios tendrán, en la aplicación de esta ley, la 

intervención que la misma y su reglamento señalen. 

 

ARTÍCULO 7o.- Las autoridades de las entidades federativas y 

Municipios cuando decidan restaurar y conservar los monumentos 

arqueológicos e históricos lo harán siempre, previo permiso y bajo 

la dirección del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

 

 

ARTÍCULO 8o.- Las autoridades de las entidades federativas y 

Municipios podrán colaborar con el Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura para la conservación y exhibición de los 

monumentos artísticos en los términos que fije dicho instituto. 

 

ARTÍCULO 11.-  Los propietarios de bienes inmuebles 

declarados monumentos históricos o artísticos que los mantengan 

conservados y en su caso los restauren, en los términos de esta 

ley, podrán solicitar la exención de impuestos prediales 

correspondientes, con base en el dictamen técnico que expida el 

instituto competente, de conformidad con el reglamento. 

 

Los Institutos promoverán ante los Gobiernos de las entidades 

federativas la conveniencia de que se exima del impuesto predial, 
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inmuebles declarados monumentos, que no se exploten con fines 

de lucro.  

 

ARTÍCULO 18.-  ... 

 

El Gobierno Federal, los Organismos Descentralizados y el 

Gobierno del Distrito Federal, cuando realicen obras, estarán 

obligados, con cargo a las mismas, a utilizar los servicios de 

antropólogos titulados, que asesoren y dirijan los rescates de 

arqueología bajo la dirección del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y asimismo entreguen las piezas y 

estudios correspondientes a este Instituto. 

 

ARTÍCULO 19.-  ... 

 

II.-  Los códigos civil y penal vigentes para el Distrito Federal en 

materia común y para toda la República en materia federal. 

 

ARTÍCULO 22 .- Los Institutos respectivos harán el registro de 

los monumentos pertenecientes a la Federación, Estados y 

Municipios y los organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal y las personas físicas o morales privadas, 

deberán inscribir ante el Registro que corresponda, los 

monumentos de su propiedad. 

 

ARTÍCULO 36 ... 

 

II.-  Los documentos y expedientes que pertenezcan o hayan 

pertenecido a las oficinas y archivos de la Federación, de los 

Estados o de los Municipios y de las casas curiales. 

 

a los bienes inmuebles declarados monumentos, que no se 

exploten con fines de lucro.  

 

ARTÍCULO 18.-  ... 

 

El Gobierno Federal, los Organismos Descentralizados y el 

Gobierno de la Ciudad de México , cuando realicen obras, 

estarán obligados, con cargo a las mismas, a utilizar los servicios 

de antropólogos titulados, que asesoren y dirijan los rescates de 

arqueología bajo la dirección del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y asimismo entreguen las piezas y 

estudios correspondientes a este Instituto. 

 

ARTÍCULO 19.-  ... 

 

II.-  Los códigos civil y penal vigentes. 

 

 

ARTÍCULO 22 .- Los Institutos respectivos harán el registro de 

los monumentos pertenecientes a la Federación, entidades 

federativas,  Municipios y los organismos descentralizados, 

empresas de participación estatal y las personas físicas o morales 

privadas, deberán inscribir ante el Registro que corresponda, los 

monumentos de su propiedad. 

 

ARTÍCULO 36 ... 

 

II.-  Los documentos y expedientes que pertenezcan o hayan 

pertenecido a las oficinas y archivos de la Federación, de las 

entidades federativas o de los Municipios y de las casas curiales. 
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Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO 

 

 

 

Artículo 3.- ... 

 

Ninguna autoridad federal, estatal, municipal o del Distrito 

Federal podrá prohibir, restringir ni obstaculizar la creación, 

edición, producción, distribución, promoción o difusión de libros 

y de las publicaciones periódicas. 

 

 

Artículo 5.- ... 

 

D. Los Gobiernos estatales, municipales o del Distrito Federal. 

 

 

Artículo 11.- ... 

 

V. Coadyuvar con instancias a nivel federal, estatal, municipal y 

del Distrito Federal,  así como con miembros de la iniciativa 

privada en acciones que garanticen el acceso de la población 

abierta a los libros a través de diferentes medios gratuitos o 

pagados, como bibliotecas, salas de lectura o librerías, y 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.-  Se reforman los artículos 

3, párrafo segundo; 5, inciso D; 11, fracción V; 14, párrafo 

segundo de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 3.- ... 

 

Ninguna autoridad federal, de las entidades federativas, 

municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México 

podrá prohibir, restringir ni obstaculizar la creación, edición, 

producción, distribución, promoción o difusión de libros y de las 

publicaciones periódicas. 

 

Artículo 5.- ... 

 

D. Los Gobiernos de las entidades federativas, municipales y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México . 

 

Artículo 11.- ... 

 

V. Coadyuvar con instancias a nivel federal, de las entidades 

federativas, municipales y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México , así como con miembros de la iniciativa 

privada en acciones que garanticen el acceso de la población 

abierta a los libros a través de diferentes medios gratuitos o 
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Artículo 14.- ... 

 

Por acuerdo del Consejo se podrá convocar para participar con 

carácter de invitado no permanente a los titulares de las 

Secretarías, Consejos e Institutos de Cultura de las entidades 

federativas y del Distrito Federal o a cualquier persona o 

institución pública o privada que se considere necesario para el 

cumplimiento pleno de sus funciones. 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

pagados, como bibliotecas, salas de lectura o librerías, y 

 

Artículo 14.- ... 

 

Por acuerdo del Consejo se podrá convocar para participar con 

carácter de invitado no permanente a los titulares de las 

Secretarías, Consejos e Institutos de Cultura de las entidades 

federativas  o a cualquier persona o institución pública o privada 

que se considere necesario para el cumplimiento pleno de sus 

funciones. 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

LEY FEDERAL DE ARCHIVOS 

 

 

 

Artículo 1. El objeto de esta Ley es establecer las disposiciones 

que permitan la organización y conservación de los archivos en 

posesión de los Poderes de la Unión, los organismos 

constitucionales autónomos y los organismos con autonomía 

legal, así como establecer los mecanismos de coordinación y de 

concertación entre la Federación, las entidades federativas, el 

Distrito Federal y los municipios para la conservación del 

patrimonio documental de la Nación, así como para fomentar el 

resguardo, difusión y acceso de archivos privados de relevancia 

histórica, social, técnica, científica o cultural. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.-  Se reforman los artículos 

1; 6, fracción VIII; 37, fracciones IX, XI, XII y XIV; 40; 44, 

fracción XIII; 45, y 48, fracción VI de la Ley Federal de 

Archivos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1. El objeto de esta Ley es establecer las disposiciones 

que permitan la organización y conservación de los archivos en 

posesión de los Poderes de la Unión, los organismos 

constitucionales autónomos y los organismos con autonomía 

legal, así como establecer los mecanismos de coordinación y de 

concertación entre la Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México para la conservación del patrimonio documental de la 

Nación, así como para fomentar el resguardo, difusión y acceso de 

archivos privados de relevancia histórica, social, técnica, 



 
 

 163 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

Artículo 6. ... 

 

VIII. Establecer mecanismos para la colaboración entre las 

autoridades federales, estatales y municipales en materia de 

archivos; y 

 

Artículo 37. ... 

 

IX. Un representante de los archivos de los estados y del Distrito 

Federal, electo en la Reunión Nacional de Archivos; 

 

XI. Un representante de los archivos de los poderes judiciales 

estatales y del Distrito Federal, electo en el Encuentro Nacional 

de Archivos Judiciales; 

 

XII. Un representante de los archivos de los poderes legislativos 

estatales y del Distrito Federal, electo en la Reunión Nacional de 

Archivos; 

 

XIV. Un representante de los institutos o consejos de 

transparencia estatales y del Distrito Federal, designados por la 

Conferencia Mexicana de Acceso a la Información Pública; 

 

Artículo 40. El Sistema Nacional de Archivos se integra por los 

archivos del Poder Ejecutivo Federal, el Poder Judicial de la 

Federación, el Poder Legislativo Federal, los organismos 

constitucionales autónomos, los organismos autónomos por ley y 

las entidades federativas y el Distrito Federal, los municipios o 

demarcaciones territoriales, las universidades e instituciones de 

científica o cultural. 

 

Artículo 6. ... 

 

VIII. Establecer mecanismos para la colaboración entre las 

autoridades federales, de las entidades federativas y municipales 

en materia de archivos; y 

 

Artículo 37. ... 

 

IX. Un representante de los archivos de las entidades federativas 

, electo en la Reunión Nacional de Archivos; 

 

XI. Un representante de los archivos de los poderes judiciales de 

las entidades federativas , electo en el Encuentro Nacional de 

Archivos Judiciales; 

 

XII. Un representante de los archivos de los poderes legislativos 

de las entidades federativas , electo en la Reunión Nacional de 

Archivos; 

 

XIV. Un representante de los institutos o consejos de 

transparencia de las entidades federativas , designados por la 

Conferencia Mexicana de Acceso a la Información Pública; 

 

Artículo 40. El Sistema Nacional de Archivos se integra por los 

archivos del Poder Ejecutivo Federal, el Poder Judicial de la 

Federación, el Poder Legislativo Federal, los organismos 

constitucionales autónomos, los organismos autónomos por ley y 

las entidades federativas , los municipios o demarcaciones 

territoriales , las universidades e instituciones de educación 
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educación superior, los archivos privados declarados de interés 

público, y aquellos archivos privados que soliciten ser 

considerados como parte de este sistema y acepten aplicar sus 

directrices. 

 

Artículo 44 . ... 

 

XIII. Determinar lineamientos para concentrar en sus 

instalaciones el Diario Oficial de la Federación y demás 

publicaciones de los Poderes de la Unión, de las entidades 

federativas, del Distrito Federal y de los municipios o 

demarcaciones territoriales; 

 

Artículo 45. El Archivo General de la Nación podrá celebrar 

convenios de colaboración o coordinación, según corresponda, 

con los sujetos obligados distintos del Poder Ejecutivo Federal, 

con entidades federativas el Distrito Federal y municipios, así 

como con particulares, con el propósito de desarrollar acciones 

que permitan la modernización de los servicios archivísticos, el 

rescate y administración del patrimonio documental de la Nación, 

en el marco de la normatividad aplicable. Asimismo, podrá 

establecer vínculos con otros archivos internacionales afines. 

 

Artículo 48. ... 

 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Jefe de Departamento 

Administrativo, Procurador General de la República, Senador, 

Diputado Federal o Local, dirigente de un partido o asociación 

política, Gobernador de algún Estado o Jefe del Gobierno del 

Distrito Federal, durante el año previo al día de su nombramiento. 

 

superior, los archivos privados declarados de interés público, y 

aquellos archivos privados que soliciten ser considerados como 

parte de este sistema y acepten aplicar sus directrices. 

 

 

Artículo 44 . ... 

 

XIII. Determinar lineamientos para concentrar en sus 

instalaciones el Diario Oficial de la Federación y demás 

publicaciones de los Poderes de la Unión, de las entidades 

federativas y de los municipios o demarcaciones territoriales de la 

ciudad de México ; 

 

Artículo 45. El Archivo General de la Nación podrá celebrar 

convenios de colaboración o coordinación, según corresponda, 

con los sujetos obligados distintos del Poder Ejecutivo Federal, 

con entidades federativas y municipios, así como con 

particulares, con el propósito de desarrollar acciones que permitan 

la modernización de los servicios archivísticos, el rescate y 

administración del patrimonio documental de la Nación, en el 

marco de la normatividad aplicable. Asimismo, podrá establecer 

vínculos con otros archivos internacionales afines. 

 

Artículo 48. ... 

 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Jefe de Departamento 

Administrativo, Procurador General de la República, Senador, 

Diputado Federal o Local, dirigente de un partido o asociación 

política, Gobernador de algún Estado o Jefe del Gobierno de la 

Ciudad de México , durante el año previo al día de su 

nombramiento. 
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Artículo transitorio 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

Artículo transitorio 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


